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INTRODUCCIO!f 

La inquietud de haber escogido este tema, se 

riencias como estudiante de Derecho. Mi objetivo 

tiples protecciones a que tiene derecho la clase 

un análisis con base en mis posibilidades y puntos de vista per~~~~
les; realizar un trabajo, en donde se estudie la finalidad dél Dere

cho Social y la Seguridad Social, las Teorías del Riesgo Profesional 

los Accidentes del Trabajo y los Seguros Sociales a que tienen dere

cho los trabajadores y sus derechohabientes. 

Este es un estudio en el que he puesto todo mi empeño e interés 

y pretendo dar una visión de los puntos siguientes: 

I.- Analizar bajo que clase de Seguros Sociales está sujeto el

trabajador cuando sufre un riesgo profesional. 

II.- Cuales son los beneficios del trabajador y de sus derechoha 

biantes para que no queden desamparados. 

III.- Estudiar que clase de reglas existen sobre Seguridad e hi-

Eiane para evitar tantos accidentes dentro de las jornadas de labo-

res o bién de otra índole que tanto perjudican a una sociedad. 

IV.- 3studiar por medio del Derecho Social, de la Seguridad So-

cial y del Derecho del Trabajo, nuevas formas de protección y preveg 

ción de los accidentes. 

V.- La creación de Institutos de CapacitaciÓn·más eficien·tes p~ 

ra capacitar al obrero y as! realizar funciones más eficaces; 

Pido a los lectores fijar su atención en lo que respecta a las

e,d;adísticas y a la prevención de los accidentes. Considero de mucha 

:.;;,-,.,ortancia las investigaciones realizadas personalmente en la Dire~ 

ción General de Medicina e Higiene del Trabajo, as! como las realiz~ 

C.as en el lJeparte,mento de Seguridad Industrial y las del Centro Na--
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cion~l de Informaci6n y Estadística del Trabajo; ~odas ellas depen-

dientes de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. En dichos-

lugares se me dieron informes recientes de las medidas de Seguridad

e Higiene·que considero de much!=l importancia, pues con ello se pre

vienen los accidentes del trabaje, que como se verá más adelante, 

las estadís·ticas proporcionadas por dicha, Secretaría son bastante 

elevadas y alarmantes. Estas estadísticas se dan a nivel federal pa

ra dar una proporción global de la incidencia de los accidentes. 

Mi deseo es quiza idealista, pero en esta época en que la soci~ 

dad está tan deshumanizada y los valores tergiberzados, es convenieg 

te que se cumplan y se amplíen las protecciones que otorgan el Dere

cho Social y la Seguridad Social encaminadas hacia el bienestar, asi§!_ 

tencia, segurid<.d y protección para todas las clases necesitadas en-

el presente y futuro. Además es conocido que el problema por obtener 

la Seguridad y el bienestar para el hombre, se !1a suscitado desde que 

éste aparece en la sociedad y no puede dejar de ser ajeno a la.s rela

ciones con otros seres humanos, y por lo mismo, siempre estará suje-

to a no·rmas de conducta que regularán sus actos como ente social. --

Desde el origen del hombre, éste siempre ha tenido el impulso de su-

peración, adaptación y seguridad en el medio ambiente en que se de--

senvuelve y que en su gran mayoría le ha sido siempre hostil; es y -

ha sido hasta la fecha una lucha constante por el cual los individuos 

desean subsistir y satisfacer sus necesidades con las cuales logra -

llevar a cab.o una verdadera convivencia c.on sus semejantes y así con

base en las relaciones, obtener con mayor facilidad todo lo necesario 

para vivir humanamente. 
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1.- EL DERECHO SOCIAL Y LA SEGURIDAD SOCI 

1.1.- CONCEPTOS GENERALES.- Antes de 

guridad Social y del Derecho.del Trabajo, 

considero converdente para la explicación 

explicar conC:~p.;t¡.qs"''ife"'':ta Se "i; r¡/ 
t~·~.-. 

así como del n'&~ichóESQ 
comprensión de e~~·¡~~jo 

ubicar dichas disciplinas jurÍdicas; analizar dentro de cuales ramas 

del Derecho se encuentran, mencionar la c1asificaci6n del Derecho en 

forma.general y así más adelante, dedicarme exclusivamente a la Segu

ridad Social y al Seguro de Accidente del Trabajo. 

La palabra Derecho desde el punto de vista etimolÓgico tiene su

origen en la voz latina " "DIRECTUM" o de la palabra "REGERE" que -

expresa la idea de algo que es dirigido y que por lo tanto es.tá some

tido a una fuerza rectora, a un mandato. La voz latina "JUS"; con la 

que se designa en Roma el concepto de Derecho, no es sino una contra~ 

ci6n de "JUSSUM, participio del verbo "~E" que significa mandar'!1 ) 

La palabra DERECHO desde el punto de vista generali se entiende

con idea de recto, de estar sujeto a reglas, preceptos o bien manda-

toso Todo esto se entiende claramente debido a que la conducta del ig 

dividuo debe estar sujeta a normas de carácter social, moral, religi~ 

so, de urbanidad, etc .. Existen normas que regulan mejor la conducta -

del hombre dentro de la sociedad y que la violación de dichas normas, 

especia~nte las de carácter jurÍdico, traera como consecuencia san

ciones a todo aquel que las viola, por medio de la autoridad que en -

este caso es el Estado; por lo tanto, ese conjunto de normas de cará~ 

ter general, ob1igator1o, abstracto, imperativo-atributivo es el De-

recho, producto de 1a sociedad y que regula la conductá de los hom--~ 

bres dentro de la misma. 

A pesar de que el Derecho desde el punto de vista de su termino

logía y significados se presta a confusiones, entendemos generalmente 

(l)Galindo Garfias, Ignacio."rerecho Civil", Ed •. Porrúa.Primera Edi-
ci6n, 1973. Pag. 13 
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por tal: El Conj~nto de normas jurídicas de carácter.general, abstra~ 

to, obligatorio, imperativas-atributivas impuestas por el.Esta.do y-:... 

.que regulan la conducta del individuo que vive en sociedad para así-

preservar el orden, la seguridad dentro de un ámbito de ju:;rtici.a y---

equidad, siendo estos dos Últimos ideales dei Derecho. 

Existen varias clasificaciones y acepciones de la palabra Dere-

Y antes de explicarlas es conveniente aclarar que el Derecho como -

ciencia jurídica que forma un todo y que reluga la conducta de los -

individuos a tre.vés de normas jurídicas dentro de una sociede.d y que 

desde el punto de vista teórico absoluto no es divisible, pero si --· 

esta división la llevamos a cabo es por fines. del Derecho.- Es decir, 

las cla.sificaciÓnes del Derecho tienen únicamente valor cuando respou 

den e. exigencie.s de orden práctico o necesidades sistemáticas. 

Las clasificaci·cnes que veremos son desde el punto de vista del 

Derecho Objetivo, Subjetivo, Vigente y l?ositivo. 

EL DERECHO OBJETIVO es el conjunto de normas que imponen.deberes 

y conceden facultades. Como ejemplo tenemos la definici6n anterior -

oue sobre el derecho se hizo. 

Eduardo García Maynez nos dice: " El Derecho Subjetivo es una 

funci6n del Objetivo, éste es la norma que permite o prohibe; aquel, 

el pe~iso derive.do de la norma.. El Derecho Subjetivo no se concibe 

fuera. del objetivo, pues siendo la posibilidad de hacer o de omitir 

lÍcitamente algo, supone 16gicamente la existencia de la norllia que 

::.-~~ri:ne a la conducta facultada el sello positivo de la 11citud."{2) 

(2 )Zduardo García Maynez, "Introducci6n al Estudio del Derecho", 

Ed. Porrún. Vigési~a Segudan Edición 1974 Pag. 36. 
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... Los dos conceptos se implican recíprocamente; no hay derecho -

objetivo que no conceda facultades, ni derecho subjetivo que no depen 

dan de unt;L norma, aún cuando ~ste Último se apoya en el obje.tivo."(3) 

" El Derecho Vigente es el conjunto de normas imperativo-atribu

tivas que en una cierte época· y un país determinado la autoridad polí 

tic a declara obligatorias. " {4 ) Es el derecho áctual. -

Es decir, es el derecho que realmente está rigiendo en determin~ 

do momento a una sociedad y que no ha sido abrogado ni derogado. El-

Derecho Vigente es el que está compuesto por las normas jurÍdicas que 

están aprobadas por las Cámaras de Diputados y la de Senadores, pro-

mulgadas por el Ejecutivo y posteriormente publicadas en el"Diario -

Oficial de la FederaciÓn". Tatnbiéri est.á compuesto por el Derecho Con

suetudinario, pero 3olo será derecho vigente, cuando el mismo Estado 

sea el que le de ese reconocimiento. y consider-e_ a la CostU!Ilbre como-- · 

obligatoria • 

. El Derecho Positivo es: " Conjunto de normas jurídicas que real

mente se observan en una época determinada, aún en el caso de que ha~ 

yan dejado de estar vigentes " {5) 

Existen diferencias entre el Derecho Vigente y el Derecho Positi 

vo. Una·norma será vigente, se cumpla o no lo establecido por ellami~ 

ma y seguirá teniendo vigencia mientras no sea derogada por otra nor

ma. La Positividad estriba en que sea observada y se cumpla los esta

blecido por el precepto legal sea vigente_ o no. De ello se afirina que 

_todo derecho vigente es positivo, pero no todo derecho positivo es vi 

gente{pero queda como derecho .histórico de un pueblo). 

(3) Eduardo García llíaynez, Op-Ci t, Pag. 37 

(4 ) IBIDEM, Pag. 37 
{5) Fernando Flores, Gustavo Carvajar, "Nociones de Derecho Positivo

Mexicano", Ed. Porrúa, Decima Edición 1973, Pag. 51 
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El Derecho como disciplina jur!diéa tambi~n se divide en Derecho 

PÚblico y en Derecho Privado. Ulpiano, Jurisconsulto romano estable-

ce: " Publicum jus est quod ad statum rei romanae spectat, Privatum

quod ad singu].orum utilitatem "• " Derecho PÚbl_ico es el que f!!.tañe a

la conservaci6n de la cosa romana; Derecho Privado, el que concierne

a la utilidad de los particulares " ( 6 ) 

Este tipo de divisi6n del Derecho ha sido objeto de muehas con-

troversias y han existido teorias que discuten la distinci6n entre el 

derecho público y el privado, pero dichas controversias tienen como-

punto de partida lo que el Estado determina para establecer el carác

ter de cada norma. Es conveniente establecer que si se lleva a cabo-

esta divisi6n es debido a que el hombre vive en constante evoluci6n,

relacionado no s6lo con los _individuos de· su grupo social, sino· con-

el mismo Estado que regUla sus actuaciones. 

AsÍ tenemos que el.Derecho PÚblico es el conjunto de normas jurf 

dicas que regulan las relaciones del Estado como entidad soberana --

::'!·e~te a los particulares y las relaciones de los Estados entre sí.-

Haciendo la aclaraci6n de que hay ocasiones en que el Estado asume el 

papel de particular. (arrendamientos, compra-venta etc.) 

El Derecho Privado es el conjunto de normas jurídicas que regu-

lan las relaciones de los particulares entre sí. 

El Derecho PÚblico se divide en: Derecho Constitucional, Derecho 

.:,.i,ni!:listrativo 1 Derecho Procesal, Derecho Penal, Derecho Fiscal, Der!! 

8~c Internacional PÚblico. 

El Derecho Privado se divide en: Derecho Civil, Derecho Mercan--

-:;il, Derecho In·~ernacional Privado. 

( b) 
Garc:La Maynez, Eduardo. Op-Ci t Pag. 131-132 
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lU Derecho, no unicamente se divide en Derecno Plfblico·· y 

'/'2:¡-~\\ 
en>De~·- ,\ 

cho Privado. Algunas teorías y más aún la doctrina jU:r!diba nos expl!_ 

ca la apaz:ición de una nueva disciplina jurídica. Es.to surgi6 a raión 
~:· . . . . 

de la existencia de ciertas ramas _del Derecho que por:. su, fniporta:ncia~ 
. \_ / ., 

no pod!an estar encuadradas dentro del derecho pÚblico' 'o bién .d,entrc¡~ 
del derecho privado. Una de esas ramas es la del Derecho del Trabaja, 

combatiéndose con ello las concepciones individualistas y liberales.

Se demuestra la existencia de una nueva disciplina dentro de la cla-

sificaci6n bipartita del_derecho, surgiendo así el Derecho Social,que 

por su imp~rtancia lo encontramos en el artículo 123 de la Constitu--

ci6n de 1917. " . 

Existen autores como: Vadala, Papale, Gurvitch, Dugttit, Radbrudh 

quienes establecen que no unicamente se debe hacer una divisi6n bipa~ 

tita d1l derecho, pues aparte de existir el derecho pÚblico y el de~

recho privado, se ha .. creado un nuevo derecho que contiene un conjunto 

de normas qu~ tienen las características de derecho público y del pr1 

vado y que al tener este nuevo derecho ambas caracteristicas, no se ·

puede encuadrar dentro de una u otra divis~6n, por lo cua1 surge esta 

nueva rama del Derecho, que por los intereses de carácter social que,

protege, se ha dado en llamar DERECHO SOCIAL. 

Con el Derecho Social se protege y regula el aseguramiento de ~

una vida decoro~a para el hombre que entrega su energía de trabajo a

. la econom!a. 

Por J.o tanto eJ. Derecho Social, en e·stas circunst.ancias con sus

características de Derecho Objetivo materializa el espíritu común (en 

busca de una mejor vida para los miembros de la comunidad en el pre-

sente y futuro~ SU importancia estriba también en ser un Derecho Vi-

gente para trascender en las futuras generaciones. 

Afirma el Doctor Mario de la Cueva que: " El Derecho del Trabajo 

es el princiyio de una nueva organizaci6ri de las re1eciones sociales-
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que por un lado, _sus principios influyen en la vida d·e la sociedad y

del Derecho por la función de la propiedad, en la fuerza del contrato 

y en la idea de la responsabilidad civil. Y por otra parte, su .idea-

se expande constantemente: el asegure~iento de la persona humana de-

una existencia decorosa se universaliza y desborda sus lÍmites en un

tr~nsito hacia la SEGURIDAD ·sociAL, que ha-llegado a ser la hermana-

gemelG del Derecho del Trabajo. "(?) 

Con ello vemos la importancia del Derecho Social y de dos de sus 

r&~as: el Derecho del Trabajo y la Seguridad Social, objeto de estu-

dio de este trabajo. 

Derecho Público, Derecho Privado y Derecho Social, tres disci--

plinas jurÍdicas que forman la división tripartita del derecho. Enco~ 

tremes en ellas ciertas distinciones: en el Derecho Privado existen-

relaciones de coordinación, en el Derecho PÚblico de subordinación y

en el Derecho Social de integración o inordenación. Este Derecho bÜs

ca el beneficio colectivo y general, aclarándose que en muchas activi 

dades y r~laciones de tipo jurídico, el interés colectivo se ántepone 

al interés particular de una o varias prsonas; por lo que se dice que 

este tipo de actividades y relaciones entraría a·formar parte del de

recho pÚblico, debido a que el Estado regulará en ejercicio de su so

beranía y en beneficio del interés general d·e una o var:i,as clases so

ci1:.les, normas que regularán la conducta de los individuos. De ahí--
que co~u~~ente se diga que en nuestro Derecho no se considera necesa

r:La l&. división tripartita, pero por consideraciones prácticas y por

la importancia de esta nueva disciplina del derecho, ha sido aceptada 

y O.emuestra su gran importancia debido a los constantes desarrollos--

soci8.les de nuestro tiempo. 

Esta di visión tripar·ti ta se explica también por medio de la Sis

tematiza:ión del Derecho y bajo este estudio se deben situar. El pro-

<7 ):!)e ,la,...Cueva, .,Mario. "El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo~ Ed.Po-
rrua,c.\lli.rta l'.fflClOn.l97/, Pag./5 · 
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blema·radicará en ver cuales ~on las normas del derecho social y cua

les las normas del derecho pÚblico y del derecho privado. 

Claramente no se ha estable~ido cual es el dominio del Derecho -

Social ni cual su m~todo, estableci6ndose como un derecho de clase ya 

que protege a aquellos ~ue económicamente son débiles, aún c~ando es

to Último no es muy aceptado, ya que la labor primordial del Derecho

Social es abarcar todas las clases necesitadas. Es el derecho que da

a todos mejor forma de vida y que por medio de sus normas de carácter 

soci-al, desea una vida más higié'nica, mejor salario, casas,· descansos, 

mejor seguridad y estabilidad en la vida futura. 

El Dr. Lucio Mendieta y Nuñez, en su obra·del Derecho Social nos 

dice que: las normas del Derecho Social se refieren a los indivi-~-

duos en cuanto a integrantes de grupos o de sectores de la sociedad-

bien definidos como son: obreros, campesinos, desvalidos, ei;c., por-

lo tunto esas normas tienen más que nada intereses proteccionistas 

para con las persone.s, grupos o sectores que quedan regulados bajo 

sus disposiciones. 

A su vez el Lic. Ignacio Carrillo Pri.eto hace un estudio sobre-

la crítica de la Sistematización del Derecho PÚblico y del Derecho -

Privado en relación al Derecho Social. 

" La Sistematización se aboca a dos aspectos del derecho: desde

el punto del derecho público y del derecho privado. Se establece que

esta distinción no es útil para la clasificación, disti_nción y siste-

matización del Derecho del Trabajo, del Derecho de la Seguridad So--

cial y del Derecho Agrario. Estos presentan características tanto del 

der"echo pÚblico como del derecho privado y lo más acertado es clasif:!:_ 

carlas dentro del Derecho Social. En este se encontrru1rán caracterís

ticas tanto de derecho pÚblico como del privado y si sólo nos basara

mas en estos dos Últimos, no serviría para explicar la sistematiza--

ción del derecho. Ahora bien, tanto el derecho público como el priva-



do no podrían explicar el Derecho Económico y el 

debido a cue en el primero el Estado se impone a 

de producción con sujeción al interés social·, en 

del Trabajo, la relación de trabajo se impone al 

8st8 a que la tome en cuenta, imponiendo a todos 

ritarinmente un tipo de relación. Por lo tanto, al fusionarse estas-

dos formas de re~lamentación no podrían ser ubicados bajo el Derecho

Público o bien bajo el Derecho Privado, sino dentro del DERECHO SO--
CHL "(B) 

El Derecho Social es dinámico, con un campo de actividad muy am

plio. Designará las normas de protección para las clases económicame!! 

te débiles. Con el Derecho Social se. garantiza y se hac; más común p~ 

ra todos el Órden jurídico incluyendo a nuevos secto~es sociales, con 

nuevas instituciones .asi como la protección para todos. Empiezan a -

evolucionar los derechos individuales de la Revolución Francesa de-~-

1789 y van desapareciendo los privilegios que no permitían las liber

t a.de s civiles ni ejercer los derechos individuales. Con la Declara--

ción de los Derecho's del Hombre y del Ciudadano- se +e da más_ importa!!_ 

c~a a los derechos del hombre encaminados hacia lo social que a las

forrr.ulr•cio:-,es liberales de los derechos individuales • La labor no --

cor.siste en tener esos derechos sociales, sino que estos sean respet~ 
/' 

-~0s y así proteger a los individuos co_ntra los ,rigores del orden jur!_ 

::~~o. Con todo ello el individuo tiene la libertad de escoger ::;;u tra

b3jo libremente y si~ el temor a ser desempleado, a no ser violado en 

su jomicili::l T}')r quien se veía despojado del hogar, ya no se pensará-

sino sobre todas las aspiraciones a que tienen dere-

cho t::dos l-:.:: s;c:::-·=s humanos, como: el derecho al trabajo, a la educa

ci6r., a la asisoencia social, a garantizar el bienestar-social y eco

n6mico y así poder superar la miseria y la inseguridad, problemas que 

a'<uejan a las gr::;.ndes mayorías. 

(8 j CFR. Ignacio Carrillo Prieto. "El Derecho Social" •. Las Humanidades 
en el Siglo XX. UNAM 1975. Pag. 160-176. 
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·El Derecho Soci~l protege intereses materiales de ciertos gru-

pos o sectores de las sociedades, sus normas pretenden establecer -

instituciones y controles para la transformaci6n de las contradicciQ. 

nes que existen por los diferentes intereses de clases sociales~ Pe~ 

ro para llevar a cabo esto se_ tendría que efectuar la socializaci6n

de la propiedad, y con esto se llevarían a cabo estudios y cambios-

en la estructura social, política y económica de un pueblo y llegar

hasta la sociedad perfecta, primeramente el socialismo y posterior-

mente el comunismo pero en estos dos sistemas no sería necesaria, en 

forma especifica, la reglamentación del Derecho Social, debido a que 

en la misma estructura de_ dichos sistemas existe la reglamentación-

social encaminada al beneficio colectivo y a la socialización de los 

medios de producción, garantizando a cada persona el derecho al tra

bajo y al descanso, a la instrucción y a la asistencia médica grai;u!_ 

ta, a la asistencia económica en la vejez, en 0aso de enfermedad y -

de pérdida de la capacidad al trabajo. 

El hombre que vive en estos sistemas no siénte temor alguno al

desempleo y a la miseria, no existe la explotación del hombre por el 

hombre, para él es habitual y natural la firme certidumbre respecto

al mañana ya que con el progreso de la sociedad aumenta también su-

bienestsr personal. Al liberar al hombre de la explotación_ y concede 

a todos los ciudadanos derechos y posibilidades iguales, se garantí..; 

za la efectiva libertad del individuo, al crear todas las condicio-

nes para el bienestar, cada vez m~s pleno. Y no es el régimen social 

ni lo bienes, sino el trabajo personal para el bien d~ todos, él que 

determina la posición del hombre en la sociedad. Por lo tan·to, el -

Derecho Social estaría fusionado en todas las actividades, pero to-

mando en cuenta el sistema Capitalista en que vivimos, no se podría= 

llevar a cabo una verdadera socialización en todos los aspectos, por 

lo tanto se habla del Derecho Social 11nicaniente en función so.cial,-

encaminado a la protección para determinadas clases sociales, exis--



tiend~ el carácter privado, cuando el ideal es prot~ 

llas clases necesitadas y explo~adas, llevando 

de un sistema social más acorde con las necesidades de 

tando la explotación que de ~1 se hace y de los intereses 

que se oponen al desarrollo y evoluci&n de la sociedad. 

Existen varios principios jurídicos del Derecho Social, tales -

son: LA RESTRICCION IMPUESTA AL LIBRE JUEGO DE LA AU'l'ONOY!IA DE LA VO

LUNI'AD; esta teoría sostiene y defiende la soberanía de los indivi--,

duos para reglar sus propios derechos mediante un acuerdo de volunta

des(convenciones o contratos), que tienen fuerza de ley entre las P!l!: 

tes y si existe algún conflicto entre ellas, el Juez únicamente se 1!. 

~--mi-ta-r-á-a-respetar-y-e·je·cut~r-t1fles convenciones como si fueran la ley. 

Esta concepción tiene su fundamento en el liberalismo. 

En nuestros días no se admite en su totalidad lo anterior, debi-· 

do a que el Derecho Social tiende a proteger a grupos, asociaciones y 

entra dentro de lo que se llama DIRIGISMO CONT.i'tACTUAL, en donde _el -

contr8to escapa de la acción común concertada de las partes para con

vertirse en una operación dirigida por los poderes pÚblicos en benef!. 

cío colectivo. 

3xiste un ejemplo muy claro mediante el cual se explica la gran

imryortancia ~ue tien el Derecho Social y hasta donde puede abarcar.-

Así tenemos: en el Derecho Civil, los contratos se perfeccionan por-

el mero consentimiento y las partes se obligan desde ese instante a-

lo pactado; en cambio en el Derecho del Trabajo, consigerada rama au

tónoma dentro del Derecho Social, los efectos se producen a partir -

del momento en que el tr2.bajador preste sus servicios, produciéndose

los efectos jurídicos, no por el acuerdo de voluntades entre el trab~ 

jador y el patrón, sino cunado el obrero cumpla efectivamente su obli 

gación de prestar un servicio. Surgiendo para el patrón cargas y obli 

gaciones; una de ellas será el derecho de indemnización y gastos mé--
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dicos a ~ue tiene.derecho el trabajador en caso de Accidentes del Tra 

b[{jo. En el Derecho Civil se aplicará el derecho en virtud del simple 

acuerdo de voluntP.des, produciéndose efectos jurídicos. En el Derecho 

del ·rrabajo es necesario el cumplimiento de la obligaci6n, el de pre!:!. 

t~r un servicio, para que se aplique·la ley laboral. 

Otro principio básico del Derecho Social es el de la IRREUUNCIA-

3ILIJ.: D :!)J SUS BENEFICIOS, y serán normas de Derecho Social aquellas

en las cuales se encuentre este principio. Además serán nulos todos

los actos de renuncia. Un trabajador no podrá renunciar a la protec

ción cue da este derecho a su vida, a su salario, a tener mejores h~ 

ras de trGbajo y a su familia. 

Otro principio de suma importancia del Derecho Social es el de-

le.s llamadas :c:nr:RGICAS GARANTIAS, explicándonos que las p_restaciones-· 

de nin,:,una m<mera serán objeto de transacciones ni renuncia frente a

los ~mr:resarios. Si se aceptaran las transacciones, sería permitir--

la posibilide.d de eludir el fin tutelar de la necesidad individual y-

familiar cue se persigue • 

..; 10 ;:;uy im:r,>ortante tambi~n conocer les definiciones que ·sobre el

Derec~o Social existen, así tenemos: 

SegÚn ?rancisco González Díaz.Lombardo nos dice que: "El Dere-

cho Socie.l es el orden de la sociedad en función de una integraci6n-

diná~ica, teleoló~icamente dirigida a la_obtención del mayor bienes-

t:::.r scc:.<::.:i C.e las personas y de los pueblos, mediante la justicia So-

Ci2:l ". ( 9) 

El. :ür. Lucio Il!endiéta y Nuñez nos dice: " El Derecho Social es-

,,1 C'•-::junto de leyes y disposiciones aut6nomas que establecen y desa

rrs:t.o a.n difere:r.tes principios y procedimientos protectores en favor--

( (, ', 

¿J~ ... ~Encicco GonzP.le:: Díaz Lombé.rdo, "El Derecho Social y la Seguri~ 
__ ,~ ::;:;ci~'l In-;;er-rel", Textos Universitarios,l973· Pag. 14 
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de los individuos, grupos y sectores de la sociedad económicamente dé 

biles, para lograr su convivencia con las otras clases sociales den·¿-

t d d . t " (lO) ro e un or en JUS o • 

Alberto Trueba Urbina define al Derecho Social como: 11 El. conjll!! 

to de principios, instituciones y normas que en función de integra--

ción protegen, tutelan y reivindican a los que viven de su trabajo y 

a J.os económicamente d~biles "· (ll) 

Héctor Fix Zamudio define al Derecho Social como: 11 Es el Conjll!! 

to de normas jurídicas nacidas con independencia de las ya existentes, 

y en situación equidistante respecto de la división tradicional del-

derecho pÚblico y del derecho privado, como un tercer sector, una te~ 

cera dimensión, que debe considerarse cor..o un derecho de grupo, pro-

teccionista de los núcleos más débiles de la sociedad, un derecho de

~· '~egre.ción, equilibrador y comunitario "• (l2 ) 

Las definiciones de las tres principales rá.mas del Derecho so..- ... -

cial son: 

El Derecho de la Seguridad Social y que se define como: " Una -

disciplina autónoma del Derecho Social, en donde se integran los es~

fv.erzos del Estado y de los particulares entre si, nacional e intern~ 
-

cicnE.lmente, a fin de organizar sus actuaciones para el logro del ma-

::or l::ienestar social integral, en un orden de justicia social y digLl!_ 

dr:<i humana " • (l3 ) 

(lO)Lucio ri:endieta y Nuñez, "El Derecho Social", 1967, Ed. Porroa---
Pag. 66 

'1, . 
' ~ 1 I:.lberto Trueba Urbina,"Nuevo Derecho del Trabajo",Ed. Porrúa,CuaE_ 

ta Edición, 1977. Pag. 155 · 

(l 2 ) .;J.berto Trueba.. Urbina, Op-Cit, pag. 154 
(• ., ' 
~J 1 Francisco González Díaz Lombardo. Op-Cit, Pag. 14 
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··El Derecho del Trabajo (obrero o de la Previ·sión Social), es 

el conjunto de normas jurídicas que regulan las relaciones entre los 

patrone::¡_y los obreros. Regula tambi4n las diversas prestaciones de

servicios, y así como el de determinar que autoridades intervienen--

· para ello. 

El Derecho Agrario (Derecho rural o social campesinoj, es el -

conjunto de normas jurídicas que regulan todos los regímenes de pro-

piedad a que se sujetarán las tierras de campo y todas las relaciones 

jurídicas que de ellas se deriven. 

como: 

A co·ntinuaci.Sn se enumeran otras ramas del Derecho Social tales 

" I.-

II.-

Derecho Social del Trabajo y de la Previsión Social. 

Derecho Social Campesino. 

III.- Derecho ~ocial Burocrático. 

IV.- Derecho Social Militar. 

V.- Derecho Social Profesional. 

VI.- Derecho de la Seguridad y el Bienestar Social Integral. 

VII.~- Dere·cno Social Co-operativo. 

VIII.- Derecho Social de las Mutualidades. 

IX.- Derecho Social de la Prevención Social. 

X.- Derecho Social Corporativo. 

XI.- Derecho Social Familiar. 

XII.- Derecho Social de la Infancia. 

XIII.- Derecho Social de la Juventud. 

XIV.- Derecho Social de la ll'lujer. 

xv.- Derecho Social de la Vejez(jubilados y 

XVI.- Derecho Social Económico. 

XVII.- Derecho Social de la Salud Integral. 

XVIII.-Derecho Social de la Educación Integral 

pensionados). 

y la Cultura. 

XIX.- Derecho Socü..l de la Alimentación Integral y el Consu-

mo Popular. 



33·. 

XX.- Derecho Social de la Vivienda Integra;l~ 

XXI.- Derecho Socialdel Deporte. 
"\_, ·' 

XXII.- Derecho Social del Descanso y del ';_óélo Cqnst·ru(ltivo. 

XXIII.- Derecho Procesal Social. · \,:t4.;¡.~, ., .. , ;, 
XXIV.-. Derecho Protector y de la Asistencia ~tEi'thti'.jer.os y -

""'"o-..>\:~~\J"d...;_ .. ,. ... ..:..o-

xxv.
XXVI.-

de Mexicanos en el Exterior. 

Derecho Social Internacional. 
(14) 

Derecho Social Comparado " 

1.2.- A~~ECEDENTES HISTORICOS DEL DERECHO SOCIAL Y DE LA SEGU-

RIDAD SOCIAL.~ 

A partir del siglo XIX y básicamente en el siglo XX surge el -

:~s~ado Derecho Social a la vida jurídica, a~ cuando se tienen ant~ 

ce~entes remotos de su importancia e interés de carácter social a fa

vor del hombre en todos los tiempos. Este nuevo Derecho protege los-

ir,t•ol'eses del individuo en su calidad de ser humano, haciendo a un-

lado los intereses individuales para proteger el derecho de grupo, de 

:~ colectividad. Toco ello basado en los principios de equidad y jus-

ticia social. 

Como Q~ antecedente preciso del Derecho Social lo encontramos--

en el Proyecto de Declar2ci6n de Derechos del Hombre y del Ciudadano, 

pnosen-¡,sdo en la sociedE.d de los jacobinos el 21 de abril de 1793 por 

!i:aximiliano de Robespierre. 

El Derecho Social surge más ampliamente en épocas de civiliza--

ción, aún cuando no hay que negar que en tiempos pasados ya existían 

algunas formas de protección para los niños, al trabajador, a la mu~ 

je:-, etc. 

En ffiéxico encontr2lllos esos· principios básicos del Derecho Social 

y por consecuencia el de la Seguridad Social desde las Leyes de In--

dü·s, posteriormente con la Revolución Mexicana; encontrándose en ca
¡¡4\ Francisco González Dtaz Lombardo Op-Cit, pag. 55 



34 

lidad de garantías sociales en los artículos 27 y ·123 Constituciona

les. 

A partir de la Primera y Segundas Guerras ~fundiales, los princt 

pios del Derecho Social se ~an plasmado ampliamente con el fin de -

obtener los ideales perfectos para acercar más al hombre consigo mi~ 

mo y obtener la perfecta protección, ayuda y bienestar, siendo ésto 

diferente en los paises capitalistas y socialistas, 

1.2.1.- EL DEB~CHO SOCIAL EN EL MEXICO COLONIAL,-

En este período influyó mucho para las disposiciones de derecho 

social, las Leyes de Indias, en las cuales se encuentran plasmados-

verdaderos ideales de protección para los Indios • Formas de protec

ción que surgen de las ideas de " generosidad"de la Corona Española. 

Desgraciadamente no se cumplían al pie de la letra las protecciones

para los Indios. 

Se llevaron a cabo actividades realizedas ·por los Misioneros -

Españoles para la protección de los indÍgenas. Surgieron legislacio

nes sobre repartición, encomienda y hospitales. Existieron ordenan-

zas que exigieron el cumplimiento de deberes sociales, como ejemplo

tenemos la de los jesuítas, dedicados a la enseñanza; los merceda--

rios, para la redención de cautivos y las Órdenes hospitalarias·, (ca:r, 

melitas, benedictinos, etc.), que servían en los hospitales. Esta--

protección para los indÍgenas fue llevada a cabo también por los do

minicos, dentro de ellos Fray Bartiomé de las Casas; los francisca-

nos y dominicos. Ap6stoles todos ellos por acabar c_on la esclavitud, 

trabajos agobiadores y que hubiera buen trato. Existía la protección 

y el cuidado de tipo espiritual. No olvidar que en la época de la -

Colonia la Iglesia controlaba todos los aspectos sociales en dos po

deríos : económico y espiritual; material y económico en todos los -

lugares del país. 
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1,2.2,- EL DERECHO SOCIAL EN LA INDEPENDENCIA.-

Con anterioridad a la guerra de Independencia existían grandes

conflictos y graves problemas como consecuencia de la explotación y

malos tratos a que los indígenas eran objeto por parte de los terra

tenientes y explotadores, llevándose a cabo movimientos libertarios

para lograr una mejor forma de vida. 

Encontramos plasmados ideales de Don Miguel Hidalgo y Costilla

en su interés por proteger los derechos de los mexicanos, del ciuda

dano y de los campesinos. Estableció que se deberían dictar leyes 

suaves, benéficas para los pueblos por medio de los Congresos. Se P! 
día por el buen trato para el hombre, erradicar la pobre~a, que exi~ 

tiera interés por desarrollar económicamente a los pueblos y usar 1! 

bremeute las producciones de los pueblos. 

Jose Ma. Morelos y Pav6n poseia una clara vision en lo que res

pecta a sus ideales hacia la protección social de los individuos. H! 

bla de Congresos que obliguen a la constancia y al patriotismo. Que

haya moderación en la opulencia e indigencia. Se preocupa por el ~u

mento del jornal del pobre, que se acabe con la ignorancia, la rapi

ña y el hurto. Habla de las grandes diferencias de clases y la forma 

de terminar con ellas. Odia a los ricos y dice que no debe existir-

ésta clase, que todos deben ser iguales. Establece que cuando los -

pobres se repartan lo que se les quite a los ricos, se hará con el-

fin de asegurarlos, no de enriquecerlos, SU obra "Sentimientos de la 

Nación Mexicana", párraf'> XII. 

1.2.3.- EL DERECHO SOCIAL EN EL SIGLO XIX.-

Durante éste período se llevan a cabo grandes pambios dentro--

de las instituciones polÍticas de México. Triunfan las ideas republ! 

canas, representativas y federal en la Constituci6n Política Liberal 

del 5 de febrero de 1857. Se establecen derechos del hombre,. a la--
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libertad, a la propiedad, a la seguridad frente ai Estado. 

La importancia de esta Constitución radica en su inter6s por la

creación de los derechos sociales a favor de los débiles. Desgracia-

damente no cumpliÓ su cometido, no se protegía a la mujer ni al obre

ro. Existían grandes diferencias de clases y mala repartición de la

tierra. 

SUrgen movimientos revolucionarios como " La Reforma "• Se lle

va a cabo la separación de Iglesia y el Estado. Don Benito Júáiez es

tablece que lo más importante era la instrucción general de un pueblo 

y por medio de ello se evitarían grandes abusos del poder. Habla de-

la educación, regeneración y mejoramiento en el trato y derechos de -

la mujer y que rodo se debe hacer con bªse en la razón y en e~ dere-

cho, nada por la fuerza, respetando el derecho ajeno. 

En México mucho antes que en otros países, se habla del derecho~ 

social en ordenamientos jurídicos, protegiendo a los débiles tales-

como: los jornaleros, las mujeres, los niños, huerfanos, ancianos,-

etc,. Durante el gobierno de Don Porfirio D!az el problema agrario-•. 

se _encuentra en su gran magnitud, la explotación del obrero y el CSJ.! 

pesino no tienen limite por parte de los terratenientes, las empresas 

extranjeras en nuestro país están en su apogeo. El capital del pueblo 

sale al extranjero, existe mucha pobreza, muerte y explotación. Como

una consecuencia de todos esos problemas surge el movimiento revolu-

cionario más importante en la historia de México,"La RevolucÓn". Se-

lleva a cabo la creación de ordenamientos realizados por grandes lu-

chadores sociales en beneficio de todos. 

Dichas ideas y movimientos influyeron mucho para llevar a cabo-

la creación de una nueva Constitución. El 14 de septiembre de-1916,-

Venustiano Carranza convocó,. a un Congreso Constituyente, el cual --

fue llevado a cabo en la ciudad de Querétaro, el Primero de diciembre 
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de 1916. Gestándose los inicios de la Ley máxima de nuestro país, la 

Constitución de 1917 que entró en vigor el primero de mayo del mismo 

año. En dicha Constitución se lleva a cabo la penetración del ·dere-,

cho social con artículos de gran importancia, formando todos ellos-

las diferentes partes de la Constitución, Ellas son las llamadas ga

rantías individuales, la protección del derecho del hombre, las fun

ciones de la adminLstración pÚblica y sus órganos. Existen artículos 

:-u.e ,or su importancia dentro de la Constitución corresponden a loa

lla:nE.<ios de Derecho Social, y gue trajeron la institucionalización -

del movimiento social. Dichos artículos son: el 3°, referente a la-

educcción laica; el 27, referente a la propiedad de la tierra, y el-

123, objeto de estudio de este trabajo y que se refiere al régimen--

del Derecho del I'rabajo y Previsión Social. 

~1 diputado Jose N. Macias en el Congreso Constituyente de Que

rétaro de~ía: " Esta ley reconoce como derecho social económico la.:.

huel-9."a," 

" ~st:f el -oroyecto a disposición de ustedes. Yo creo-agregó- que Ios 

que ouieren ayudar al Señor Rouaix (don Pastor) para que formule las 

bases generales de la legislación del trabajo, para que se haga un -

2rtículo que se coloque, no sé donde de la Constitución, pero que no 

-~2t8 en el artículo de las garantías individuales, para obligar a 

los Estados a que legislen sobre el partícular, porque de lo .con-

trario, si se mutila el pensamiento, van a destr9zarlo y la clase---

b d b . d t t . d "(l5 ) o rera e 1 amen e pro eg1 a •••• 

3sta idea fue sacada del Diario de Debates del Congreso Consti

tu;ren-:;e, cuedando plasmadas en el articulo 123 que con sus bases ju

rÍdicc-.s soci2.les dan fuerza a ese nuevo derecho, diferente del dere

cho público y del privado: el Derecho Social. 

(15) 
Alberto Tru~ba Urbina, ~. Pag. 145 
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" Nuestro articulo 123 , más precisamente ei. derecho mexicano-

del trabajo y de la previsi6n social, se introdujo en el Tratado de

Paz de Versalles de 1919; desde entonces se universaliz6 porque en-

el Tratado se recogieron muchos de sus principios y por primera vez

se escribi6 después de la primere. guerra de 1914-1918 de la idea de

justicia social que los grandes juristas del mundo s6lo contemplan-

en funci6n de la protecci6n de todos los débiles del mundo; pero el

concepto de justicia social en nuestro derecho social es más amplio, 

ya cue su finalioa.d es también reivindicatoria "• (l6 ) 

.:::-1 referirse el autor Trueba Urbina al aspecto de la justicia.-

social reivindicatoria, es en relaci6n a que los derechos d"el prole

tariado, del obrero, los recupere con los bienes de la producci6n,-

lo que le corresponde justamente por la explotaci6n del trabajo hum~ 

no ~ue ha sido objeto desde la Colonia hasta la fecha. 

l. 3·- ESQVBMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL EJil AíEXICO.- . 

La Seguride.d Social es una rama aut6noma del Derecho Social y -

por lo tanto es conveniente hacer una explicaci6n de los campos de-

actividad y estudio que la componen; formando lo que es el Esquema-

de la Seguridad social en méxico. Sobre esto tenemos muy buenos pro;

yectos por parte del Dr. Francisco González Díaz Lombardo en su obra 

del Derecho Social y la Seguridad Social Integral, en donde nos hace 

una e~plicaci6n de lo que él llama ramas del Derecho de la Seguridad 

Social abarcando: 

" 1. 3.1.- LOS ASALARIADOS.- Son:J:.odos aquellos que estan dentro

de la llamada relaci6n obrero-patronal. Y es por medio del IMSS. 

1.3.2.- BUROCRA'rAs.- Son todos aquellos que se encuentran de!); 

(l6 ) Alberto Trueba Urbina, Op-Cit. Pag. 148 
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tro de la relación de los -~rabajadores del Estado, se lleva a cabo-

por medio del ISSSTE. 

1.3.3.- MILITARES.- Se lleva a cabo por medio de varios siste-

mas de Seguridad y Servicios Socie.les del Ejército y la Armada, in-

cluyendo el Banco del Ejército y la Armada, la Dirección de Pensio-

nes Militares y la Comisión para vetuario y equipo. 

1.3.4.- CAh~ESINOS.- El cual comprende como rama de la Seguri-

dad Social. La creación de un Instituto de Bienestar y Seguridad So

cial Campesina y que lo propone el autor arriba mencionado. Si verd~ 

deramente se hiciera, resolvería muchos problemas para los campesi--

nos. 

1.).5.- NO ASALARIADOS.- Que vendrían a ser todos aquellos·que

no son asalariados o independientes y que deberían estar regulados -

por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabaja

dores no asalariados o independientes • 

1.3.6.- PROFESIONISTAS.- Estos serían regulados para su protec

ción por medio. de una umtualidad Nacional de Profesionistas Libres. 

1.3.7.- JUBILADOS Y PENSIONADOS.- Esto se llevaría a cabo por-

medio del Instituto de Seguridad y Bienestar Social de Jubilados y--

pensionados. 

1.3.8.- BUROCRATAS LOCALES.- Se lleva a cabo por med±o del es-

tc.blecimiento y debida coordinación del Instituto de Seguridad Social 

para los Burócratas al Servicio de las Entidades Federativas. 

l. 3. 9,- INFANCIA.- Por medio de la creación del Desarrollo Int!:_ 

gral de la Familia. 

1.3.10.- VIVIENDA.- Que se lleva a cabo a través del Instituto--



Nacional de la Vivienda y del Instituto del Fondo -Náciohál 
. ¡ 

vienda para los trabajadores (INFONAVIT). 

1.3.1:1..= ALIMEl'.'TACIOU Y GONSUl\10 POPULAR.- Se lleva a cabo por m~ 

dio de la Comisión Nacional de Subsistencias Populares. 

1.3.12.- INDIGENAS.- Por medio del Instituto Nacional Indigenis
ta. " (17) 

Muchos de estos campos de actividades que la Seguridad Social -

Social ~rotege, estan funcionando en organismos perfectamente establ! 

cidos. En algunos casos Jé está pensando en la forma de como funcio-

nen mejor para así dar un buen servicio al hombre que necesita de to

dos éstos beneficios. 

El fin primordial de estas ramas es el de ~arle al hombre un V!! 
dadero bienestar, asistencia y prestaciones para su mejor desarrollo

y forma de vida. 

1.3.1.- BASES LEGALES.- El conocer las base~ legales de la segu

ridad social es tema de importancia, ya que en ello se verá bajo qué

leyes fundamentale:;-· están reguladas. 

Las Bases Legales se encuentran dentro de los artículos de la -

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, esto es, en el

artÍCl!J.o 123 en su fracción XXIX. 

Otros antecedentes legales, aparte del más inportante que se s~ 

naló en el texto anterior, tenemos la ley del Seguro Social publicada

en el Diario Oficial de la Federación de 19 de Enero de 1943. Ultima

mente la ley del Seguro Social sufrió inportantes reformas. El 31 de

Diciembre de 1970 y después la llamada Nueva Ley del Seguro Social---

{l7)CFR. Textos Universitario~ Primera Edición 1973. Pag •. l34 
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del 26 de febrero de 1973 publicada en el Diario Oficial de la Fede-

rac:i6n el 12 de marzo del mismo afio, entrando en vigor el Primero de

abril de 197 3 y que vino a refonna.r la anterior ley comprendiendo un

total de 284 artículos y 18 transitorios. 

Tenemos también la L&y de Segurida~ y Servicios Sociales de los 

~rabajadores al Servicio del Estado, del 28 de diciembre de 1959, e~ 

mo antecedente de ésta, estaba la Ley de Pensiones Civiles de 30 de

diciembre de 1955, la Ley de Seguridad Social de diciembre de 1961,

la Ley de Seguro de Vida Militar de 1953; la Ley del Banco Nacio--

nal del Ejército y la Armada de 1946; la Ley que cre6 la Direcci6n-

de Pensiones Militares de 1955; el decreto que cre6 el Fondo de --

P~orro del Ejército en 1936 denominado actualmente Fondo del Trabajo 

y ?srsonal de ·rropa del Ejército y la Armada, 

La Seguridad Social contiene fundamentos legales por medio de-

los cu&.les tiene su justificación y razón de ser, y que como fin --

primordial es la protecci6n, la seguridad y la mejor forma de vida-

del ser humano por medio de la perfecta aplicaci6n de estos ordena--

~ientos jurídicos. 

1.3,2,- INSTITUCION DE LA SEGURIDAD SOCIAL.- Desde el punto de-

vista ¡renerc;.l encontramos las siguientes instituciones: 

1.3.2.1.- EL INSI'ITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.- Es un orga

~ismo pÚblico descentralizado, con personalidad jur!dica, organiza-

ci6n y administraci6n propias. 

~L Instituto establece los regímenes sociales mediante los cua

les nresta sus servicios y serán: el Obligatorio y el Voluntario, 

El ré?imen social obligatorio comprende: 1) El Seguro de Ries-

gos de trabajo, 2) El Seguro de enfermedades y maternidad, 3) El Se

curo de Invalidez, vejez y muerte, 4) Cesantía en edad avanzada, 
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5) Guarderías para hijos de aseguradas, Aparte de estos seguros se

establecen los seguros facultativos, los seguros adicionales, la cog 

tinuación-voluntaria en el seguro y la ayuda para el matrimonio. 

1.3.2.2.- EL INSTITUTO·D~ SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRA3AJADORES AL SZRVICIO DEL ESTADO.- Organismo pÚblico descentrali

zado, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Dentro de las prestaciones que establecen y únicamente con car!c 

ter de oblig<.torio son: 1) Seguros de enfermedades no profesionales -

Y meternidad, 2) Seguros de accidentes del Trabajo y enfermedades-

profesionales, 3) servicios de·reeducación y readaptación de invali

dez, 4) servicios para elevar los niveles de vida del servidor pÚbli 

co y el de su familia, señalándose el aspecto educativo, alimenta-~ 

ción, descanso, ~stido, esparcimiento, areándose para ~llo cuadros-

básicos de alimentación, ropa, artícu:Los para el V.ogar, almacenes y

tiendas, guarderías y estancias infantiles, centros vaéacionales y-

campos deportivos, 5) promociones para mejorar la preparación t~cni

ca y cultural y activar las fórmulas de sociabilidad del trabajador

y sus familiares, 6) cr~ditos para adquirir en propiedad casa y te-

rrenos para la construcción de las mismas, destinadas a la habita--

c_ión fa1niliar del trabajador, 7) arrendamiento de habitaciones eco-

nómicas pertenecientes al Instituto, 13) préstamo·s hipotecarios, 9)-

préstamos a corto plazo, 10) jubilación, si el trabajador ha presta-

30 años de servicio o más, cualquiera que sea su edad podrá jubilar

se con el 100¡& de su sueldo regulador, 11) seguro de. vejez cuando el 

trabajador tene;a 15 años de servicios y más de 55 aflos de edad, 12 )

seguros de invalido, 13) seguro por causa de muerte, 14) indemniza

ción global. 

1.3.2.}.- LA SEGURIDAD PillE LAS i"UEi\ZAS ARli!ADAS.- Dentro de es., 

tas se encuentran todos los militares, miembros del Ejército, Armada 

y Fuerza Aérea Nacional y ·todos aquel:J_os que tienen relación con la-
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milicia, teniendo derecho a las prestaciones que brinda la Ley de 

Seguridad Social para las Fuerzas Armadas, los derechohabientes, En

tre las prestaciones de carácter obligatorio están: Haberes de ret! 

ro, compensación, retiros, préstamos hipotecarios y a corto·plazo, -

seguro de vida, fondos de ahorro y trabajo, pagos de defunción, casa 

habitación, colonias militares, etc, 

Existen otras importantes instituciones que van a integrar me--

jor la Seguridad Social, así tenemos: 

1,3,2,4,- INSTITUTO NACIONAL D~ LA PROTECCION A LA IW!ANOIA Y

EL INS'ri'rUTO 1'D!:XICANO DE ASISTE.NCI A A LA NIÑEZ.- Estos dos organis-

~~3 se han fusionado y con ellos se hacreado otro más importante, el 

.J0:.3 ~::i.'tOLLO INT8GilAL DE LA FAMILIA( Dili' ) , 

8sta institución como organismo público descentralizado, con -

persomtlidad juridic~ y patrimonio propio, tiene como objetivo priñ

cinal el de su.mLlistrar a los alumnos de las escuelas primarias y -

TJreuri.n2.rias de condición humilde, servicios de desayunos, asisten-

cia médica y educación tanto para los niños como para los padres de

femilia. 

1.3.2.5.- INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA Y EL INSTITU-I'O DEL-

.<'O:"!DO NACIOI\AL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES,- En ésta debe -

exi2tir la perfecta coordinación para sus fines del Gobierno Federal

;;· L;; los organismos público.::: descentralizados, así como los Estados

;~ le federación, municipios y los ~?ctores privados, todos unidos-

~:r~ 1 ' ~re=ción y contrucaon de viviendas que reúnan condiciones de 

hiciene y comoó.idad para los campesinos y obreros qu.; no tengan pro-: 

Díec~ des. ·rodas esas construcciones se deben realizar con planos y-

proyectos sometidos a la verificación del Instituto para su aproba-

ci6n. Se 1ebe investigar las zonas y las necesidades y demandas de -

hebite.ci6n. 
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·son importac1tes también las construcciones realizadas por el--

IMSS y el ISSSTE. 

1.3.2.6.- LA C01•1PAÑIA NACIONAL DE SUBSIS'rENCIAS POPULARES.- Es-

ta institución trata los problemas de la alimentación y de las subsis 

tencias po~ilares, para así proteger y resolver las necesidades del-

pueblo. Esta compañía sustituyó lo que antes era OEil\1SA ( OOMPAÑIA-

ZXPOil.TADORA E IMPORTADORA ME:X:ICANA S.A. ). Al crearse la OONASUPO,-

tiene como fin primordial el de darle al público mercancías de prim! 

ra calié:.e.d, a precios bajos para productos importantes como: maíz,-

frijol, trigo, etc. 

1.3.2.7 .- EL BINESl'AR Y LA SEGURIDAD SOCIAL POR !I!EDIO DE LA CON

TRA'rADION COLEC'l~IVA.- Este es un punto muy importante que trae como-

caracteristica una mejor protección y mayor dignidad a la clase tra-

baj~dora. 

En el artículo 386 de la Ley Federal del Trabajo, establece que 

el contrato colectivo del trabajo es un convenio que se celebra entre 

uno o ve_rios sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones o uno 

o varios sindicatvs.de patrones, con objeto de establecer las condi-

cio~es segÚn las cuales debe prestarse el trabajo en una o más empre

sas o establecimientos. 

Este contrato colectivo es un derecho autónomo y es bilateral-

entre la organización sindical obrera y los patrones, por lo tanto,

es un derecho social. sup,erior. Pero se deben de tomar en cuenta las-

condidones económicas de las empresas, variándose así, los beneficios 

de los trabajadores que influye por la experiencia personal de estos. 

Existe un principio establecido en el artículo 123 en donde se dice

que a trabajo igual, salario igual sin distinción de sexo, nacional:i:_ 

dad, rentro de una misma empresa, pero lo más importante sería el que 

este principio sea universal. 
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La Ley del Seguro Social, a través del seeuro adicional, nos ha

bla de las prestac:bnes superiores a las de la propia ley, mediante a

portcciones su~eriores, lo que trae como consecuencia una retribución 

también superior, pero real, tomando en cuenta la situación de la em

presa y su con~rato colectivo. 

1.3.2.8.- PRO.r:O:CCION Y ASISTENCIA A EXTRANJEROS Y lli3XICANOS EN-

·- .::.~::-:u.I-,J;;:-:;),- ;<;ste punto a tocar es importante, ya que es necese.-

ric '";:~er.de:Y lP. protección y seguridad a nuestros nacionales cuando

salen d&l p2.ís, y a su vez proteger a los extranjeros que vengan a -

radicar pe:n~.::cne:utemente o tr1:.nsitoriamente en el mismo. En la actua

lidad existen orge.nisnos y leyes que nos hablan muy ampliamente de ~ 

esa protección, como ejemplo tenemos a la Ley de Nacionalidad y Na-

turalización, el Derecho Internacional Privado. 

Bl motivo de haber hecho incapié a esta instituciones de la S~

guridad Soci2.l, re debe al gran campo de actividad y acción que éstas 

tienen dentro del derecho y por proteger los derechos humanos, la s~ 

lud, la asistencia médica, los medios de subsistencia y servicios s~ 

ci&.les pare>. lc.s satisfacciones de las necesidades .del hombre. 

1.3.3.- LOS SEGUROS SOCIAL3S DEL TRABAJO.- Al Derecho del Tra-

be.jo junto con otr&s ramas del Derecho, en este caso el económico, -

se les considera como elementosfundamentales del dinamismo del Dere--

cho ]ocial, Ambas consideran al individuo como un ser socializado y-

concreto. ~s decir, en el derecho del trabajo las figuras concretas-

e imJortantes son el trabajador y el patrón, en donde los contratos~~ 

colectivos son muy i~portantes para lograr mejores condiciones de tr~ 

ba.jo y mejor for.na de vida. El interpes primordial es la existencia-

una verdtiC.er& y justa armonía de los factores que crean la riqueza,-

para obtener mayor bienestar social colectivo, material, espiritual-

y llefar a soluciones eQuitativas y sociales. Tanto el Derecho Social 

como la Seguric.aC. Social, buscan no sólo proteger al trabajador, sino 
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al campesino, a la familia, a la niñez y a todo aquél necesitado, -

creandose así leyes y SEGUROS SOCIALES, que cumpliran con ese deseo-

de seguride.d. 

Existe un verdadero nexo entre el derecho del trabajo y la segu

ridad social , de ahÍ que algunos autores como el Dr. Mario de la 

Cuerva nos dicen que " la Seguridad Social es la idea del derecho del 

trabajo que se vierte sobre la humanidad y que la previsi6n social es 

una parte del derecho del trabajo y de los :trabajadores. La Sociedad

exige al hombre el trabajo, pero les debe asegurar a éstos, su prese~ 

te y futuro, además de la protecci6n en general." 

Con la previsi6n social se establecen protecciones para las ne

cesidades que aouejan a los trabajadores. Esa protecci6n se lleva a

cabo por medio de los SEGUROS SOCIAL3S. 

Lo ideal es que esta protecci6n no unicamente sea para los tra-

baja.dores, sino para todos los individuos de una poblaci6n, debido a-. 

que no s6lo aquellos sufren de inseguridad. Si todo esto s·e llevase-

a cabo, desaparecería la previsi6n social como derecho exclusivo de-

los trabajadores y entraríamos en el campo de la Seguridad Social. E~ 

ta E-arantizará el bienestar social para todos los individuos de una-

poblaci6n y terminara con todas las necesidades que les aquejan. 

La Seguridad So±al es un derecho en favor de alguien y fundado-

en la naturaleza de la persona humana; ese alguien beneficiario de la 

Seguridad Social no puede ser sino el individuo mismo considerado co-

mo persona. 

Para que la Seguridad Social no sea considerada como Asistencia 

Pública, d.eberá existir y realizarse en beneficio de cada persona,-

para así obli¡;,-;::,r a la socieda.d al cumplimiento de las prestaciones y 

los seguros sociales. Todo esto es lo que se llama Derecho de la se

guridad Social, 
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El Lic. Ignacio Carrillo· Prieto en el estudio que sobre la se-

guride.d Socie.l realiza; nos dice que: " el sisteme. de Seguridad So-

cial consiste en la organización de una redistribución financiera-

para garantizar la seguridad económica de ciertas personas. ·El dere

cho de la Seguridad Social, seria el resultado de la sistematización 

Y cl&sificación de las normas que prescriben esta redistribución, por 

la que se protege a ciertos sectores socie.les bajo el principio de 

la solide.ridad nacional. Entre las normas de esa redistribución se 

encuentran las que forman el SEGURO SOCIAL. 

Oomunmente se identifica a la Seguridad Social con los Seguros-

Sociales, pero la Seguridad Social, a diferencia de los Seguros Soci~ 

les, no protege sólo a los trabajadores, sino que tiende a protegery 

proyectdrse en todos los ciudadanos, en un carácter de universalidad! 

en cambio, los Seguros Sociales, reparan sólo las consecuencias de--

eventos previstos, en este caso de los asegurados en partícular. La~

Seguridr.d Social atiende también a la prevención para que no se pre,;; 

duzca la necesidad y a su vez a la recuperaci6n, para así, devolver 

a la persona que ha sufrido un riesgo, la situación en que se halla

ba antes de producirse la necesidad. "(lB) 

Por lo tanto, en el Seguro Social los medios financieros se --

constituyen por las cotizaciones del trabajador, pat~ón y el aporte

del Estado; en la Seguridad Social los medios financieros provienen 

de la contribución general aportada por todos los miembros de la so-

ciedad segÚn su capacidad económica. 

Es importante ver los logros que en materia de Seguros Sociales 

se ha.n creado. Desde tiempos remostos el trabajador siempre ha esta-

(lB)ClR."Las Humanidades en el Siglo XX", UNAM,México 1975 Pag.l60-
-176 
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do ródeado de inseguridad, todo ello debido a los ·sal'ª'rie,s <+.<>;.;,,.~'if<i<lr\"a 
""~;;, -...:¡' 

los multiples accidentes que tienen dentro de su trab~j\/~'c.(lil}.o, 
~~......._· ii..:J 

secuencia. de la creación ds maquinarias cada vez más complid~daEf~ 

que en mucho de los casos lo esta desplazando. La intranquilidad fu-

tura se encuentra a cada momento en la sociedad donde sedesenvuelve. 

Para remediar los problemas, especialmente los daños, riesgos o ac-

cidentes que sufre el trabajador, el Estado se estl!l preocupando y-

busca la forma de .remediar dichos problemas para solucionarlos. 

Por lo tanto, el constante desarrollo de la sociedad y por ende, 

el de la clase obrera, hace que el Estado se vea en la necesidad de-

aporter más beneficios hacia lla clase trabajadora, creándo ordena---

mientos jurídicos que protegen a esta clase social. Tenemos por un -

lad~ a la Ley Federal del Trabajo, que crea beneficios para la clase

trabajadora y sus familias, creándose determinadas indemnizaciones-

pa~a los accidentes y enfermedades profesionales, pero .la efectivo-

sería la perfecta aplicación de estos ordenamientos, sin ser viola-

das y utilizadas pa:.·a intereses particulares de unos cuantos. 

Co~ la creación de la Ley Federal del Trabajo, aparece también~ 

el Seguro Social~ Su función no es unicamente para los ac~identes --

o enfermedades profesionales, sino que su campo de actividad es el de 

buscar el beneficio colectivo y proteger al desocupado, al inválido, 

a1 anciano, a los derechohabientes en caso de muerte del asegurado. 

El Seguro Social es un verdadero logro en la vida del hombre y-T 

pro-tege al tr<-.bajador de todos acruellos 'fenómenos o hechos inciertos 

o futuros, llamados riesgos :¡.:rofesionales, y que;da al trabajador o-

a su familia la segurid~d de recibir un sustitutivo de salario y ateu 

ci6n, cuando el trabajador sufra un riesgo y no esté en aptitud de -

trabajar. El Seguro Socia' 'S un derecho de la clase trabajadora, es

decir, es algo que a ellos les pertenece, debido a la labor que ellos 

realizan y por el peligro que encuent~an en algunos trabajos, por los 

daños que suf.ren; por lo tanto, es necesario que ellos tengan el der~ 
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eh o a la indo:;r;-.nización, al pago, a la atención y seguridad en su vi-

da y en la de su familia. 

Por la situación sociopolítica y económica por la que atraviesa 

México, se palpa la existencia de problemas en el modus vivendi de ... .,. 

su población, se encuentran lugares muy insalubres, ciudades ~erdidas 

falta de alimentación y habitación etc., que sufre no sólo la clase,-

trabajadora, sino la mayoría de los individuos; pero al llevarse a -

cabo la creación de los Seguros Sociales, instrumentos de la. Seguri-

d2.d 3ocial, se está aliviando en parte el problema de las clases tra

bc-~2.-.:.;;.:\o.G y de sus familiares. Esto es muy importante, ya que el ser-

1:.;~-¡¡":~o de!l~ro de sus ideales más grandes está el de adquirir seguri-

d.~cú en la vida, el deseo constante por una mejor farma de vivir, pro

~'~cciÓY". y cuidado, para lograr una seguridad colectiva, protección de. 

los da.üos y temores futuros y m~s que nada buscar formas eficaces de

solucionarlos. 

iU Lic. Gustavo Arce Cano nos dice: " El Seguro Social es el --

instrQ~ento jurÍdico del Derecho· Obrero, por lo cual una institución

pÚblica queda obligada, mediante una cuota o prima. que pagan los pa-

trones, los trabajadores, y el Estado o sólo algunos de éstos, a enm

~res-<:cr a asegurados o beneficiarios, que deben ser elementos económi

camente débiles, una pensión o subsidio cuando se realice alguno de-

los riesgos profesionales O· siniestros de carácter social". (lg) . 

Jel mismo autor se hizo un resumen de las CARACTERISTICAS DE --

LOS SJGUROS SOCIALES y son: 

1.3.3.1.- Los asegurados deben pertenecer a la clase necesitada, 

ya sea que vivan o no de su salario. No tienen que ser necesariamen-

te tr2.bajadora, por la importancia de éstos seguros; se. han extendido 

(19) 
Gustavo Arce Cano, "Los Seguros Sociales en :México",Ed. Botas,· 
Pag. 55 
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a otras clases (pequeña buerguesía, artesanos, cooperativas, etc.,), 

aún cuando la asistencia principal radica en el obrero. 

1.3.3.2.- Los asegurados, ·el Estado y los patrones, cubren las

primas, que constituye un fondo del cual se pagan las pensiones. 

1.3.3.3.- El Seguro Social se crea para el interés social y se~ 

vicios sociales y pÚblicos. No persigue fines lucrativos. 

1.3.3.4.- Los asegurados y beneficiarios tienen derecho a los -

subsidios, o bien, que reclaman y exigen sus pensiones que no son --

otorgadas graciosamente. Son obligatorias. 

1.3.3.5.- El Seguro Social es una capitalizaci6n colectiva, ya-

que son los mismos asegurados los que se aseguran recíprocamente con

tra los riesgos del trabajo y de carácter social, con sus cuotas y -~ 

primas hacen que se paguen las pensiones de los que sufren algÚn si-

niestro. El Estado también contribuye para que no todo_ sea carga de-

la sociedad. 

1.3.3.6.- El seguro tiene un aspecto matemático, más que jurídi

co. Las cuotas se calculan con relaci6n al riesgo. Con la estadística 

se conocen la cantidad de accidentes que se suscutan. 

El verdadero riesgo que cubre el Seguro Social es la imposibili

dad para el trabajo y el peligro a la falta del mismo, tal es el ca-

so de la muerte, la vejez, la invalidez prematura, la enfermedad, el

el paro, la maternidad, esta Última aún cuando no es cm riesgo, es -

una eventualidad que afecta y trae como consecuencia la "suspensión"

del salario al no trabajar, pero con ello no quiere decir que no se

le remunere a la madre un sustitutivo del salario. El Seguro lo su! 

tituye por medio de la pensión. 

1.3.3.1.- Las pensiones sonrerechos que el asegurado exige, no-
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es caridGd 1 no son indemnizs.e;iones, ye. ·!iue ~Btas son para resarcir-

alr;ún de.;'ío, pues la vida y la salud del hombre no se calcula en din2, 

ro. 

1.3.3.8.- El Sev1ro Social impide que la miseria y la angustia

eEtre en los hoge.res de los trabajadores, 

1.3.3.9.- La protecci6n que da el Seguro Social es labor del Es

tc.o.o, no de una instituci6n Privada, La labor es a nivel de interés-

pÚblico y que da a la clase trabajadora el disfrute y gozo de los a~ 

l2.ntos de la ci\•ilizaci6n • 

.Sxisten distinciones importantes .entre los seguros sociales que 

se acaban de explicar y los seguros privados, así tenemos: 

1.3.3.9.1.- El Seguro Social pertenece. al Derecho Social, al De
rec~o del Trabajo; los seguros privados son de Derecho Mercantil. 

1.3.3.9.2.- El Segura• Social no obtiene ganancias, los seguros--

particulares tienen fines lucrativos. 

1.3.3.9.3.- El Seguro Social da a los asegurados que pertenecen

~ la clase econ6micsmente d~bil todas los servicios, en los privados

s·')lo d.2. a los asegurados sus respectivos servicios que pagan sus pri

.:.é.s :sin importar la clase social. 

1 • .).).;·.4.- En los Seguros Sociales se pagan las cuotas por ase

f"'ü.Téé-o:: y terceras personas ( patrones, Estado ), en los seguros pri-

v;o.6.o;; ill.icé..-nente los asegurado.s. 

l.3.3.9.5.- Los Seguros Sociales solo protegen a la clase econó

r.-:ic2mer.te débil, los privados s61o con el fin de obtener utili·dades. 

1.3.3.9.ó.- El Seguro Social es un derecho de la persona, en los 
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seguros privados no hay derechos concretos, sino contratos entre ase

gurados y aseguradores. 

En nuestro derecho existen· regulados los SEGUROS SOC!AL.ES DEL -

TRABAJO. Tanto en la Ley del Seguro Social como en la Ley del ISSSTE, 

se encuentra el régimen de Seguro Social Obligatorio, comprendiendo-

los siguientes seguros: 

El Seguro de Riesgos de Trabajo (Accidentes del Trabajo y enfer

medades profesionales). 

Enfermedades no profesionales y maternidad. 

Invalidez, vejez" y muerte. 

Cesantía en edad avanzada, 

Guarderias para hijos de aseguradas. 

Art. 11 de la Ley del IMSS. 

Aparte de estoB seguros obligatorios, existen los Seguros Facul

tativos, y que nacen cuando se contrata con la Instituci6n y la pro-

tecci6n será total o parcial; los Seguros Adicionales, que mejoran -

las prestaciones y cuantías al mínimo establecido por la ley y se 11~ 

va a cabo por medio de contrataci6n colectiva, lo cual logran superar 

por medio de aportaciones y cotizaciones mayores, redundando en un -

mayor beneficio; La Continuaci6n Voluntar;i._a, que consi_ste en que el-

asegurado, aún cuando ya no pertenece al seguro obligatorio, él mis-

mo paga su-cuota obrero-patronal y sigue teniendo las prestaciones y

servicios¡ existe otro tipo de ayuda, como lo es el Seguro del. Matri

monio. Arts. 160, 194, 198, 224, •• 

Existen otros tipos de prestaciones que otorga el Seguro Social 
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y que con ello se trata de elevar los niveles de vida de la població~ 

se lleva a coabo por medio de la promoción de la salud, educación hi

giénica, maternal, sanitaria y de primeros auxilios, mejorar la ali-

mentación y la vivienda, el desarrollo cultural, deportivo, regula--

ción del estado civil, centros vacacionales, superar la vida en el-

hogar, etc. Este tipo de segttros ho son de régimen obligatorio y va

dirigido para todo tipo de personas. Art. 233 1 234 ••• 

?or lo que toca a las prestaciones quo otorga el ISSTE, en el-

artículo 3?. de esa misma ley, se hace referencia a las prestaciones, 

que con carácter exclusivo de régimen obligatorio otorga para todos

los derechohabiente, y que en textos anteriores se mencionaron. 

Los Su·jetos del Seguro Social son en su carácter obligatorio: 

Los trabajadores asalariados (relación obrero-patrón). 

~dembros de sociedades, cooperativas de producción de adminis-

traciones obreras o mixtas. 

~os ~jid~tarios, comuneros y pequeños propietarios, agrícultores 

y ga.nn.C.ero s. 

Los trabajadores independientes urbanos y rurales, como artesa-

nos, pequeños comerciantes, profesionistas libres y similares. Arts.

:.: y 13 de la Ley del IMSS. 

Los sujetos GUe están dentro del régimen obligatorio, en la --

Ley del ISSSTE son: los empleados de la Federación, los que pertene

cen ~1 Departamento del Distrito Federal y todos los empleados que-

pertenecen a organismos pÚblicos incorporados al régimen del ISSSTE 

por la ley o el acuerdo del Ejecutivo. 

La Población amparada por los Seguros Sociales son: 

Todos los tr~bajadores asalariados que a nivel urbano son:_per

manentes, eventu2~es, temporales; en el campo son permanentes los---
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ejiuatarios, los pequeños propieterios y los trabajadores estaciona-

les. 

Familiares de1_)endi.entes de los trabajadores como la esposa, con

cubina, hijos menores de 16 años; los padres de los asegurados, as! -

como familiares que se incorporen por medio de convenios especiales-

según la ley. 

Trabajadora~ pensionados como: asegurados que pasan a ser pensi~ 

nados por incapacidad, veje~, cesantía en edad avanzada o invalinez;

beneficiarios de la pensión pa·r muerte del asegurado, vejez, orfan--

dad. AquÍ tambi6n están los ascendientes. 

Los familiares dependientes de los pensionados, como son: la es

posa o concubina, los padres que vivan en la casa del pensionado, los 

hijos menores de 16 años y las excepciones que señale la ley. 

1.4.- FINALIDAD DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO Y SUS DIFEREN-· 

CIAS CON LA ASISTENCIA, LA PREVISION Y LOS SEGUROS SOCIALES,-

Haciéndo referencia al articulo 2 de la Ley del Seguro Social~

encontrnmos: " La Seguridad Social tiene por finalidad garantizar el 

derecho humano a la salud, la asistencia médica, la protección de los 

medios de subsistencia y los se1~icios sociales necesarios para el -

bienestar individual y colectivo "• 

Para realizar dichos fines, el ar-ticulo 3 de la Ley del Seguro-

Socia.l establece; " La realización de la Seguridad Social está a --

cargo de entidades o dependencias públicas federales o locales y de-

- organismos descentralizados, conforme a lo dispuesto por ésta y dcm~o~s 

ordenamientos legales sobre la materia "• 

Ha sido de caráctér universal la solución a los problemas_ que-

aquejan a la humanidad. El interés de.la Seguridad Social por solu---
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cion<'.r y proteger el bienestar individual y colectivo, gara.ntiznnd.o-

los derechos hurr,cnos. Esta finaliclad no sÓlo la encontra.'Tios en 1·iéxico, 

130 lleva a cabo tembi6n en todo el mundo. " El Dr. ?rcmcisco González 

lJÚ;.z Lombardo nos dice que: " en el año de 1948 1 en el l'alai·s de Cha!:_ 

llot <ie P2-ris, se aprobÓ LA DECLARACION UNIVZRSAL DE LOS DER:;;CHOS DEL 

H0:-3RE por pt<rte de las Naciones Unidas, a propuesta de .la UNESCO y-

.;:;·_tr0 81 Ertícul<i-uo ó.e dicha. declaración destacan los e.rtículos 22 y 

25. 

PJtículo 22,- Toda persona como miembro de la Sociedad tiene de

recho a lB. Segurid<:.d Social, y a obtener mediante el esfuerzo nacio··,

ne1_ y la cooperación internacional, habida ·cuenta de la organización

y los recureo::; .:_e cada Estado, la satisfacción de los derechos econó

micos, sociales y culturales indispensables a su dignidad y al libre

ó.esar:::-ollo de su personalidad. 

Artículo 25·- Toda pe~sona tiene derecho a su nivel de vida ade

cuado que le asegure, así como a su familia, la salud y bienestar, en 

eeopecie.l la alimentación y el vestido, la vivienda, la asistencia m6-

dica y los servicios sociales necesarios; tiene <ierecho así mismo · a

los segu~os en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez y ve

jez y otros caso de pérdida de su medio de subsistencia por circuns-

tGncias independientes de su voluntad. La maternidad y la infancia -

tienen derecho a los cuidados y asistencias especiales. Todos los ni

ños nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a 

ieual urotección social ", (20 ) 

En México se buscan esfuerzos para llevar a cabo el bienestar--

,s::t;nert-:.., <::...::.r¡,.r los niveles de vida, mejorar la educaci6n, que no se 

violen los derechos de los trabajadores y se eleve el poder adquisi= 

oivo ae sus salarios, alcanzar todos una vida digna, libre, soberana, 

'"O' ~~ '?r~~cisco González DÍaz Lombardo, On-Cit. Pag. 169 
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creada y fortalecida por el valor y el esfuerzo de.l mismo hombre, 

crear una verdadera justicia social; así tenemos que: 11 En México se

llevó a cabo LA DECLARACION DE SEGURIDAD SOCIAL 

SE DECLARA 

Que en la medida propia de la esfera de acción de los gobiernos; 

de las facultades que les conceden sus Constituciones polÍticas y de

la competencia de las instituciones, la seguridad social implica: 

1.- Garantizar que cada ser humano contará con los medios sufi-

cientes. para satisfacer sus necesidades en un nivel adecuado a su di~ 

ni dad. 

2.- Permitir el disfrute de los bienes materiales, morales, cul

turales y sociales que la civilizaci6n ha creado para beneficio del-

hombre. 

3.- Establecer las condiciones necesarias para cada persona y ca 

da pueblo puedan vivir sin temor, sin amenazas y sin recelo. 

4.- Enseñar que nada se consigue sin el esfuerzo propio y que -

es antisocial la falta de cumplimiento de los deberes y obligaciones

que justifican el goce de las garantías y de los derechos. 

5.- Permit:i,r que cada hombre pueda perfeccionar su propia capac!_ 

dad, el rendimiento de sus esfuerzos, la utilidad de su tarea, para-

obtener un sano bienestar en beneficio de su familia, de su comUilidad 

y de su na.ci6n. 

6.- Fortalecer el ejercicio real de las libertades, mediante un 

combate sistemfttico en contra de la miseria, de la ignorancia, de la 

ins1?.lubridnc1, de la necesida-'1, del abandono y del desamparo. 

7 .~ Dar facilidades para que la'> grandes mayorías disfruten de··

una sana alimen·i;uci6n, ele una habi·tación digna, de una indumentaria--
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8,- Crear las condiciones indispensables para estimular la so--

1:! r1~l:ic1 Fcl entre los hombres y entre los pu.eb1os a fin de convertirla 

en el instrumento más eficaz de la seguridad social. 

9.- Advertir que la prosperidad debe ser i11dj.visible y communen

te compartida como un Único medio de vigorizar la democracia polític~ 

la democracia económica y el disfrute de la Seguridad Social. 

10.- Contribuir para que la distribución del ingreso nacional---

sea cada vez más equitativa, segÚn la capacidad de las personas, su-

re=ponsabilidad individual y social y su-aportación al bienestar co-

lectivo y pa.ra que su redistribución se realice inspirada en la sati!'!_ 

facción general. 

11,- Promover el constante ascenso de los niveles de vida de la 

población, la co-.solidación del patrimonio económico, social y cult'!! 

ral de cada pueblo. 

12.-Asegurar a cada persona la oportunidad de un sitio en el e~ 

po de la producción, con retribución adecuada a sus necesidades indi

viduales y f<uniliares, 

13.- Auspiciar y promover el conocimiento y el goce de los valo

res culturales y de una sana recreación. 

14.- Constituir un amparo eficaz contra los riesgos previniéndo

<" e:. la ~e di da de lo posible, y lucha. con los me jo res recursos con-

tra la enfermedad, la invalidez, el desempleo y el subempleo, prote-

ger la maternidad, el estado familiar, el curso de la vejez y las ne

cesidades creadas por la muerte. 

15.- Iniciar, desarrollar y ampliar las prestaciones famili~res 

y socialeE en f2.vor del progreso individual, familiar y de la comuni-



dad de que se forme parte, 

16.- Estimular la conciencia 

solidaridad para las 

des y de los pueblos y enfatizar la acción pura transformar la vida

del campo, hacer el trabajo del campesino más remunerador; atender-

lo en las contingencias de su trabajo, en sus enfermedades y en los

riesgos de la subocupación, de la desocupación, de la vejez y de la

muerte. 

17.- En consecuencia, ampliar_ en la medida en que lo permitan

las circunstancias políticas, económicas y jurídicas el radio de ac

ción de los seguros sociales hacia una concepción integral de la Se

guridad General, alentando ·los nuevos factores de bienestar que sea

dable realizar, en un ambiente de paz social, que permita avances--

constantes a un fortalecimiento de la justicia social, destino Últi

mo de esta Declaración "• (21 ) 

" Esta declara~ión surgiÓ en la VI reunión de la Conferencia---

Interamerice.na de Seguridad Social celebrada en Héxico del 14 al 27-

de septiembre de 1960 que propuso a las delegaciones y representan--

tes de los organismos internacionales; así como a los de·la Asocia-

ción Internacional de la Seguridad Social. 

Los antecedentes de esta declaración se encuentran en la Decla

ración de Slli1tiago de Chile {1942); la Carta de Buenos Aires (1915); 

donde ya quedaron perfilados los principios de la Seguridad Social-·

.Americana y Universal "• (22
) 

1,4.1.- DI!BHENCIAS ENI'RE LA S:ZGURIDAD SOCIAL, I,A .~Sis·rt:i':OH .. , --

LA PREVISION Y LOS SBGUHOS SOCIALES,- La finalidnd por la cual se 1:!:~ 

va a· cabo la distinción élT~re todas estas IJUlabras, se debe a que co·· 

(2l)Francisco González Díaz Lombard1 1 Q:;?.:· e :ij;_, p:::,g. 171-·172 

( 22 )Francisco GonzÚlez Díaz Lomba1·do, Qp··Gi'i_, po.g. 127 
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mu:r>.men:,-, se utilizan como sinÓnimos. Se distinguen as:C: 

La Seguridad Soci~.l es una rama autónoma del Derecho Social en-

donde se integran los esfuerzos del Este.do y los particulares y de 

los Estados entre sí, a fin de organizar su actuación al logro del m~ 

yor bieneste.r eocial integral y la felicide.d de unos y de otros en un 

orden de justicia social y dignidad humana. 

El campo de actividad de la Seguridad Social, a diferencia de la 

Asistencia, la Previsión y los Seguros Sociales, es el de ser dirigi

do a finalidade~ universalistas. 

Una- semejanza entre la Seguridad Social, la Asistencia Social y

el Bienestar Social, es de que éstas dos Últimas también son ramas al:! 

tónimas del derecho social y se definen como; " normas que integran-~ 

las activid<'cdes del Estado y los particulares, destinada a procure.r-

una condición digna, decorosa y humana para personas, aún sociedades

y 3stauos que, sin posibilidades de satisfacer por si mismos sus más

urgentes necesidades y de procurarse su propio-bienestar social, re-

quieren de la atención de los demás, jurídica y polÍticamente, en fUU 

ción de un deber de justicia o en todo caso, de un altruista deber de 

caridad "• (23 ) 

Zs decir, la Seguridad Social tiende a fines generales y univer

sales, absorviendo a una gran capa de la población y su diferencia--

clave con éstas dos, se debe a que la Seguridad Social abarca la ba-

rrera del riesgo, característico de todo seguro, para proteger a un

sector más a~plio de la población, mediante una adecuada redistribu-

ción oel ingreso. 

Pero habrá personas que no puedan contribuir mediante su esfuer

zo o bien pudiendo, no pueden darse el nivel de vida que corres_ponde-

(23 ) Francisco González Díaz Lombardo, Op-Cit. Pag, 29 



60 

a la dignidad del hombre, lo cual sería infrahumano, por lo tanto, 

ninguna sociedad puede dejar de garantizar el auxilio para su pobla-.. 

ción. Aquí- es cuando entra el campo de la Asistencia Social. Esta ti~ 

ne diversos criterios, asistencia pÚblica y privada; será pÚblica, 

cuando esté centralizada a través de la Secretaría de Salubridad y 

Asistencia, Departamento del Distrito Federal, Hospitales, Albergas

etc., .Y descentralizada por medio de instituciones pÚblicas, dotadas 

de personalidad propia que administran y cuentan con un patrimonio -

propio. Previene y atiende la erradicación de la miseria, la deso~u-

pación; prever la vigilancia y cuidado de los ancianos. La Asistencia 

será privada, cuando es llevada a cabo por organismos privados. Tam-

.bién puede ser internacional y esta se lleva a cabo por medio de la -

Organización Mundial de la Salud. Además con el sistema de Seguridad

Social, .se contribuye en virtud del trabajo y junto con la previsión, 

se prevean los riesgos no sÓlo profesionales, sino los de vida, a -

los que está expuesto, a los cuales normalmente le pueden suceder a-

una persona. Es decir, a la contribución multiplicada por el tiempo,

se añade la aportación a los organismos de Seguridad Social; poste--

riormente se reclamará un derecho correlativo a la aportación, mienv

tras que en la Asistencia Social, aún cuando no haya la posibilidad-

de contribuir a un régimen de Seguridad Social, se protege las necea~ 

dades apremiantes, es necesario que el hombre salga de su natural --

egoísmo y se proyecte en otros hombres. 

La Asistencia Social. es uneBrecho que se otorga con toda mnpli-

tud y unilateralmente. Corresponde a un sujeto necesitado, desampara? 

do, carente·de recursos económicos, fÍsicos o morales que tienen un-

derecho frente a la sociedad o el Estado, para que se le atienda en -

sus muchas ce.rencias. Pero es un servicio pÚblico cuyo o·torgarniento-

es discrecional y quedaría limitado, segÚn las posibilidades económi

cas del Estado o de las instituciones. de beneficencia, estas Últimas

se llaman así, cuando se trata de asistencia privada. 
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Cabe mencionar que uno de los presupuestos de la Seguridad so--

cial, es el de la distribución del ingreso y consiste en que una vez

cubiertos y garantizados los compromisos de sus asegurados, puede di~ 

poner de recursos para hacerlos llegar a otros sectores económicamen

te más necesitados. 

Lo ideal sería que a todos los individuos se les proteja-y con-

cedan sus derechos y prestaciones, independientemente que contribuyan 

o no. Per~ esto ~er!a confundir a las dos nociones, además no se les

puede identificar, en base a la organización económica del sistema -

político que nuestro país tiene. 

La Asistencia Social es siempre para la salud· y bienestar social 

y no es esporádicamente o para accidentes. Para que la Seguridad So-

cial no caiga dentro del campo de la Asistencia Social, deberá exis-· 

tir en aquella~ un vida jurídica en beneficio de cada persona, para-

as! obligar a la sociedad al cumplimiento de las prestaciones. 

La Seguridad Social se diferencia de la Previsión Social; por-

que ásta asegura la existencia de los asalariados,_espera la reali-

zación de los siniestros, para pagar y servir con prontitud. Encam-.

bio la Seguridad Social, toma al individuo como un componente de la

sociedad, adelantándose a los siniestros para evitarlos, no hay pla

nificación ni dirección como en la previsión, sino que planifica su

acción y organiza los seguros sociales en planes armónicos y conver

gentes al fin que se proponen. Da a la sociedsd una sensación de se

gurid&d a lo incierto. La Previsión Social única y exclusivamente -

establece protecciones para la clase asalariada, y si se extendiéra

ser!a campo de la Seguridad Social. 

La Seguridad Social se diferencia de los seguros Sociales, por

que éstos son un instrumento de aquella y así con ello realizar sus

fi.::.es. Se define al Seguro Social como: " La institución o instrumea 
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to de la Seguridad Social, mediante la cual se busca garantizar soli

dariamente organizados, los esfuerzos del Estado y la población eco-

nómicamen~e activa, los riesgos y contingencias sociales y de vida a-

·que está expuesto y aquellos qu~ de ella dependen, cOn objeto de ob--

tener para todos el mayor bienestar socio-bio-económico-cultura1 po-

sible, permitiendo al hombre una vida cada vez más autenticamente hu
mana. ,(24 ) 

El artículo 4~ de la Ley del IMSS mos dice que es el instrumen

to básico de la Seguridad Social, establecido ·COmo un servicio pÚbli

co ce carácter nacional en los términos de esta ley, sin perjuicio de 

los sistemas instituidos por otros ordenamientos. 

A su vez el Seguro Social viene siendo el instrumento de la Pre- . 

visión Social cuando los patrones aseguran a sus trabajadores en ben~ 

ficio y a favor de éstos. 

Se diferencia tanto la Seguridad Social como el Seguro Social,~

porque. aquella protege no sólo a los trabajadores, sino a todos los-

ciudadano~; en cambio en el seguro Social, los medios financieros -~ 

principales se constituyen por las cotizaciones del trabajador y el-

patrón y el Estado; en la Seguridad Social, los medios financieros -

provienen de todos los miembros de la sociedad según su capacidad ec~ 

nómica. 

(24) 

Francisco González D!az Lombardo, Op-Cit, Pag. 61 



CAPITULO 

I1 

2.- ~L RIESGO DEL TRABAJO COlW PRINCIPIO DE ESTUDIO DE LOS 

2.1.- Riesgos Profesionales.- Conceptos Generales, 

2.2.- La Responsabilidad de los Riesgos Profesionales. 

2.3.- Teorias del Riesgo Profesional. 

2.4.- ·reorias del Riesgo Profesional en nuestro Derecho--

Positivo Mexicano del Trabajo. 



;, . 

f<~ ¡ .~ . l 
·: f.i\ ·-.'-l• •' 

n :-:: ·-•:,:~t.: 

2.1.- EL RIESGO PROFESIONAL.- CONCEPTOS GENEIÜ't.Es.- '!{a 'siiÍÓ 'ob""-

jeto de estudio e inquietud para muchos investigador~'é,, d'e.:¡.,. ~xec:nd:ieJ<. 
"'"t,'.,_, ._:./ )>J ' . ,J.· . .-

inter~s hacia la forma de com" prevenir los accidentes y.··'í'fé·sgos que-

en el trabajo sufre al realizar sus labores el trabajador, y si éstos 

llegasen a ocurrir, estudiar y aplicar las indemnizaciones a que tie

nen derecho debido a los siniestros ocurridos. 

31 artículo 473 de la Ley Federal del Trabajo nos dice que los-

riesgos de trabajo son: EL ACCIDE~'·rE DE TRABAJO y la ENFERMEDAD PRO-

FESIONAL; una y otra son perturbaciones orgánicas a las que estan 

expuestos los trabajadores con motivo o en ejercicio del trabajo. 

En este mismo artículo se define al Accidente del Trabajo como:

la lesi§n orgánica o la perturbación funcional debida a la acción re

pentina de una causa exterior sobrevenida con motivo o en ejercicio -

del trabajo sea inmediata o posterior a la muerte, sin que se importe 

el lugar o el tiempo en que ocurran. 

En el artículo 475 de la misma ley, se define a la Enfermedad--~ 

Profesional como: el estado patolÓgico debido a la acción incensante, 

lenta, continuada de una causa exterior que sobreviene con motivo o-

en ejercicio del trabajo o del medio en que el trabajador se ve obli

gado a prestar sus servicios. 

Aún cuando los accidentes del trabajo y las enfermedades profe-

sionales forman los llamados riesgos profesionales o de trabajo, son

diferentes y es conveniente ver sus distinciones. Es'~s son muy bien

explicadas por el"Lic. Castorena en su libro Del Derecho Obrero; así 

encontramos que en la Enfermedad se sabe de antemano que ésta puede

ocurrir, se define y se tiene la certeza de que los trabajadores de

ciertas actividades laborales, contraerán determinados padecimientos; 

enc~~bio en el Accidente, no hay esa certeza ni de define, se desco

nocen esas causas por las cuales se d~sence.denarán, pero son previsi-
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bles. 

En el Accidente se provoca una lesión org2nica y es de acción -

súbita, h'n la Enfermedad es de acción lenta y opera un proceso patól~ 

gico. 

La Causalidad, causa exterior, en los Accidentes, se encuentra -

concentrada para desencadenarse; en las Enfermedades, se encuentra d!_ 

luida dentro de las instalaciones para prod~cir la enfermedad, Este -

elemento objetivo es tomado muy en cuenta por nuestro Derecho del T~ 

bajo para diferenciarlos.-Debe existir como único elemento objetivo

el de la- causalidad. El artículo. 474 párrafo segundo de la Ley Federal 

del Trabajo dice que los accidentes que ocurran en el trayecto del d~ 

micilio del trabajador al centro de trabajo y viceversa, son riesgos

profesionales. 

En los Accidentes la lesi6n que se provoca es visible, aprehen-

sible por los sentidos; en la enfermedad es un proceso ocuito que va

afectando al órganismo hasta aparecer un padecimiento más o menos gr~ 

ve. El accidente se cura por medio de vías quirúrgicas, la enferme--

ded por vías médicas. " (25 ) 

2.2.- LA RESPONSABILIDAD DE LOS RIESGOS PROFESIONALES.- En el--

Derecho del Trabajo se establece que el patrón es el responsable de-

los riesgos profesionales. Esta afirmación ha traído como consecuen-

cia, controversias y teorías, que tratan de averiguar en que momento

estemos frente a la responsabilidad del patr6n y qu~ lo genera. Exis

ten teorías que nos explican los riesgos profesionales ya sea por --

culpa del obrero, la culpa del patrón, culpa de ambos, el hecho de -

terceros, el hecho del trabajo, el hecho de las cosas, sea determina-

Editorial Fuentes Impresoras, S.A., Sexta Edición 1973,Pag. 
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Dentro de las Teorias del Riesgo Profesional se encuentran: 

2.3.- TEORIAS DEL RIESGO PROFESIONAL.- Desde fines del siglo pa

sado, naci6 en Europa La Teoria del Riesgo Profesional, Desde esa fe

cha hasta la actualidad, se impuso la obligaci6n para los empresarios, 

de resarcir a sus trabajadores de los accidentes o enfermedades que -

contrajeran en el trabajo. Antes de llegar a esa opinión, existian -

otras teorias que a continuación se explican: 

2,3,1.- TEORIAS DE LOS RIESGOS DE LA CONTRATACION.- " Los Juris-

tas franceses sostenian que para reparar el mal, los obreros podian-

reclamar civilmente del patrón la indemnización corresponciente por -

actos ilícitos, pero era necesario que comprobaran la culpa, la negli 

gencia o el delito del empresario para que··fueran resarcidos· del daño 

sufrido "• (26 ) 

Analizando la teoria anterior, vemos que cada contratante asume 

los riesgos del contrato que celebran, Por lo cual, el accidente y -

la enfermedad, son los riesgos del contrato de trabajo, y si se efe~ 

tuaban, el trabajador que sufría dichos siniestros, no tenía derecho 

ni acci6n1 para que se le reparara del daño sufrido, salvo que com-

probara la culpa del patrón. 

2.3.2.- TEORIA DE LA CULPA.- " En el esfuerzo de los abogados-

de Francia se inspiraron las primeras leyes sobre accidentes del tr~ 

bajo, que fijaron el principio de la culpa del patrón como genera-

dora de la responsabilidad de áste. Respondía el emp;esario del rie.§. 
. (27) 

go, cuando se le comprobaba que se había producJ.do por su culpa". 

Esta es una de las primeras teorias que nos habla de la respon

sabilidad del patrón y la culpa será la generadora de la responsabi-

<26 )Gustavo .!ice Cano, Op- Cit, Pag. _75 

(27 )IBIDEM 
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lidad y reparación. 

Dicha teoria descansa en el hecho de la libre voluntad del indi-

viduo 1 es decir, todos los actos y hechos que hace o deja de. hacer,-·· 

son porque así los quiere realizar¡ ahora bien, si al hacer uso de su 

voluntad y esa libertad de sus e.ctos causan dru1o a otra persona, a"lin

cuando sea lÍcito, y la conducta no sea realizada con el debido res-

peto y cuidado, el que cometió esa lesi6n, está obligado a reparar, -

salvo 0ue se cumpruebe que fue por causa de fuerza mayor, caso fortu!:, 

to o culpa de la víctima. 

La .Culpa que se le atribuye al patr6n se debe probar y ésta pue

ba corresponde al trabajador. 

Esta teoría tampoco solucionaba los problemas de saber cual era

la cuase. del accidente y a quien se responsabilizaba en forma concre

ta, aún cuando ya se le atribuía la responsabilidad al patrón. 

2.3.).- TEO.tt.IA CON'.l'RACi'UAL.- " Posteriormente surgió en virtud -

de que esa tesis no satisfacía el anhelo de justicia, la doctrina de

la responsabilidad contractual. Se decía que el contrato del trabajo

tiene implicítament~ una cláusula por la cual el patrón es responsa-

ble del obrero, El dador de trabajo, según Sauzet, acepta al trabaja

dor en buen estado de salud, apto para trabajar, y debe indemnizarlo

de cualquier lesión, a menos que se demuestre que la incapacidad se

debió a falta del obrero o caso fortuíto. Al patrono le correspondía

esta prueba, si quería liberarse de la responsabilidad n, (28) 

En esta teoria el patrón se libera de responder de los acciden-

tes del trabajo que surgen por causa fortuita, fuerza mayor o culpa-

del trabajador. Se establece también que los contratos obligan a lo-

~ue está estipulado en ellos y que estén fundamentados en la ley, al

uso y a la buena fe. 

(28 ) Gustavo Arce Cano, ~' pag. 75 
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~s decir, si el trabajador al ingrasar a una empresa esta en -

yerfecto estado de salud, labora por cierto tiempo, al terminar el-

P, ·i6do de realizaci6n de dicr.o trabajo, deberá conservar el perfec

to estado de salud que tenía al iniciar su labor, y si no es así, el 

patfon es el responsable de los daños sufridos por el trabajador en

su salud o muerte, Es responsable por el sólo hecho de haberse com·~ 

:9rome.tido así en el contrato. s6lo se liberará si se comprueba que-

hubo una causa de liberación o extinción de las obligaciones, (caso

fortuito, fuerza mayor, culpa del obrerc). 

Esta teoria se diferencia de la de la Culpa, porque la teoría-

contractual, pone como regla general la responsabilidad del patrón y 

como excepciones la que lo eximén de su obligaci6n y con las cuales

se libera. No es muy aceptada ésta teoria debido a que son más los~

accidentes que sufre el trabajador por culpa de él, por caso fortui

to y por fureza mayor y que con ésto el patrón se exime de su obli-

gaci6n, La carga de la pueba es contra él y tiene que demostrar la-

hipótesis de liberaci6n. 

2,3,4.- TEORIA DEL RIESGO DE LAS COSAS.- Esta al igual que en·-·

la anterior, consideraban al caso fortuito, a la.fuerza mayor, a la-

culpa de la víctima, como liberadores de la obligaci6n de reparar, es 

decir, el dueño de una cosa inanimada o no, y el cuidador de una per

sona incapacitada, serán responsables de los daños que aquellos-que-

estaban bajo su ciudado, cometieran en otra persona, El elemento im-

portante es la Culpa, ya que el dueño de la cosa y el cuidador de pe~ 

bl el '1echo de· "no haber tomado-sana incapacitada, eran responsa es por • 
· necesarJ.'as, para evitar los daños. Por lo tanto, la-las precaucJ.ones 

regla general de respon~:abilidad es del patrón y la excepción consis-

te en que éste le tocará probar que hubo causas de liberaci6n. 

2.3.5.- TEOHlA OBJETIVA.- Esta sure;ió desde el momcn·~o en quc··-

se es·tablecía, que en el contrato de· trc.bajo, la relación no s6lo se-
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ría de person:'. n persona, sino 11 una universalidad de bienes e insta

laciones y el trabajador. 

La orden del patrón o de su re~resentante deja de escucharse en

los centros dti trabajo. En su lugar una suma de bienes, movida por la 

fuerza física de potencia insospechada, controladas y sujetas, una y

otrae, a una organización y que se mueven mecánicamente a ritmos fat~ 

les, ctun~lieron la función de dirección y de mando y suplieron la re~ 

lación personal por una relación de cosas y fuerzas físicas y perso-

nas, Imposible que la idea de culpa explicara o sirviera de base a la 

responsabilidad patronal, hubo de asentarse el problema sobre premi-

sas objetivas dada la objetividad de la relación "• (2g) 

2.3.6.- TEORIA DEL RIESGO PROFESIONAL.- La primera Ley de Acci

dentes·de Trabajo fue elaborada en Francia, en el año de 1879, y en-

su interpretación, al resolver los casos concretos que les llegaban,, 

elaboraron la Teoria del Riesgo Profesional. 

Debido al gran movimiento qe la vida civilizada, la creación de 

nuevos inventos, la necesidad de ampliar campos de actividad, trabajo, 

bienes, etc., las empresas actuales han desarrollado sus maquinarias, 

utilizado abundante materia prima, mano de obra sufucuente y grandes

instalaciones; todo ésto ha hecho que la vida del trabajador, se en-

cuentre sujeta a grandes peligros por la delicadeza de su trHbajo y -

lo complicado de la industria. Por todo ello, se llega a la conclu--

sión de que el responsable es el patrón, pues por él_ se hace peligro

so el medio, Es el que genera la causa del accidente o la enfermedad 

y no sólo porque dichos daños hayan sido por culpa del trabajador,-

sino que responde de todos aquellos que provengan por culpa no inte~· 

cion~l del obrero, caso fortuito, fuerza mayor. 

(2g) Jesus Castorena, Op- Cit, Pag. 161 
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2.3.7-- rZORIAS DEL RIESGO PROFESIONAL EN lWÉSTRO DERECHO POSI

TIVO MEXICANO DEL TRABAJO.- " En México fue prohijada aquella teoría 

en las leyes de 30 de abril de 1904 de José Vicente Villada, en el--

Estado de México, y en la de 9 de noviembre de 1906 de Bárnardo Re-

yes, en el Estado de Nuevo León; ambas leyes adoptarón la Teoría del 

Riesgo Profesional mediante el pago de responsabilidad civil del em

presario a los trabajadores, salvo los casos de fuerza mayor extraña 

a la industria, negligencia o culpa grave de la v{citima e intención 

del opere.rio de causarse el daño, pero no fue sino hasta que se pro-. 

mulgÓ la Constitución de 1917, cuando se creo con carácter social la 

obligación de los patrones de responder por los accidentes y enferm~ 

dades profesionales de los trabajadores, en la fracción XIV del ar-

tículo 123 y a su vez la fracción XV de la Cosntitución, que establ~ 

ce la obligación de los mismos de observar en sus establecimientos-

los preceptos legales sobre higiene y salubridad y adoptar las medi

das adecuadas para prevenir accidentes. n( 30) 

La teoria del Riesgo Profesional se encuentra plasmada en nues-

tra ley máxima, así vemos que en el articulo 123 fracción XIV de la~ 

Constitución nos dice: " Los empresarios serán responsables de los-

accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales de los tr~ 

b&jadores, sufridos con motivo o en ejercicio de la profesión o tra

bajo que ejecutan •••• " 

Es decir, no sólo serán responsables los empresarios de los da-

ños que sufra el trabajador en el ejerci7io de su trabajo, del ries-

go industrial, que es la suma de causas de peligro_ de las instalacio

nes; sino de cualquier riesgo que encuentre el trabajador al realizar 

su trabajo. 

(30) 
Alberto Trueba Urbina, ~, Pag. 397 



71 

La Ley Federal del Trabajo acoeió la Teoría del Rieseo Profesio

nal y en la exponici6n de motivos de dicha ley, se establece c;ue el-

princj.::üo del riesgo profesion:.ü, radica en el hecho que el patrón es 

el que reparar<'i no sólo los daños causados por accidentes o _enferme-

dad debidos a. la. culpa del trabajador, sino responde t:;unbién, de to-

dos aquellos daños que surjan por motivo de la no culpa del trabaja-

dor, por caso fortuito y fuerza mayor, 

En el artículo 488 de la misma ley nos dice cuales no son ries-

¡z.cs ::. que el patrón exponga al tre.bajador, así tenemos: la intención 

[e la víctima ya sea por el sólo o con ayuda de otra persona, la fue~ 

za m:o.yor extraña al trabajo, la riña en el trabajo, el intento de su:!:, 

c2.:.::.o 1 la embriaguez, el estado que provocan las dl>'ogas y los narcó-

~icos, salvo que sea por prescripción médica y el trabajador le haga

se.ber al patrón de esa prescripción, l1.'n este caso el patrón con gas-

tos a cargo de él, dará los primeros au~ilios y el traslado del tra~

bajador a su domicili·o o a un hospital, centros médicos, clínicas. 

El artículo 489 nos habla de los riesgos extremos.a los cuales-

está sujeto el patrón y nos dice : " el patrón es responsable a pesar 

de que el accidente se deba a descuido o negligencia de algún compa-

~éro de la v!ctima, o de la v!ctima misma; a esto queda expuesto el-

trabajador, por culpa propia o por la de sus compañeros, o bién, por 

le labor que realiza, A estos riesgos se les califica de riesgos --

humanos, 

Para conocer en que momentos estamos bajo el Riesgo Profesional, 

~ continuación se explican los sigientes pUritos: 

2,3,7.1.- Debe existir la relaci6n de causalidad (cuasa-efecto), 

entre el trabajador y el accidente o la enfermedad, tanto una como -

otra, debe ser por el ejercicio del trab<c,jo. De ahÍ su nombre de acc!_ 

der.te profesional. 
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2.3.7.2.- En este punto no sólo se toma en cuenta el aspecto de

,,ue los daños sean por el ejercicio del tr~~bajo, sino que se amplia a 

los bienes. La relación objetiva entre el tr2.bajador y las instalaci~ 

nes, que el patrón destina a realizar los fines de la empresa y que-

pone en juego y en contacto con el trabajador; es decir; entran a f~ 

:nar parte de la responsabilidad, los bienes inmuebles, fuerzas físi-

cas,_ elementos de la naturaleza, etc. 

2.3.7.3.- El principio del Riesgo Profesional, se establece que

si los daños que el trabajador sufre, es por causa de la empresa, és

;a es la que tiene que responder de los daños sea o no ctüpa del pa-

rón y por las buenas o malas instalaciones. 

2.3.7.4.- Por la culpa del Trabajador.- Comunmente. se establece 

que la culpa del trabajador puede ser puramente fatal, algo que el-

trabajador no quiso ni pudo querer, el hecgo de que él haya querido

causarse por si sólo un daño~ 

La culpa del trabajador se encuentra envuelta en factores tales 

como: el desarrollo de la industria, la evolución de las instalacio

nes de trabajo, lo complicado de las maquinarias, la poca preparación 

o irciciativa del obrero. Son tantos factores y que no son causa de -

liberación del patrón. 

Todo aquéi que crea una industria, debe cargar con las consecue!!_ 

c-ías, riesgos y peligros que ésta engendra y será la forma de que 

exista responsabilide.d. Pero cuando el obrero se ocagiona un daño en 

forma- intencional, ni el instituto ni el patrón tienen responsabili

dad, ya que dichos daños no surguieron por culpa de la empresa, El-

hecho de que el obrero se ocacione un daño, est~ obn-mdo con dolo y

éste y la mala fe no son protegidos por el derecho. 

En la Ley del Seguro Social, en el artículo 53 vemos que no cog 

sidera accidente de trabajo, los que· sean por actos deliberados del·· 
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obrero, o bi~n,.los daños que se produzcan el operario por si mismo, 

o por medio de otra persona, o bien el accidente que surja por algJn 

delito cometido por la víctima; por lo cual no serán de carácter pro-

fesional. 

No se considera riesgo de trabajo, el que ocurra por falta gra•

ve del trabajador, que no es causa de la naturaleza y sí por causa o

negligencia de él. No existirá la indemnización, cuando el accidente

ocurra encontrándose el obrero en estado de embriaguez o bajo el efe~ 

to de alguna droga enervante. Artículo 53 de la ley del IMSS. Esto no 

quiere decir que el tra.bajador y su familia queden desamparados y ·sin 

ayuda, no sería verdadera seguridad social, el trabajador tendrá la-

atención que necesite y no será desamparado y tendrá una indemniza--

ción di:;:'¡.n-ente a la que se otorga en caso de accidentes profesionales. 

Si el riesgo realizado por culpa grave o intención del trabajador,--~ 

origina la muerte, los familiares de él, no quedarán desamparados ya

que no son responsables de dichos actós. Art. 54 Ley del IMss. 

En caso de falta leve del t~abajador, que muchas veces sucede, -

debido a la mecanización del mismo trabajo, el que. no cambie de fun-
ción, llegando a veces a estar tan acostumbrado a la labor que reali

za, que no ponen la atención debida ni el cuidado, por lo tanto la--

capacidad mental del trabajador se ve deteriorada y mecanizada que -

olvida por momentos el peligro del que está rodeado, de ahÍ que _·esa-

confianza del trabajador hacia la labor que desarrolla, la impruden-

cia leve del obrero, ocaciona los riesgos de trabajo y por lo tanto-

el pago de la indemnización por medio del IMSS, 

Cón todo esto vemos que se plantea una cuestión puramente obje-

tiva. No se toma muy en cuenta los datos subjetivos (culpa e inten--.:.. 

ci6n del trabajador de causarse a a! mismo el daño), para liberar la

responsabilidad. Pero dichos elementos serán muy tomados en cuenta -

para prevenir y tomar medidas de seguridad en el fut~ro y así evitar-

los accJ.dentes. 
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·2.3.7.5.- La intención y cuJ.pa del patrón.- .En este pu11.to se ha

bla de que el patrón reparará los daños que sufra el trabajador por-

cuJ.pa de ·él como dueño de la empresa. 

Pero si los daños o lesiones que sufrió el trabajador son inten

cionales del patrón, constituyen delitos y al trabajador que sufrió

el daño, le corresponde una indemnización de carácter civil, prove-

nient.e de la infracción penal cometida, ya que este tipo de acciden-

tes, no guarda relación con el trabajo o industria y no origina una-

indemnización por parte del Seguro Social, por riesgo profesional. 

En el artículo 55 de la Ley del IMSS, se establece que si el --

Instituto comprueba que el riesgo de trabajo fue producido intencio--

nalmente por el patrón, por si o por terceras personas, el Instituto

otorgar!!!. al asegurado las prestaciones en servicio, en dinero y en -

especie que haya lugar y a au vez el patrón está obligado a restituir 

int~gramente al Instituto las erogaciones que ~ate haya hecho por ta

les conceptos. 

Si no analizamos perfectamente éste artículo desde el punto de 

Vista equitativo, tanto para el patrón como para el trabajador, caer~ 

moa en injusticias; llegándose a la conclusión, de que todos aquellos 

accidentes ocurridos al trabajador, con toda intención, por parte del 

patrón, no se deben considerar como accidentes del trabajo y si el--

Instituto paga al obrero, es con el _:fin de pro·tegerlo y evitarle pro

blemas que se ocacionarían por los prolongados juicios. El hecho de-

que el patrón restituya al Instituto lo que estos emp~earon, es una -

forma de responsabilidad civil, proveniente del delito que cometió y
sólo se reclamará en juicio, después de que se haya probado que exi~

te la intención delictiva por parte del patrón. Además dicho délito-

. se persigue de oficio y por lo tanto, estará sujeto al juicio-penal

correspondiente, y si la sentencia es condenatoria, será condenado--~ 

por dicho delito. 
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Si llegamos al espfritu de la ley, vemos el interés por proteger 

al trabajador, al asalariado, evitándole gastos y p~rdidas de tiempo

por los juicios prolongados, civil y penal, para obtener la répara-~

ción del daño por el delito cometido por el patrón. De ahí qÚe el In! 

tituto otorga las prestaciones necesarias con sustitución en los dere 

chos del obrero. Y si el patfon unicamente restituyera lo pagado por-

el Instituto, quearía protegido de los riesgos profesionales con di

cho pago y no sería juzgado por su conducta delictiva, lo cual no de

be ser así. 

Si el patrón incurre en culpa ya sea grave o por descuido, oca-

cionándose el sini~stro en perjuicio del trabajador, el Instituto da

rá al asalariado las prestaciones que la ley establece, restituyendo

el patrón al instituto lo que peste haya pagado. Todo ésto le es im-~ 

putable ya que no ha tomado en cuenta los daños que podía ocacionar y· 

la manera de prevenirlos. 

El instituto pagará las prestaciones, aún cuando el accidente se 

deba a culpa leve o levísima del patrón. Estas dos Últimas se consid~ 

ran excusables y los riesgos que ellas ocacionan son de trabajo, in-

dustria o empresa, pero no así la culpa grave, en donde el patrón de

berá restituir al instituto lo que este empleó. 

2.).7.6.- El Oas0 Fortuito.- " Son las formas de desencadenamie~ 

to de los riesgos que obedecen a defectos, imperfecciones, falta de -

dominio de la técnica, de las fuerzas físicas, de las instalaciones-

en general, de los edificios, de las máquinas, de los útiles, de los 

c~cr~tos protectores, etc., y que obedecen á imperfecciones del hom--

bre "• (31) 

Todo esto es la causa del riesgo y no libera al patrón de su re~ 

ponsabilidad, El caso fortuito como las imperfecciones, son riesgos--

(3l) Jesus Oastorena, Op-Dlt , Pag. 164 
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propios del trabajo, de la empresa que utiliza iaé in~:j}a ári~s 1m:.' 
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perfectas y pone en peligro al obrero. 

;;-,~~_¡ ..!!....; ,.~ . .. fE:r~.,¡¡:t 
2. 3. 7. 7.- Fuerza Mayor.- Son l. os hechos de la na.1:;~il§&~; "bajo-

los cuales está expuesto toda gente; liberan al patr&n de resposabi-

lidad, son riesgos generales,no de trabajo. 

· Pero sólo es causa generadora de responsabilidad para el patrón, 

cuando la fuerza mayor, entra en relación di:ecta con el trabajo y lo 

agravru.; como ejemplo tenemos, el temblor con los trabajadores de -

minas,. las tempestades en el. trabajo del mar. 

Algunas industrias exponen constantemente a sus trabajadores a -

peligros extraordinarios, imprevistos e inevitables, por lo cual, al

colocarse a sus trabajadores en dichas circunstancias, deben respon-

der de los perjuicios que sufran 6stos. Pero hay riesgos que no es--

tan inherentes a la industria y de estos no son responsables los pa--

trones. 

2.3.7.8.- Accidente IN ITINERE.- Este se considera riesgo de ~-

trabajo y no eximé de la obligación de reparar por parte del patrón. 

En el articulo 474 párrafo segundo de la Ley Federal del. Trabajo es

tablece: serán considerados como accidentes del. trabajo, todos aque,.

llos daños que sufra el trabajador al trasladarse de su domicilio al 

centro del trabajo y viceversa, aún cuando sea el transporte del 

patrón, o bien transporte común o de un tercero o que se lleve a ca

bo el riesgo en vía pÚblica. 
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Bases.- 3.),6.- Determinaci6n·,de los Beneficiarios.

).3.7.- Estado Patol6gico de la VÍcitima.- 3,3,8.--~ 

Formas de Pago.- 3.3.9.- Revisi6n y Prescripci6n.---

3.3.10.- Reanudaci6n del Trabajo.- 3.3.11.- Estadís

ticas de los Accidentes.- 3.3.12.- Cuadros Estadíst~ 

e os. 

3.4.= Medidas Preventivas. 



3.1.- EL SEGURO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO.- ANTECEDENTES.- 11 Gu~ 

tavo Arce Cano , autor del ·libro de los Seguros Sociales en M~xico;--

nos mencfona algunos datos sobr-e :tos antecedentes dei. Seguro del Ao--

cidentes del Trabajo; a su vez se obtubieron datos históricos del --

Maestro Trueba Urbina, Mario de la Cueva y González Díaz Lombardo~( 32 ) 

En Alemania por el año de 1883, Bismarck, implantó los seguros-

Sociales, principalmente el de accidentes profesionales y la enferme

dad, la invalidez y la vejez. se deberían crear organismos eficaces-

con carácter social y que la disminuci6n de la capacidad activa de la 

poblacic$n, repercute en la economía de un país. 

En la Historia Mexicana existen varios antecedentes de los Segu

ros de Accidentes de Trabajo. 

AsÍ tenemos que en e1 período preoonstituoional, durante el réi:h 

men del Gobernador José Vicente Villada, en el Estado de México, el--

30 de abril de 1904 se promulgó la PRJmffiRA LEY SOBRE ACCIDENTES DEL-

TRABAJO Y ENFE~ffiDADES PROFESIONALES. Se responsabiliza al patrón de

dichos riesgos y se le obliga a indemnizar por medio de atención méd! 

ca, pago de salarios durante tres meses; en caso de muerte, quince -

dias de salarios y gastos de funerales. Son irrenunciables los dere-• 

chos de los trabajadores. 

Los grandes pensadores revolucionarios como Ricardo y Enrique 

Flores Magón,· Ju~ Sarabia, Antonio I. Vi11arrea1, Librado Rivera, 

Manuel Sarabia y Rosalio Bustamante, proclamaron en San Luis Misouri, 

el primero de julio de 1906 el programa del Partido Liberal y Mani--

fiesto de la Naci6n, en donde se establecía que el gobierno debe pre~ 

cuparse por el bien efectivo de todos sus pueblos, no debe dejar a un 

lado la problemática labo~al. Se criticaba la explotación de los obr~ 

(32 >oFR, Editorial Botas, Pags. 23-28 
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ross del trabajador del campo por los industriales extranjeros, los -

terratenientes. Los obreros laboraban más de ocho horas, salarios mpy 

bajos, se pedía por la reglamentación del servicio domástico y d_el -

trabajador a domicilio, protección a la mujer, al niño, mejorar las-

condiciones de trabajo, repartición equitativa de la tierra, descanso 

obligatol;'io, INDEl\INIZACIONES EN CASO DE ACCIDENTES DEL T_RABAJO, aloj! 

miento higi6nico a los trabajadores, no descuentos al jornal, supre-

sión de las tiendas de rayas, no despidos injustificados. 

El 9 de noviembre de 1906 Don Bernardo Reyes, Gobernador del Es

tado de ~uevo León, expide la LEY SOBRE ACCIDENTES DEL TRABAJO, pero

no Gomprendía las enfermedades profesionales y la indemnización era-~ 

por medio de la atención m~dica, farmac~utica y pago de salarios. S~ 

la indemnisación era temporal, se cubrÍa un 50% del salario hasta que 

el obrero volviera a su trabajo, si era parcial permanente, se paga

ba del 20 al 40~ de salarios por un afio; si era por muerte, se pagaba 

el salario correspondiente de diez meses a diez años, segdn la fami-

lia del obrero; si era total permanente, dos años de sueldo integro. 

El Dr. Francisco Vásquez G6mez, pronunció Ún discurso en donde-

pide la mejor condición del obrero, mediante la creación de escuelas 

talleres, que se expi.dan leyes sobre pensiones e indemnizaciones, por 

accidentes del trabajo y medios para combatir el aléoholismo y-el ju~ 

go. 

En diciembre de 1911 ya como Presidente de la República, Don -

Francisco I. Madero~ ordenó se formularan bases para el mejoramiento 

de los obreros y que estos intervinieran juntos con los patrones. ~ 

parecen disposiciones sobre seguridad y salubirdad en los talleres,

así como previsión y seguros. 

Siendo Gobernador por el Estado de Coahuila, Venustiano Ca -

rranza expide el decreto número 1468 de la LEY DE ACCIDENTES DEL. TRA~ 

BAJO. 
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El 11 de diciembre de 1915 el General Salvador Alvarado, Gober-

nador del Estado de Yucatán, promuJ ga la Ley del Trabajo y en el de-

creto 39~ de esa misma, crea~do por primera vez el SEGURO SOCIAL, as! 

que :en el artículo 135 ordeneS: El Gobierno Fomentará una asociaci6n-

mutualista, en la cual se aseguren los obreros contra los riesgos de

vejez y muerte·, pues los patrones eran responsables de los accidentes 

y enfermedades profesionales. Esto influyó mucho en los órganismos de 

Seguridad Social modernos. Esta Ley se considera precursora de los S! 

guros Sociales, de ahÍ su importancia. 

El 25 de diciembre de 1915 en el Estado de Hidalgo se establece 

una ley sobre Accidentes del Trabajo. 

En 1916 se instaló el Congreso Contituyente de Queretaro, y en ~ 

el artículo 123 de la Constitución, en la fracción XXIX, consideraba

de útilidad social el estableéimiento de cajas de seguros de invali-

dez, de "rida, de cesaci6n involun:J;aria de trabajo, & accidentes y de 

otros con fines r:uu'llogos, todo con el. inter4s del Gobierno Federal·,

de cada Estado, para infundir e inculcar la previsión popular. Este

precepto pretendía. que se implantara un. Seguro Social Potestativo. 

En el año de 1919 se formuló un proyecto de Ley del Trabajo pa-

ra el Distrito y Territorios Federales, que nos habla de la creación

de caj~,s de ahQrro, del cual los ·fondos que se obtuvieran serían con

. objeto de.ayudar económicamente a los obreros cesados. Pero a su vez, 

l.os obreros tendrían obligación de dar a la caja, ·.el cinco por cien-

to de sus ea1arios y los patrones dar él ·cincuenta por ciento de la -

cantidad _que les correspondiera a sus trabajadores por conceptos de-

utilidades en las empresas. 

El 2 de junio de 1921, el Presidente de la RepÚblica, General-

Alvaro Obregón, aprobó el proyecto de ley para la creación del Segu

ro social Voluntario, mediante el Lwmento del lO% sobre todos los p~ 
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gos por concepto de tre.bajo. No lleg6 a ser ley, pero tiene importan-

cia, por el hecho de haber sido el primer proyecto de la Ley del se-~ 

guro Social. 

El Código Laboral del Estado de Campeche del 30 de noviembre de-

1924, en su artículo 290, establecía que el patr6n con un seguro a -

su costa, podría subsistir, en beneficio del obrero, la obligaci6n de 

indemnizar al trabajador en caso de accidentes y enfermedades de tra

bajo. 

Ta'!lbián eJtcontramos antecedentes de los Seguros de Accidentes -

del Trabajo, en las leyes del trabajo de Tamaulipas y Veracruz, los-

cuales establecieron una modalidad al Seguro Voluntario. Nos hablan

de que el patrón podía substituir los seguros de accidentes profesi~ 

nales y enfermedades, con un seguro a costa de ál y en favor de los

trabajadores en sociedades organizadas y con aprobación del Gobierno 

del Est:=.do, pero los em:9resarios no podían dejar de pagar sus primas 

sin causa justificada, si no·pagaban, los obreros con ayuda de esas

compañías aseguradoras obligaban a los patrones a pagar por medio de 

un juicio de carácter sumario, ante lo que era la·Junta Central de 

Conciliación y Arbitraje. 

Poeteriormente en el año de 1935 se elaboró el proyecto de La-

Ley ?;erlamentaria del artículo 12·3 de la Cosnti tución General y· se-

establecía que los patrones. deberían garantizar la atenciÓn médica y 

el pago de las indemnizaciones, por los accidentes y enfermedades -

profe~ion&les, que pudiesen ocurrir durante el año y dep6sitar las-

c<: .. r_ti_C.;:,des en los lugares que el Ejecutivo Federal estableciera, 

Como Presidente de la RepÚblica, el Lic. Emilio Portes Gil, re

formó la fracci6n XXIX del artículo 123, el 31 de agosto de 1929, y 

sstablecia que se consideraba de Útilidad pÚblica, la expedición de

l.·"- Ley del Seguro Social, en la cual, se encontraban regulados J.os~ 

.. ,t;UrOs de invalidez, de vida, de cesación involuntaria· del tnabajo, 



y el de enfermedades y accidentes profesionales. 

En ~ste precepto se hablaba de un seguro con 

tativo, actualmente son de carácter obligatorio, ~a 

be decir que clase de seguros son los que deben regularse, sino esta

blecer los casos de responsabilidad, co~o el monto de las indemniza-

ciones, pero más que nada garantizar al trabajador la efectividad de

repararsele el dafio que sufrió, como consecuencia de la prestación ~ 

de sus servicios, po lo tanto, se requiere de un Seguro Obligatorio,

en donde los patronea cumplan con la obligación que les impone el Se

guro y así asegurar bajo su costa al trabajador. 

En un período de ocho afioa de 1932 a 1940, hubo discuciones so-

bre dichos seguros sociales, así tenemos, que en 1934 se llevó a cabo 

el Primer Congreso de Derecho Industrial. Hacen estudios sobre Segu-

ros Sociales, presentándo ponencias los profesires Federico Bach y -

Lic. Adolfo Zamo~a, las cuales fueron puestas a consideración de las 

comisiones Unidas de Organización y funcionamiento del Seguro Social, 

seffalando como bases generales para la organización y funcionamiento 

del Seguro Social; las siguientes: 

1.- Riesgos asegurables dentro del Segurp.- 2.- Campos de apli-

cación.- 3.- Campos de aplicación inmediata.- 3Bis.- Seguro Obligato

rio y Seguros Potestativos.- 4.- Instituto dnico.- 5.- Instituto llx

to.- 6.- Apo~taciones.- 7.- Cesantía.- 8.- Prestaciones.- 9·- Rentas 

10.- Transitorios. 

Quienes tambi~n elaboraron proyectos de leyes del Seguro Social 

eran en ese tiempo; ~os Departamentos del Trabajo y Salubridad, la -

Secretaría de Gobernaci&n, la Secretaria de Hacienda y la Comisión de 

estudios de la Presidencia. 

Én 1934 se elaboró un proyecto de Ley del Trabajo y de la Pre--
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visión Social, en donde se dan las bases principales de la Ley del--

Ss,-,.,_:ro Socia.l, con las características de ser obligatorio, por medio 

de un servicio federal de-scentralizado, a cargo de un organismo que-

se llamaría Instituto ele la Previsi6'n SocJ.al. Actualmente se! lleva a 

cabo por medio del Instituto Mexicano del Seguro Socü;.l (IMSS). 

Los principios de dichos proyectos eran: gozar de autonomía com

pleta, estar integrado por representantes del Gobierno Federal, de -

los empres~rios y de los trabajadores¡ no perseguir fines lucrativos 

~· ot•tener sus recursos de las aportaciones que la ley establezca a-

cargo del Estado, de los patrones y de los asegurados. 

Las prestaciones que otorgaría el Instituto serían de dos cate

gorías: Una en dinero y en especie bajo la forma de subsidio tempor~ 

les d& pensiones e indemnizaciones globales, y por otra parte, asis

oencl~ ~édica-quirúrgica, farmacéutica y en aparatos y accesorios ~

terapéuticos, hospitalización y reeducación. 

31 Genera.l Lazaro Cárdenas, Presidente de la RepÚ:blica envió el 

"7 ó.c ciiciembre de 1938, a la Camara de Diputados, un proyecto de Ley 

de Seguros Sociales, que debería cubrir los riesgos de enfermedades y 

ecccidentes del trabajo, enferi'ledades no profesionales y maternidad,

·,·~ ~ez, inve.lidez y desocupación involuntaria¡ creando se un organismo 

c;w2 <>e llEl!laría, Instituto Nacional de Seguros Sociales, integrados

por representantes de los patrones, de los trabajadores y el Estado. 

31 Poó.er Ejecutivo a cargo del General Jiianuel Avila Camacho es--

;;_o'·lece que las leyes de Seguridad Social, deben proteger a todos loE' 

mexlCHnos en las horas de adversidad, orfandad, en la viudez de las

_:;.~s"~G, en la enfermedad, en el desempleo, en la vejez. 

Por dichas ideas, el Secretario del Trabajo y Previsión Social-

::.:.-c. Ignacio García Tellez, creo a inicio de 1941 1 el Departamen;to de 

Ser~~cs Sociales, dependientes de dicha Secretaría. 
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El Lic. García T~llez, formuló y dirigió personalmente el ante

proyecto de 18. Ley del Seguro Social, formándose la comisión con ~1-

y lo ~ue antes era .3conomía "lacional, Hacienda y Gr.&dito PÚblico,---

1\sistencia Social, el De:partaJnen·i;o de Salubride.d Pública, actualmen

te es la Secreto-ría de Salubridad y Asistencia. 

El Proyecto con algunas reformas se envió al Presidente de la -

RepÚblica, al Congreso de la Unión y posteriormente se convirtió en

Ley por decreto de fecha 31 de diciembre de 1942 y publicado en el-

Dia.rio Oficial, el 19 de enero de 1943. 

Este proyecto no difiere mucho de la actual ley del Seguro so-

cial, ya que sus características son las mismas. La reforma más im-

portante es la del 26 de febrero de 1973, que entró en vigor hasta -

el 1~ de abril del mismo año. 

Aún cuando no se habla de la Ley del ISSSTE y de·otros organis-

mos de Seguridad Social, no por eso se deben hacer a un lado, ya que

desde siempre se ha esteblecido que el campo de la Seguridad Social-~ 

es muy amplio, y su finalidad es el de dar protección, bienestar y -· 

seguridad para todos los individuos. Así tenemos que el 7 de dieiem--" 

bre de 1959 se aprobó la iniciativa de ley, que adiciona el artículo-

123 en forma de apartado B, elevando al carácter de Constitucional-

el r~gimen que. protege a los trabajadores al servicio del Estado y-

pllblicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre-~,

de 1960. En ella se encuentran normas de carácter laboral y contrac

tual, y una verdadera Seguridad Social para los Servidores pÚblicos, 

El 27 de diciembre de 1959 se expidiÓ la Ley de Seguridad y --

Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, que-

abroga la ley de Pensiones Civiles del 30 de diciembre de 1947, 

Es hasta el 27 de diciembre de 1963 que aparece la Ley Federal

de los Trabajadores al Servicio del Es·tado, reglamentaria del aparta-
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do B del artículo 123 Constitucional. 

Existen otros organismos de Seguridad que protegen a muchos otros 

sectores de la poblaci&n, pero el hecho de habe~ne inclinado por el -

estudio de la Seguridad Social y el Seguro de Accidentes del Trabajo, 

se debe a que es la clase más explotada y que necesita el apoyo, edu

cación y protección del Estado, la qlase asalariada, los obreros son 

la clase productora de la cual necesita un país y por la cual me in-

cline a realizar un estudio sobre la protección a que tienen derecho 

dentro de los Seguros Sociales. 

Gustavo Arce Cano nos dice: " en la reunión de la Confederación 

Internacional de Trabajo celebrada en el año-de 1925, se aprobó que

debe darse pensiones a las víctimas de las lesiones industriales y-

a sus dependientes económicos, estableciendose al efecto un seguro-

que debe abarcar á los obreros, empleados y apendices en todas las-.

empresas privadas y en los establecimientos pÚblicos; que los traba~ 

jadores casuales, los desocupados y los parientes del patr8n pueden

ser excluidos; que la víctima debe recibir atención médica y medici

nas, y que cuando el accidentado o enfermo necesite la ayuda constan 

·-~-- te de otra persona, se le deberá. dar una pensión adicional. n< 33) -

Por lo tanto el Seguro Social, no sólo debe ser para los traba

jadores asalariados,losdel gobierno, sino para todos los miembros-

de la sociedad. 

3.2.- CONSTITUCIONALIDAD DEL SEGURO.DE ACCIDENTES DEL TRABAJO.

Es muy importante el estudio que nuestro Derecho Positivo Mexicano-

realiza, para explicar el fundamento legal, que nuestra cosntitución 

le da a los Seguros de Accidentes del Trabajo. 

(33 )Gustavo Arce Cano., Op-Cit. Pag. 79-80 
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El Seguro de Accidentes del Trabajo, se encuentra ~entro de los 

llamdos Seguros Obligatorios en base a la reforma que sufrió la Con! 

titución ~n 1929, por iniciativa del Lic. Emilio Portes Gil, Jun~o -

con los Seguros de invalidez, vida, cesación involuntaria del traba

jo y enfermedad. 

La Constitución del 5 de febrero de 1917. en su artículo 123 -

fracción XXIX, establecía el régiMen de Seguros Facultativos. Pero -

con las reformas actuales, en dicho artículo y fracción mencionados, 

se crean los llamados Seguros Obligatorios, especielamente el de se

guros de Accidentes del Trabajo y enfermedades Profesionales. 

Ahora bien, dicha fracción a la letra dice: " Se considera de -

utilidad pdblica la expedición de la Ley de seguro Social y ella com

prenderá seguro de la invalidez, la vida, la cesación involuntaria de 

trabajo, de enfermedad y accidentes y otras con fines análogos ••••• " 

Dicho artículo no sólo menciona seguros de accidentes de traba

jo y enfermedades profesionales, sino todos aquellos que son de ca-

rácter profesional. Si se quit~an dichos seguros, no se estaría den

tro del campo del sistema de seguridad General, que nuestra misma --

Constitución lo ha considerado necesario y de Utilidad Pública. Ade-

más 1~ Ley del Seguro Social encuentra su dunfamento legal en la Con~ 

titución y a su vez, en la Ley Federal del Trabajo, aún cuando esta-

dltima tiene tambi6n su fundamento en dicha Constitución. Artículo---

123 fracción XXIX. 

Francisco González D!az Lombardo nos dice: " Los riesgos profe-

sionales no deben quedar fuera de un sistema de Seguridad General,ni 

recibir un tratamiento distinto del de otro riesgos sociales. La --

fracci6n XXIX, no está destinada a establecer situaciones jurÍdicas 

concretas inmediatamente sino con posterioridad, pues en ella el---
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constituyente considera de utilidad pÚblica la expecÍi.~:i.6n de la Ley;..

del Seguro Social. De aquí se deduce que no hay viotJ.ici~6n 
1

.fli contz:a+

diccci6n con el texto Constitucional al incluirse el liseguro. de Acci:...--
'(. ·. ' . 

dentes de Trabajo y de enfermedad profesional, Una let<.~q\1~,- no c~mpr-e!!_ 

diera ·esta protecci6n sería incompleta, por la tradici6ny;loé éfec-

tos palpables que ha tenido en la clase trabajadora. 11 (
34 ) . 

Ahora bien toda ley que rige dentro. de nuestro país, debe tener 

fundamento en nuestra Conatituci6n, ley máxima dentro de una sociedad 

regida por ordenamientos jurídicos, y para que dichas protecciones de 

los tr:bajadores con respecto a los daños que sufran en el ejercicio

oe ~u trabajo se cumplan al pie de la letra, es indispensable que es

té reg}a;:tentada en la Constituci6n. 

3. 3.- ACCIDENTES DEL TRABAJO.- El artículo 49 de la Ley del Se

guro Sucial y el 474 de la Ley Federal del Trabajo, definen como ac-

ciuer:.tes del trahajo a : " Toda lesi6n orgánica o perturbaci6n fun--

cional, inmediata o posterior, o la muerte, producida repentinamente 

en ejercicio, o con motivo del trabajo, cuales quiera que sean el 1~ 

gar y el tiempo en que se presente". 

Quedan incluidos en la definici6n anterior, los accidentes que~

:::e produzcan al tre.sladarse el trabajador directamente de su domici~

lio al lugar del trabajo y de éste a aquél. 

3.3.1.- SUS ELEJ>l:ENTOS.- Para comprender con mayor precisión to~.- · 

óo lo referente a los accidentes del trabajo, es necesario analizar-

su8 eleme~tos, así tenemos: 

~~ primer elemento es el de la Lesión Orgánica, que consiste en

la p~rclida total o parcial de un órgano del cuerpo humano, pérdida--

(.34) 
§rancisco González Díaz Lombardo. Op- Cit, Pag. 168 
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totai o parcial de su funci6n. La Lesi6n viene siendo todo menoscabo 

o perturbación del organismo humano. Se considera también lesión, a

la perturbación psíquica. 

El otro elemento es el de la. Producción Repentina, la acción --

brusca, súbita y violenta de una fuerza·que está en el medio ambien-

te, fuera del control del accidentado. 

Para que exista legalmente el accidente del trabajo, es necesa~

rio que la 1esi6n sea por el ejercicio del trabajo, en cualquier lu-

gar y tiempo que se realice, de ahÍ el carácter de profesional. 

3.3.2.- CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE.- El trabajedor tiene derecho 

a que se le page un subsidio o pensión como asegurado, al sufrir una 

incapacidad para el trabajo, como consecuencia o motivo del riesgo-

profesiona1. 

Aun cuando no toda 1esi6n o perturbación fUncional en el cuerp~ 

del hombre, impide al trabajador desempeñar su oficio en la forma--

normal. 

La Lesión o perturbación debe producir una incapacidad para el-

trabajo y así originar el subsidio, es decir, si el trabajador por la 

lesión que sufre no le impide seguir trabajando, no tendrá derecho a

la indemnización correspondiente al riesgo profesional, aun cuando-

también tendrán la atención que requieran, la responsabilidad de los 

riesgos de trabajo se sustenta en la incapacidad, sino hay esta, no

habrá indemnización. 

Las consecuencias que se originan por los accidentes del traba

jo son: Incapacidad Temporal, Incapacidad Permanente Parcial, Incap~ 

cidad Permanente Total y la hMerte. Art. 477 de la L.F.T. 

El artículo 478 de la misma ley dice: 
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I.- LA INCAPACIDAD TEMPORAL.- es la perdida O.e facultades o apt!_ 

tudes que imposibilita parcial o totalmente a una person,a para desem

peñar su trabajo por algÚn tiempo. 

Siempre será temporal la incapacidad, sea cual fuere el tiempo-

que dure la curaci6n, si el trabajador llega a sanar. El Lic. Casto-

rana nos dice: 11 La imposibilide.d de trabaj~\r, es en los accidentes-

leves, más por razón de traumatismo, que por falta de capacidad para

ejecutar el trabajo. Todo accidente, cualquiera que sea sus consecue~ 

cias, provoca incapacidad temporal "• (35 ) 

II.- INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL.- se encuentra establecida-

en el artículo 479 de la L.F.T., y nos dice que es la disminución de 

las facultades o aptitudes de una persona para trabajar. 

Pero se debe ·de tomar en cuenta que no toda~~rdida o paraliza-

ciÓn de algÚn miembro, órgano o funci6n del cuerpo, es indispensable 

que se 9roduzca una disminución de las facultades de la víctima, la

inutilide.d en que quede el trabajador. 

La Valuación la hace la ley tomando en cuenta: 

11 a) La importancia de cada Órgano del cuerpo, en relación con -

la capacidad total de trabajo del sujeto. 

b) La edad y la aptitud para ejecutar trabajos semejantes al-

oficio o profesión ejercitados por la vícitima; 

e) La p&rdida de les facultades para ejercita.r la profesión,

la importancia de éste y la posibilidad de ejecutar un traBajo sim!. 

lar podrá elevarse la indemnización hasta el monto de la incapacidad 

total permanente¡ y 

(}5 )Jesus Castorena, Op- Cit, Pag. 166 
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d) La posibilidad de ejercer activida.des remuneradas o semejan 

tes ".<36 ) -

Por lo tanto, todas aquell·as lesiones que aun despu6s de ser cu

radas dejasen un decrecimiento en la ha~ilidad del trabajador, serán 

consideradas permanentes parcia.les, ya que le impiden ejercer su pro-

. fesión, aun cuando, quede en posibilidad de desempeñar otra, o bien -

afecten al obrero, pues disminuyen sus aptitudes para desempeñar su-

profesión que tenía habitualmente. Por lo cual es justo que la indem

nización de la víctima sea mayor, cuando ya no puede trabajar, que =~ 

cuando se trate de una simple disminución de capacidad en dicha labo~ 

La Ley Federal del Trabajo, establece en su artículo 514, una--

tabla de valuación de incapacidades, tomando en cuenta o como base,-

el monto de la pensión que corresponderá a la incapacidad total per~

manente. Establece el tanto:· por ciento de la indemnización, segÚn la

lesión sufrida al trabajador. 

En esa misma ley existen dos criterios para determinar el grado 

de incapacidad. 

Uno es ~ Apreciación Discrecional, es decir, queda al arbitrio ~ 

de la autoridad determinar la incapacidad dentro del máximo y el mí

nimo que la ley establece, claro, sin olvidar el hecho de que la in-

capacidad haya disminuido al trabajador su aptitud profesional, o --

bien, si lo imposibilitó para continuar dedicándose a su profesión~ 

El otro criterio es más preciso, fija ya en atenci6n a la mayor 

importancia de los Órganos o funciones que se han perdido. 

Un aspecto importante es el relativo al pago de la pensión por

incapacidad parcial permanen·l;e, y para que este se efectue, es nece

sario que se declare la incapacidad; mientras no se haga es·to, el 

(36 ) Jesús Castorena Op-Cit. Pag. 166. 
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trabajador accidentad() tenclril~ la indemnización correspondiente a la 

incapacidad temporal. 

III.- En el B.L~(~.o 480 de la L.l~.T., establece que- la. Inoa--

pacidad Permanente Total, es la pérdida de facultades o aptitudes de

una persona que las impo·sibilita para desempeñar cualquier trabajo -

por el resto de su vida. 

En la Ley Federal del Trabajo se especifica cu~les son los acci

dentes que provocan ese tipo de incapacidades y así tenemos a s " La

afasia con hemipleg!a, la demencia crónica, la ceguera total con con

servación o pérdida de los globos oculares, la fribrosis naumoconió-

tica infectada de tuberculosisi no curada ciÍnica ~ bacteriólÓgica

mente abiertas; la paraplegÍa, la enajenación mental, la perdida de § 

ambos ojos,_ ambos brasos arriba del codo y de una pierna arriba de la 

rodil!a del mismo lado, lesión medular por cualquier traumatismo que

produzca paráliRis comple~a de los miembros inferiores con trastornos 

esfinterianos y enajenación mental incurable. n< 37 ) 

Existen otras lesiones·que pudenen provocar también incapacidad 

total permanente y son 1 " las secuelas y lesiones arteriales y veno

sas, anquilosis de las art!culaciones coxo-femorales, mutilaciones -

extensas de la cara cuando comprendan los dos maxilares inferiores y 

la nariz, según la pérdida de sustancias de las partes blandas~; muti;;, 

laciones de la cara que comprendan el maxilar superior y el inferior; 

fibrosis neumoconiótica con insuficienéia cardiorrespiratoria acentu~ 

~s o ?T2Ve; insuficiencia cardiaca; pérdida de los dos testículos; -

perdica total o parcial del pene; estrechamiento del crifilio uretral, 

perineal o hupogástricQ; lesiones producidas por acción de la energÍa 

radiante de acuerdo con las modalidades especiales de la incapacidad. 

En un tercer plano sitúa la Ley a los accidentes que producen -

diversas lesiones y cuya suma, la de las incapacidades corres~ondien 

(37) Jesus Castorena , Op- Cit-, Pag. 166 



92 

tes, -pueden ser igual o mayor del 100~ de la incapacidad total perma

nente; en esos casos se estará al 100~ o sea, a la incapacidad total 

permanente. Articulo 494. n< 38 > 

Zs·te tipo de accidentes que sufre el trabajador hace que quede-

incapacitado de por vida y sin poder desempeñar nunca ningún trabajo 

por el resto de su vida. 

IV.- MUERTE.- Esta es la consecuencia más funesta de los ries

gos del trabajo. Existe una forma muy común para determinar la causa 

de la muerte y es por medio de la Autopsia. Llevada a cabo por el -

Servicio M~dico Forense o por los m~dicos que señalen los beneficia~ 

rios o bien el patr6n, dando aviso previo á las autoridades. 

Oaundo sucede este tipo de riesgos tanto-el Instituto del Segu-

ro Social como el ISSSfE y la Ley Federal del Trabajo, tendrán las-

obligaciones y responsabilidad-en dos aspectos: 

1.- Gastos de ~ntierro, y 

2.- Pensiones a la viuda, huerfanos, concubina y ascendientes.: 

Un aspecto importante y que vale la pena hacer resaltar, es la 

forma en como la Seguridad Social, por medio de sus instituciones,-~~ 

asegura la vida futura de todos los familiares q~e quedaron desampa-

rados por el siniestro ocurrido al jefe de la familia o bien a otro-

familiar, es importante hacer notar, que la familia de todo obrero-

vive al dia y por lO bajo de ·SU salario nó puede ahorrar, de ahÍ que 

cuando el obrero fallece, la familia no tiene el dinero- suficiente -

para los gastos del sepelio. Por lo tanto el Instituto en base a la-

ley, da dos meses de salario que le corresponden por gastos funera--

rios. Art. 500.de la L.F.T. Lo ideal sería que éste tipo de_ indemni-

zaoi6n se haga sin los trámites burocráticos de los cuales se tiene--

{35) 
Jes~s Castorena, Op-Oit, Pag. 166-
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costumbre¡ sino que se les de a~los bene~iciarios lo que les corres

ponde con la prontitud que el caso amerita. 

)".3.3.- PRESTACIONES.- En caso de accidentes del trabajo o de -

enfermed2d profesional, el trabajador tiene derecho a las prestacio-

nes siguientes: Asistencia 1\'!ádico--Quirúrgica y Farmac6utica, Rehabi-

litación, Hospitalización cuando el caso lo requiera, .Medicamentos y 

ll!aterial de Curación, Apará:tos de Pr&tesis y Ortopedía necesarios y

la Indemnización fijada por la Ley. Art. 487 L.F.T. 

El trabajador tiene derecho a estas prestaciones, debido que el 

daño sufrido en su organismo, tiene que ser reparado mediante la asi~ 

tencia médica necesaria. Pero si el trabajador queda imposibilitado-

y no logra su curaci&n, se le compensará ese perjuicio por medio de

pensiones_que la ley establece. 

El Seguro Social dará al asegurado que ha sufrido el siniestro -

toda la atención médica necesaria, para que recupere sus fQ~CiOnes -

en tL~a forma igual o semejante a la que tenía antes de que o~urriera 

el siniest~o. Pero si esto no es suficiente, se le dará al trabajador 

los servicios de aparatos ortopédicos y prótesis necesarios. Este ti

po de asistencia es de Efectividad Inmediata, es decir, no es necesa

rio esperar a que se determine la incapacidad, basta con el daño in-

mediato que ha sufrido el trabajador, para que se le de la atenci&n. 

" La atención médica y ministraci&n de medicamentos y material de cu~ 

rcción se proporcionarán sin limitación de ninguna especie tanto por 

lo que ve a la cantidad como por lo que mira al tiempo. La Ley no es

tablece límites de ninguna especie "• (39) 

Ahora bien, no unicamente el Seguro Social tiene.derecho de 

pre~tér éste tipo de asistencia médica, etc., sino que la Ley Federal 

del Trabajo establece la asistencia llamada de urgencia para dar los-

(3g) Jesús Castorena, Op-Cit. Pag. 167 
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primeros auxilios, en caso de riesgos de trabajo. &-.i'.~:504iL;FT. 

El Lic. Castorena nos dice: " El artículo 504 a1Jde, ;~:i:Í!iero,:· a 

l.a obligaci&n del patrón de tener en diponibilidad en ~f<~~~ritr-o de· 

trabajo los m~dicamentos y material de cuaración que reouiere la pre!!. 

tación de los primeros auxilios, así como proveer el adiestremiento

del personal que haya de prestarlos; establecer una enfermería, dota_ 

da con los medicamentos y material de curación que se requiera tanto 

para la atención médica como la quirúrgica de urgencia, cuando el nú

~ero de trabajadores de la factoria sea mayor de cien. La enfermería 

deberá est&.r atendida por un .m4dico. direct<:>r y personal competente. 

Instalar un hospital con el personal médico y auxiliar necesario 

cuando el número de-trabajadores sea mayor de trescientos o celebrai

contre.tos con sanatorios u hospitales ubicados ·en el lugar en el que 

esté establecido el centro de trabajo o a una distancia que permita

el traslado rápido y c6modo de los trabajadores para que en ellos se 
" (40) preste la atención médica a los mismos • 

Este artículo establece que en caso de ser insuficiente las aten 

ciones en dichos hospitales, el trabajador será trasladado en los lu

gares adecuados a donde se les de mejor cuidado. 

Además todo médico de las empresas serán designados por los pa-

trones. Los trabajadores podrán oponerse a la designación, exponien-

do las razones en que se funden. En caso de que las partes no lleguen 

a un acuerdo, resolverá la junta de Conciliación y Ar'Qitraje. Art. 

505 LFT. 

Las oblig2.ciones que· tienen los médicos de las empresas son·: 

r.- Al reE'.lizarse el riesgo, certificar si el trabajador .quecia-

capacit.ado para reanudar su trabajo; 



·Ir.- Al tern1inar la atenci6n médica, certificar si el trabajador 

está capacitado para re~;mudar· su trabajo; 

III.- A emitir opinión sobre el grado de incapacj,dad; 

IV.- En caso de muerte, a expedir certificado de defunción. Art. 

506 LFT. 

·se ha establecido tambi~n en esta ley, que el obrero podrá rehu

sar a recibir este tipo de prestaciones médicas y quirúrgicas que le 

proporcione el patrón, siempre y cuando sea por causa justa y si pro_ 

cede, no perderá los derechos que ia ley en materia de riesgos de tr§!:_ 

bajo serán proporcionados. Los honorarios del médico que atiende al

trabajador son a ca.rgo del patrón. Art. 507 LFT. 

3.3.4.~ INDEMNIZACIONES.- Dentro de las prestaciones que se est~ 

diaron se encuentran la de las indemnizaciones. 

Todo tipo de indemnizaciones por riesgos de trabajo que produz-

can incapacidades, se pagarán directamente al tra.bajador y en caso de 

incapacidad mental comprobada ante la junta,_la indemnizaci6n se pag§!:_ 

ra a la esposa, concubina o a los ascendientes que dependieran . eco-

n6micamente del trabajador. 

La forma de pago a todo este tipo de indemnización, sea perma--

nente, pe.rcial o total, debe ser integro, sin descuentos o deducccio

nes de los salarios que percibió durante el período de incapacidad-

temporal.. Art. 483 y 496 _LFT. 

<mando es en caso de muerte, tiene derecho al pago de una canti

dad equive.lente a 730 dias de salario m&s dos meses de sueldo para -

los funerales. 

Si es Incapacidad To·~al Permanente tiene derecho a 1095 dias de 

salario. 
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En los artículos 491, 492, 495, 501 y 502 de la LFT., en forma-

resumide. se explica que el porcentaje de la indemnize.ción correspon..-

diente a la Incapacidad Permanente Total, que resulta de aplicar los 

máximos y ntÍnimos establecidos en el art, 514, tabl~ de valuaci6n de 

ince.pacidedes; el importe -del salario en ce.so de Incapacidad Tempo-

rs.l y durante el periodo total de ésta. 

Si el tre.bajador queC.a imposibilitado para trabajar, recibirá -

mientr&.s dure la inhabilite.ción, el lOO% de su sala.rio. Este subsi-

dio no debe exceder de 72 semanas y se otorgará antes de que termine 

ese períódo y no se haya declarado la incapacidad permanente del as~ 

E''.,..ado, 

Si la incapacidad es declarada Parcial Permanente, el asegurado 

ts!!dr~ una pensión que se calcula conforme a la tabla de valuación-

ce incapacidades, tomando como base lo que correspondería a la pen~

ción de la Incap~cidad Total Permanente. 

Un aspecto importante es el que se refiere al hecho de que para· 

fije.r el monto de la indemnización, deben tomarse en cuenta no sólo 

los resultados del accidente, sino la consecuencia posterior y que la 

indemnización correspondiente a la incapacidad temporal, se acumula a 

lo2 otros dos tipos de indemnización. 

Ahora bien, las indemnizaciones tieden a aumentar hasta un 25%, 

y a juicio de la Junta de Conciliación y Arbitraje, si el patrón no-

CQ~nle con las medidas legales, y reglamentarias para la prevención-

~e :os riesgos de trabajo, o bien por las que recomiendan las comisi~ 

nes de seguridad e higiene de la empresa; las adecueadas para evitar 

que se repitan dichos riesgos, o bien las propias y debidas para evi

t~rl~s, si han sido advertidos por los trabajadores de los peligros-

que corren y si concurren circunstancias análogas a las anteriores y 

cé ic~al gr~vedad. 
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En todos estos ce.sos la Ley considera que es por culpa inexcusa

ble del patrón y por ello se llevan a cabo d"ichos riesgos. 

3.3.5.- SALARIOS BASES,- El ar-tículo 484 de la LFT., a la letra 

dice: " Para determine.r las indemnizaciones a que se refiere este -

título, se tome.rá como base el salario diario que perciba el trabaja

dor al ocurrir el riesgo y los aumentos posteriores que correspondan 

al empleo que desempeñaban, ·hasta que se determine el grado de inca

pacidad, el de la fecha en que se produzca la muerte o el que perci

bía al momento de la. separación de la empresa. " 

Exi::otc:n ciertcs modificiaciones tales como:: 

3.3.5.1.- La base principal que se tome para el pago de la in--

de•:t;·,iución no podrá ser inferior al monto del salario mínimo aplica-· 

bl¿, 

2.3.5.2.- El doble del salario mínimo, cuando el salario del tr~ 

bajador se~ inferior a ~1, si el trabajo se presta a zonas e~onómicas 

distinte.s, el salario base será el doble del promedio de los ualarios 

mÍnÍ!llOSo 

Si el doble del sale.rio mínimo de la zona económica. de que se-;,.

tre.te es inferior a 350.00, ésta será la cantidad que se tome como 

base. Arts. 485, 486, L.F.T. 

3.3.6.- DETERl;;!NACION DE LOS BENEFICIARIOS.- La determinaciÓn de 

los beneficiarios es punto de importancia y más que nada, el conocer

los procedimientos a seguir para darles a estos, la inderrulización a-

que tienen derecho .• Antes que se reglamentara el artículo 123 de la-

Ccnstitucién, que con su carácter social y de justicia;· ha venido a-

solucione.r muchos problemas; se llevaban a cabo reglas para nombrar a 

los beneficiF.rios en bese al Derecho Civil. Eran las mismas de lQs---



98 

Juicios Sucesorios pare. determinar a los herederos en caso de que no 

hubiere testamento. Dichos procedimientos eran muy complicados e in-

justos, sobre todo para los ben~ficiarios que tenina derecho a la in

demnización en ca.so de muerte del trabajador. Todo esto se debía a -

los juicios tan l&.rgos, el sucesorio y del trabajo, pa.ra ver la res

ponsabilidad del patrón, por lo cual los que dependian enonómicamente 

del obrero tenian que esperarse a los trámites largos, sin poder as!, 

atender a sus necesidades más inmediatas. Dichos procedimientos eran 

injustos, pues en ese tiempo, los únicos llamados a recibir la in--

demnización, eran aquellos que comprobaban el parentesco con el tr~ 

bajador y así la concubina, los hijos naturales, los pupilos del tr~ 

bajador, se les privaba de los beneficios a qUe tenian derecho. Se -

daba el caso de que muchas veces las personas que quedaban fuera de

los beneficios de la indemnización, eran los qUe efectiviamente te-

nían las atenciones y cuidados por parte del trabajador en vida y no 

así,otras personas que no tenían ningÚn beneficio por parte del obr~ 

ro pero que por demostra.r !'sus derechos" y parentesco, ·eran los be.;..

neficiarios. Por lo cual viendo estas injusticias, la Ley Federal -

del Trabajo y otra~> Instituciones, optaron por tomar el cri·terio de

indemnizar a las personas que DEPENDIAN ECONOII!ICArtlENTE DEL TRABAJADOR. 

La Ley Federal del Trabajo determinó en su artículo 483 que el -

beneficio de las prestaciones le corresponde al trabajador v:Cctima-~

del riesgo, y que él es el único que tiene derecho a percibirlas. Pe

ro suele suceder que el trabajador quede incapacitado mentalmente, -

quienes la recibirán seran los beneficiarios a cuyo cuidado quede el 

trabajador. 

En caso de muerte del trabajador, tienen derecho a percibir la 

indemnización y toda prestación pendiente: 

3•3.6.1.- La esposa y los hijos menores de 16 afias. 

3.3.6.2.- El viudo y los hijos mayores de 16 años si tienen una 
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3.3.6.3.- Los ascendientes que dependan económicamente de la vÍQ_ 

ti:aa, 

3.3.6.4.- La concubina libre, cuando el trdbajador no hubiere si 

do casado, siempre que hubiere llevado con el vida. m2.rital curante 

cinco años o q_ue tuvieren descendientes, Pero si el trabajador tenía

v&rias concubinas, ninguna tiene derecho a la indemnización, 

3.3.6.5.- Los dependientes económicos, juntamente con la concubi 

na o concubinario, si no hay viuda, hijos o ascendientes. 

3.,3.6.6.- El Instituto Mexicano del Seguro social, cuando no -

exista ninguna de las personas enumeradas en los p~rrafos anteriores. 

Con todo esto vemos como ha evolucionado los ordenamientos jurí

dicos, ya que en caso O. e muerte del trabajador, se llama a percibir-

la indemnización, no a los parientes que tienen derecho a la herencia 

en caso ee intest<:,do, sino a todos aquellos que dependían económicamea 

te de la víctima. 

La presunción de dependencia es JURE ET DE JERE, o sea que ho::-

se admite prueba en contrario, pues se presume que todos esos benefi

ciarios, dependían económicamente del obrero y que es obligación de -

éste proteger a su familia, darle alimentación y sustento necesario

para una viüa tranquila, según sus posibilidades. 

Toda la protección que da el Seguro Social y las dem~s Leyes, -

van encamim.das a proteger por medio de pensiones, que serán pagadas 

a ~oüos aquellos que dependan econ6micamente del obrero que muere y

touo ello redunda en una verdadera justicia social, para proteger y 

asegur~r a ~oaos aquellos que podrían quedarresam9arados por el ries

go que sufri6 el obrero y que perjudica moral y económicamente a la--

fe.milia. 
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La indemnización que la ley otorga no es a título hereditario, -

ya que no se ~ransmiten bienes del difunto a sus beneficiarios, sino

una especie de renta que la ley determina en calidad de indemnización, 

por el riesgo que ha sufrido el trabajador ocacionandole la muerte, -

evitando con-ello el desamparo en la familia y jJOr consecuencia la-

pobreza. Lo im-port<:nte es dErles una estabilidad económica para to--

dos._ Con esto se ve el fin primordial de la Seguridad Social, el de-

dar proteccio~ y derechos con carácter de irrenunciables, inviolables 

y de utilidad pdblica. 

Existen investigaciones para llevar >'l. cabo la determinación de -

los Beneficiarios por medio del parentezco, En el art. 503 de la LFT., 

se este.blece que la apreciación del parentezco, de la dependencia -

econó~ica, sólo puede hacerlo la Junta de Conciliación y Arbitraje, o 

bien, la Junta de Conciliación Permanente, o el Inspector del Trabajo. 

Serán ellos los que investiguen dentro de las 24 horas_ siguientes, -

que personas dependÍan económicamente del desaparecido, tanto en el-,

lugar de la muerte, co~o en el lugar de la residencia anterior del 

trabajador, si la correspondiente al primer lugar fuera menos de 6 

meses, ordenarán la fijación de un aviso en el centro del trabajo --

por el que se convoque a los beneficiarios a deducir la acción dentro 

de 30 dias y em-plearán además para el mismo efecto, los medios publi

citarios que estimen pertinentes. Con esto se trata de determinar por 

medio de la fama pdblica que personas dependían económicamente del d~ 

saparecido. 

La investigHción se enviará a la Junta de Conciliación y Arbitr~ 

je, cuando no fuere esta qw;n la hubiera practicado. 

Comprobada la naturaleza del riesgo con vista a la invcstigaciÓilt 

la junta declarará que personas tienen el carácter de beneficiarios y 

por lo. tanto, derecho a J.a indemnización, una vez determinados, serán 

convoc¡¡_dos para que deduzcun sus derechos. 
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Una vez que el patr6n paga a los beneficiarios que designa la-.:.,. 

Junta, queda liberado de toda responsabilidad, Si surgen personas que 

se crean con dere~hos a la indemnizaci6n, después de haber sido paga

da ésta, serán convocados para que deduzcan sus derechos, 

Aspectos importantes que señala tanto la Ley del Trabajo como -

la del Seguro Social, es de que el procedimiento ·antes mencionado es 

sumarísimo y no tiene las características de un juicio propia~ent~-

dicho, sinJ que es un procedimiento administrativo, que establece la 

Ley del Trabajo, para proteger a las personas que realmente dependían 

del trabajador y así, evitar suplantaciones en perjuicio del patr6n o 

del Instituto del Seguro Social. 

Los pagos que realice el Seguro Social, sin que haya agotado 

los trámites de investigaci6n y convocatoria, pagando a personas que 

no ten~an derecho, se consederará un pago indebido, de ahÍ que se ~eg 

drá que hacer los trámites nuevamente a favor del verdadero benefici~ 

rio. 

De ahÍ que el trabajador no puede dejar sin derechos a la es]:JOs_a, 

~or la concubina; ni dejar en el desamparo a algunos de sus hijos o -

2scendientes. Los derechos a favor de su familia son irrenunciables, 

con carácter de interés pÚblico a favor-de todos los que dependen ec~ 

nómicarnente del obrero. 

Gustavo Arce Cano nos dice: " No debe confundirse el sistema de 

yrotecci6n establecido en la Ley del Segaro Social, con el procedi-

·is~to de las sucesiones civiles. Las facultades de testar y de nom

br<r herederos deriva del derecho de propiedad, El Hombre durante su 

vida tienen facultades de disfrutar y de disponer de sus bienes, y -

por ello puede trasmitirlos a quienes él así lo desee. Pero las Pen

siones que el Instituto otorga no son patrimonio del trabajador por

lo que no pueue disponer de ellas y sefialar a s· ... antojo beneficia--

rios, pues se conceden con el prop6sito de auxiliar a los necesita--



dos que sin ellas quedarían desamparados y en la 

De allí que las relaciones de esposa o concubina, 

parientes que las leyes señalan; se demuestra por cualquier medio 

probatorio, ·sin necesidad de pruebas docUmentales, ·que conforme al-

derecho común se establecen para acreditar el parentezco. Si presen~ 

tan actas del Registro Civil, serán aceptadas por lo que en ellas -

están'"'-iis'é'n:~adas. Fracción VI del artículo 503 LFT. 

La Ley Federalrel Trabajo protege tanto a la esposa, como a la

concubina, a los hijos legítimos y a los que se les llama natirales, 

pero tienen los m{smos derechos, así como a todos los ascendientes y 

personas que dependÍan económicamente del obrero. 

3.3.1.- ESTADO PATOLOGICO DE LA VICTI~~.- En el artículo 481 de 

la LFT., nos dice que: la existencia de un estado patolÓgico ante.-.-

rior al riesgo que sufre la víctima se debe a causas tales como: --

idiosincrasias (lesiones patólogicas anormales); taras (vicios de :-,_ 

con:f.ormación heredita.rios); discrancias(retención de sustancias tóx:!:, 

cas); intoxicaciones y enfermedades crónicas; no serán causas para -

disminuir el grado de la incapacidad, ni las prestaciones-que corres• 

penden al trabajador. Se pensaría que en esos estados patólogicos di! 

minuir!an esas indemnizaciones, pero no es así, ya que el salario qué 

devenp;a el. traba-jador, es proporcional a su capacidad de trabajo; en, 

su monto se refleja la condición fÍsica del ~~eto; de ahÍ que la in-~ 

demn1zaci6n sea proporcinada a esa condición fÍsica. 

3.).8.- FORMAS DE PAGO,- Las indemnizaciones que debe percibir -

el trabajador en los casos de Incapacidad Permanente Parcial· o total, 

le serán pagadas integras, sin que se ha.ga deducciones de los salarios 

que percibió durante el periódo de incapacidad temporal, Art. 496 LFT• 

{4l) Gustavo Arce Cano, ~. Pag. 140 
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Existen también dos formas de pagar las indemnizaciones y son: 

a) el de pensión y b) el de capital. 

3.3.8.1.-En el sistema de 'pensión se le otorga al obrero o a to

dos los que dependen económicamente del trabajador, una cantidad de-

dinero por tiempo determinado y en término indefinido o fijo, toman-

do en cuenta el grado de incapacidad y el salario. 

3.3.8.2.- El del capital, consiste en entregar, por una sola vez, 

de una cantidad de dinero al obrero que sufrió el riesgo o bien los-

que dependen económicamente de él.· 

Con esto vemos que el Seguro Social, ofrece con las pensiones,

al obrero y a sus dependientes económicos, la seguridad econ9mica. 

Respecto a la forma de pago de la pensión, vemos que es la m~s 

aceptable, ya que da al trabajador y a sus dependientes económicos, 

el consumo en los periódos en que se establezca; en cambio la del ca

pital,· al dúseles la cantidad de dinero en forma global, trae como 

consecuencia que mucgas veces gasten infructuosamente el dinero que -

reciben. 

La indemnización o pensión que se le da a los trabajadores, así

como a sus dependientes económicos, debe ser en plazo preciso. Esa 

pensión viene siendo un sustitutivo de la remuneración que deja de 

devengar el obrero, como consecuencia del riesgo sufrido. Se les debe 

dar en los mismos términos como si fuera el salario, .§estinado a sa-

tisfacer las necesidades de la familia. Lo más aceptable es que se-~

paguen en· ce.da semana o quince dias, para cumplir con la finalidad -

de dar a los dependientes y al obrero u.1a seguridad más firme. La == 

Ley del Seguro Social no establece cada cuanto se debe de pagar la---

pensi6n. se toma en cuenta para pagarlas, las fechas que la Ley Fede

ral del T:t•abajo ests.bl€}ce para paga:r los salarios, de una semana o -

quince dias. Art. 88 y 89. 
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El asegurado tiene derecho al subsidio correspondiente a los do

mingos y dia.s festivos. Todas las pensiones podrán ser cobradas por -

los que dependen económicamente del trabajador, siendo capaces, si no 

lo son, por medio de su representante jurÍdico. 

Existen otros aspectos importantes para la protecci.ón de la''· pe!! 

- sienes y estos son1 SU Inembargabilidad Judicial o Administrativa. 

Las pensiones que la ley otorga por riesgos profesionales, tie. -. 

nen el caré:cter de ALIMENTICIO, pues por ellas sobrevive la familia-

que quedó desamparada por el riesgo que sufrió el obrero en ejercicio 

de su trabajo. 

Pero si los asegurados o beneficiarios tienen obligaciones ali-

menticias con otros familiares se podrá embargar hasta un 50% del --~ 

monto de la pensión. 

3.3.9.- REVISION Y PRESCRIPCION.- En el artÍculo 497 de la Ley~ 

Federal del Trabajo, se establece que dentro de los dos años siguien

tes al que se hubiera fijado el grado de incapacidad, podrá el tral;l.a

jador o el patrón solicitar la revisión del grado, si .se comprueba 

una agravación o una atenuación posterior. En el caso de agravarse se 

plantea la revisión al trabajador, para que se le aumente el monto de 

la indemnización, en el caso de atenuarse, será el patrón para que se 

le reintegre la suma pagada de más. 

El hecho de que se haga este tipo de revisión, es debido a que -

l:::s accidentes de trabajo no van a generar muchas veces incapacidade.s 

definitivas, unas se agravan y otras quizas mejoren. El fin por el -

cual se revisen estas incapacidades, es para que haya justicia y equi 

dad. 

Sobre la Prescripción el Dr. Alberto Trueba Urbina nos dice& "El 

art!culo 123, por su naturaleza social, niveladora, compensadora, pr2 
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teccionista, tutelar y reivindicatoria de los trabajadores, no consi5, 

na la prescripción de ninguno de los derechQ;S establecidos en el mil!·· 

mo en favor de los trabajadores, toda vez que por si mismos son impr~\ 

criptibles, pues sólo así cumple su fin redentor de los deréchos del

proletariado, mediante la recuperación de~la plusvalía originaria de

los bienes de la producción en el r~gimen capitalista mexicano. El -

Derecho a la revolución proletaria consignada en el artículo 123 para 

que los obreros recuperen los bienes de la producción, en sus dere-

chos inmanente que en un momento dado transformaría las estructuras

econ6nicas y políticas, suprimiendo el r~gimen de explotación del -

hombre po~ el hombre. Por tanto, la prescripción de derechos obreros 

en las leyes laborales de 1931 y en la actual de 1970, como produc-

tos del régimen capitalista, autorizan la prescripción de derechos ~ 

laborales de los trabajadores inspirados en la teoría privatista de~ 

derecho, pero contraria a la teoría social de las nomas sobre tra-

bajo y previsión social • .,( 42 ) 

Se ha clasificado a la Prescripción en dos aspectos: La Pres--

cripción puede presentarse en forma adquisitiva, que es cuando se 

adquieren derechos por el transcurso del tiempo, o bien extintiva; y 

que consiste en la pérdida de derechos por el transcrirso del tiempo. 

Por lo cual vemos que la prescripción tiene dos funciones; gene

ra derechos o bien hace que se pierdan. En el artículo 276 al 280 dQ 

la ley del Seguro Social, nos presenta la prescripción extintiva, 

por el sÓlo hecho de no reclamar los derechos en cierto tiemp~. 

Prescriben en dos años: Las acciones de los trabajadores para 

reclamar el pago de indemnizaciones por riesgos de trabajo; las acci 

nes de los beneficiarios en los casos de muerte por riesgos de traba 

jo y las acciones para solicitar la ejecuci6n de los laudos de las -

Ju.~tas de Conciliaci6n y Arbitraje y de los Convenios celebrados ant 

ella. 

(42) Alberto Trueba Urbina, Op-Cit , Pag. 449 
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·La prescripción correi desde el momento en que se determine el -

grado de incapacidad para el trabajo; desde la fecha de la muerte del 

trabajado~; desde la fecha o dia siguiente en que haya quedado notifi 

cado el laudo de la Junta o apróbado su convenio., si este impone la

obligación de reinstalar al trabajador a sus labores, el patrón puede 

solicitar a la junta que re un t~rmino de 30 dias para que regrese el~ 

trabajador a sus l.abores, si no lo hace, se considera por terminado -

la reiación de trabajo. 

Se interrumpe la prescripción por el sólo hecho de que se presell 

te la d.emanda ó cualquier. promoción ante la Junta de Conciliación OB!1, 

te la Junta de Ooncil.iación y Arbitraje, independiente de la fecha de 

la notificación, si la junta es incompetente no es obt~culo para la-

interrupción. 

Si la persona a OltYO favor corre la prescripción, reconoce el --. 

derecho de aquellos contra quienes prescribe, de palabra, por escrito 

o por hechos indudabl.es. 

Para los efectos de la prescripción, los meses se regularán por

el número de dias que les correspondan. El primer dia se contar~ com

pleto, aún cuando no lo sea, pero el Último debe ser compieto y cuan~ 

do sea feriado, no se tendrá por completa la prescripción sino cumpli 

·do el primero hábil siguiente. Arts. 519, 521 y 522 L.F.T. 

3.3.10.- REANUDAOION DEL TRABAJO.= En l.os artículos 489, 499 d_e~ 

la LFT., se establecen algunas reglas en las cuales e~ patrón está-~ 

obligado a reponer en su empleo al. trabajador que sufri6 un riesgo ~

de trabajo~ si está capacitado, siempre que se presente dentro del-

año sigúiente a l.af'echa en que se determin6 su incapacidad (temporal). 

Pero si el. trabajador recibi6 la indemnizaci6n por Incapacidad 

Permenente Total, no tiene el obrero derecho a volver al trabajo y el 

pah·6n no tiene l.a obligaci6n de ooupS:rlo nuevamente. 
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Pero si el trabajador recibi6 la indemnizaci&n por incapacidad -

Perma.'lete p¡:>,rcial se puede dar estos casos, afirma el Lic. Jesús Cas

torena en su libro de .Manual del Derecho Obrero, " así tenemost 

3.3.10.1.- Que el trabajador,_ a pesar del accidente, puede seguir 

ejecutando el trabajo que desempefiaba, el patr6n tiene del deber de ~ 

proporcionarlo. 

3.3.10.2.- Que el trabajador pueda desempeñar ese trabajo, per_o 

disminuida su capacidad para ejecutarlo, el patrón tiene el deber--

de proporcionarselo disminuyendo el monto del salario proporcionalmea 

te, 

3.3.10.3.- Que el trabajador no pueda ejecutar s>l ocupación ant~ 

rior; desaparece el deber de darle-trabajo, a menos que sea posible

al patrón -proporcionarle otro, en este caso, se le faculta para ha~

cer :!.os movi~üe.ntos del personal que sea necesario ". <43 ) 

3.3.11.- 33TADISTICAS DE LO-S ACCIDENTES.- .En la Secretal'Ía del -

Trabajo y !-'revisión Social, existe la Dirección General de li'!edicina y 

Segarida.d en el Trabajo, as:C como la Dirección General de Estudios --

¿~onómicos y Estadísticos, dependientes ambas de dicha Secretaría en 

las cuales se llevan a cabo estudios y adelantos para prevenir los 

accidentes del Trabajo. 

~~ los lugares mencionados se llevan a cabo pro~edios y estad!! 

ticas de los accidentes del trabajo y de los datos m~s recientes exi~ 

te~ u~ promedio de 450,000 accidentes al año y que de cada cien tra-

·:c:: ¿~~Q.ores, diez sufren riesgos de trabajo, cifras alarmantes, ya que 

el trabajador no sólo se daña a sí mismo fÍsica y psiquioamente, si

no aue su lesión afecta en forma directa a su sírculo .familiar .Y so-

cic.l, y en cue.nto a la productividad, ~sta disminuye en proporción al 

(43 ) CFR. Ed. ?uentes Impresoras. Sexta Edición 1973, Pag. 171 
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número de accidentes que se registran durante su proceso, y por lo -

tanto aumentan los costos. Por lo tanto cualquier esfuerzo que se en

camine a prever y evitar los riesgos laborales redundará tanto en be

neficio del trabajador como de la empresa. Se debe proteger al tra-

bajador, pues el forma parte de las masas económicamente activas y -

que los daños que sufran, en muchas ocaciones son p4rdidas irrepara--

bles y que además del costo social de estas desgracias, siempre tan-

dramáticas, debe considerarse también las pérdidas económicas que ta

les accidentes acarrean, de las cuales se han calculado en fechas re

cientes, que ha sobrepasado los 18.000 millones de pesos,_ la cifra-... 

nos ~ndica con elocuencia una realidad muy penosa. 

El fin de conocer las estadísticas de los accidentes del traba-

jo, es para buscar mejores medidas de PREVENCION de ellos, por lo t~ 

to, el Estado tiene mucho interés es conocer la cantidad de acciden..;,.

tes de trabajo, en o,ue ramas de la industria se llevan .a cabo·, cuales 

son los accidentes que suceden con más fecuencia, ver la edad, profe

sión de los obreros que sufren dichos riesgos. 

En los índices de inc!idencia de los accidentes del trabajo; re-

portados en el años de 1970 por el Instituto :liiexicano del Seguro So-

cial, fueron de un 33.22 y de 43.05 y 46.89 por ciento para los años 

de 1970, 1971 y 1972 respectivamente, demostrando una marcada tenden

cia ascendente. Por lo tanto se ha llegado a la conclusión .de identi

ficar el accidente laboral. como una espresi6n de desadaptació'n del -

trabajador con algunos de los elementos de su ambient~ laboral y ex~~ 

tralaboral, con base en la correlación constante que ha encontrado 

accidentabilidad, ausentismo, indisciplina e ineficacia. 

Pero desgraciadamente en nuestro pa!s se observan un lamentable 

atraso en el conocimiento y manejo de los probleme.s humanos del tra-:

bajo, &n general y particUlarmente, en el control .de los factores hu

manos como causas de los accidentes del trabajo. 
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A cozitinuaci6n se presentan unos cuadros estadisticos de los ac

cidentes del traqajo en empresas de Jurisdicci6n Federal en toda la -

RepÚblica Mexicana, cuadros obtenid~s en_la Direcci6n General de Es-

tudios Econ6:nicos y EstadÍsticos por el peri6do de Septiembre de 1975 

- Agosto de 1976. Hago la aclaraci6n que hasta el momento de estar -

realizando este trabajo de Tesis, los datos correspondientes al peri~ 

do Septiembre de 1977-Agosto de 1978, no han sido publicados hasta la 

fecha, en las "L1emorias de Labores de la Secretaria del Trabajó y Pr~ 

-visi6n Social~ Pero más adelante se darán los datos obtenidos en for

ma global del a~o de 1978. Haciendo un resumen de las tablas estadís

ticas m~s recientes tenemos: 

SEPTIEMBRE DE 1975-AGOSTO DE 1976 

E~~RESAS DE JURISDICGION FEDERAL. REPUBLICA }.ffiXICANA 

POR ACTIVIDAD ECONOMICA. 

Industria .&linera e Hidrocarburos...... 8737 Accidente-s én la RepÚblica 

" lerrocarrilera ••••••••••••• 6895 n " " 11 

11 Textil ••••••••••••••••••••• 3391 11 n " 11 

11 Electrica 3045 " " " 11 

El total en toda la RepÚblica Mexicana fue de 30, 248 Accidentes. 

PARTES 

Dedos #~~=~~;¡;>!ll;i;l;liJ&il;liiGiiGir;iiliiGiiiW90Got 7441 Accidentes en la Repúblioa 

tti8.llOS 3766 " " 11 ti 
•••••••••• o ••••••••• o •••••••••• 

Pies 4271 " " " " ooooeooooootoeoeooooooooooooooo 

Piernas 2021 .. " " " o •••••••••• o o •••••••••••••••• 

Ojos 1296. 11 11 " " ••••••••••••• o. o. o ••• o •••••••• •-• 

Cabeza 1802 n " " n 
ee•o••••ooooooooooeooooo•••ooo 

El Total de los Accidentes fue de ••••••••• 30,248 
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CAUSAS DEL ACCIDENTE 

Caida de óbjetos •••••••••••••••••••• 6056 Accidentes 

Caida de Trabajadores •••••••••••••••• 5273 " 

Manipulación de Objetos OOOOOC011;10GQG 5490 " 
Manipulación de Maquinarias •••• o ••• o 2706 " 
n'!anipulación de Herramientas ........ 2585 n 

El total en toda la RepÚblica Mexicana fue de 30,248 

TIPOS DE INCAPACIDAD EN Ei'\lPRESAS DE LA REPUBLICA rtiEXICANA 

Total •••••••••••••••••••••• 29 Trabajadores i~capacitados 

Permanente •••••••••••••••• 46 " " 
Temporal ••••••••••••••19,l21 " " 
Muerte o••••••••··· •••• ~ ••••• 2 " " 
Se ignora ••••••••••••• 10,850 " " 

El total de incapacidades de trabajadores Accidentados fue de 30,248 

Il'llPORTE DE LAS INDElilniZACIONES PAGADAS EN 
LA REPUBLICA b~IOANA 

Total pagado (pesos) 

Curaciones (pesos) 

Salarios (pesos) 

Indemnizaciones(pesos) ••••••••••••••. 

Valor de los funerales (pesos) ••••••• 

44,148,881 

6,782,576 

29,423,527 

7,449,522 

493,256 

El total de los Accidentes sufridos fue de 30,248. 

Estas son lHs estad.ísticas que se presÉmtarón eh. el periódo de -

Septiembre de 1975-t~osto 1976. 



Haciendo u11a ocm?;Jare.cicSn de las Estadísticas 

gos de Trabajo ocurridos en 1971, que 

propordonados en la Conferencia de la " Semana Nacional de Seguridad

e Hi~iene en el Trabajo "• organizada por la Dirección General de Me

dicina y Seguridad en el Trabajo, del 2 al 7 de mayo del año de 1978, 

el. total de los Riesgos de Trabajo fue de 450,000 accidentes del pe-

riodo de septiembre de 1977 a Agosto de 1978, con un total de 1286 -

trabajadores muertos y 10,000 quedaron incapacitados de por vida,--

1200 tra.bajadores accidentados diariamente salen rumbo a los hospita ... 

les y se han perdido cerca de 8 millones de dias hombres y el pago de 

incapacidades, indemnizaciones, gastos de hospitalización y medica 

mentos fue superior a los 20,000 millones de pesos ; por lo tanto ve

mos que de na.da han servido las nuevas reformas a la Ley Federal rel-

Trabajo en lo que respecta a la materia de Seguridad e Higiene y me•

nos si los_ patrones y los lideres sindicales no se obligan a poner a 

funcionar a las Comisiones Mixtas en los centros a~ trabajo. 

Por lo tanto al ver lste tipo de cifras tan alarmantes y en li-

nea ascendente, lo que importa ef! buscar la forma de prevenil' los ac

cidentes en una forma más adecuada. Mte tales situaciones·la Direc-

ci6n General de Medicina y Seguridad en el Trabajo tiene como objeti~ 

,.o fundamental, el organizar de manera permanente y enfocada desde -~ 

diversos angulas, su función promotora de difundir todos aquellos as

pectos y conocimientos vigentes en materia de Seguridad ~ Higiene en 

el medio laboral, para que esta difusi6n abarque a los obreros y pa-_ 

tronas, para que reconnzcan, delimiten y compartan su responsabili-

dad en la prevenci6n de los accidentes del trabajo. 

Par&. evitar esos riesgos, los patrones ·tienen las siguientes 

oblige.ciones: 

3.3.11.1.- Deben dar aviso de los e.ccidentes ocurridos, a la JUE; 

ta de Concili:=.ción Permanente, a la Junta de Conciliación y Arbi'traje 
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o al Inspector dei Trabajo, dentro de las 72 horas siguientes; si -

muere el obrero por riesgo de trabajo, dar aviso a las autoridades y-

mencionad-as, también proporcionar a 1a Junta o al L~spector del Tra~ 

bajo los datos o elementos de que se disponga, como son: nombre-·y do

micilio del trabajador y de la empresa, lugar y hora del accidente, -

nombre y domicilio de las personas que los presenciaron, lugar en el

que esté siendo atendido el accidentado, trabajo que desempeñaba, sa

lario que devengaba, nombre y domicilio de las personas a quienes co

rresponden la indemnizaci6n en caso de muerte. Art. 504 Frac. v,vr,~ 

y VII. 

Aparte de ~ste tipo de obligacionas, lo m~s importante·para evi

tar los riesgos de trabajo, es buscar la forma de evitarlos y preve-

nirlos, educar al obrero, mejorar instalaciones etc. 

3.4.- MEDIDAS PREVENTIVAS.- Lo más importante ahora es ver las -

formas adecuadas para prevenir y reducir los Riesgos del Trabajo •. 

El problema de la prevención de los accidentes lia sido de gran-

importancia desde hace mucho tiempo, encaminado todo hacia la protec

ción del Obrero y de su familia, a su vez de toda la sociedad que re

siente las pérdidas de los trabajadores en el ejercicio de sus labo~

res. Por lo tanto el prevenir los riesgos profesionales, redunda en

beneficio de la sociedad. 

Con la aparición de la máquina de vapor, la incidencia de acci

dentes del trabajo, todavía en esas fechás, no alcanzó gran signifi

cado, pero a1 ser utilizada en el medio industrial como un medio pa

ra elevar la producci&n, aumentaron los accidentes ya que el incre-

mento de las nueve.s tareas requirió el concurso de trabajadores, ar

tesanos, campesinos, al incorpora.rse a una actividad que les era to

talmente desconocida y que no estan preparados no sólo para operar-

le.s máquinas, sino que no fueron prevenidos de los posibles riesgos 
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y accidentes que las empresas representaban, y se ha: ·comprobado que-

en su gran mayoría los trabajadores que ingresan a las fabricas son-

jovenes que no astan preparados ni adiestrados y que por lo regular--

vienen de provincia provenientes de medios rurales y sin experiencia, 

por lo cual la mayor incidencia de los accidentes sucede a jovenes--~ 

que promedian entre los 18 y 25 años, es triste ver esta situaci6n en 

estos jovenes que desde muy temprana edad se ven condenados a depen-

der de indemnizaciones y pensiones que con el transcurso del tiempo,

por los cambios de le. sociedad y el aumento del costo de'.la vide. se-

hace cada vez m~s insuficiente, creandose un problema social muy gra

ve, pues pasan a ser una carga para la sociedad. Existen tambiJn fen2, 

menos muy caracter!sticos y que ocacionan los accidentes del trabajo, 

tal es el caso de los cambios en la personalidad de los trabajadores 

que lc.boran por las noches y que sufren de alteraciones del sistema-.:. 

nervioeo traduciendo se en angustia.s, temores constantes, depresión .e

irritabilide.d. Por todos estos problemas y ahte la explosiva ocurre~ 

cia de accidentes del trabajo, empezó a preocupar a los empresarios,

se llevar6n a cabo investigaciones para prevenir los accidentes que-

son en cantidades alarmantes y que causan graves problemas socioec6-

n6micos. Se llega a la conclusión que la accidentabilidad era origi-

m;da fundamentalmente por condiciones físicas o mecruucas peligrosas, 

que no habian sido previstas al inicio de ~sta etapa laboral, nacien

do as! LA S~GURIDAD INDUSTRIAL. 

La Seguridad Industrial, como disciplina prevencionista de los -

accidentes del trabajo, ha tenido su dea~-rollo en tras etapasi la 

pri~era de ellas se inici6 con el maquinismo(invento de la m~quina de 

varyor), pero no fue de gran importancia ya que se orient6 exclusiva-

mente a eliminar los factores físicos o mecánicos que ocaoionaban los 

accidentes, sin haberse detenido a contemplar la importancia atribui

ble al propio trabajador, ya que este era considerado el ~co respo~ 

sable de los mismos. Aún cuando no cumpli6 los propositos de eliminar 

l~E causas generadoras de accidentes, hizo nacer la moderna _Ingenieria 
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de Seguridad Industrial, ya que unicamente se inclinaba hacia las co~ 

diciones peligrosas presentes en los centros de trabajo. 

Al tomarse en cuenta la importancia que el factor humano signifi 

caba como factor para reducir al m!nimo los accidentes, se inicia la

segunda etapa. En esta aparecen dos formas de r_educir los accidenteE¡, 

por medio de la instrucci~n y la supervisi~n. 

En este nuevo criterio destacó la importancia de preparar y edu

car al trabajador, por medio de la capacitación y el adiestramiento. 

Se empieza a considerar al-hombre como el factor de mayor importancia 

en la producción y el recurso m~s valioso con que cuenta una empresa. 

Se llev6 a cabo que pequeños grupos de trabajadores fuera~ dirieidos 

por una sola persona, aceptándose la funci~n de supervisión có~) una

variante de la dirección ejecutiva. 

NUevas técnicas y estrategias para abatir la incidencia de acci

dentes, logr~ notables resultados prácticos, pero nuevamente se regi~ 

tran accidentes en cantidades alarmantes, llegandose a precisar que -

la ingeniería de seguridad industrial resulta, por si misma, insufi~

cientes para alcanzar los objetivos y requiere por tanto del e~~ilio 

de otras disciylinas que se le relacionan, tales como l~ ~- 4 ic~na del 

trabajo, la psicología, la sociología, la antropologÍa y la ad~nis-

tración. 

Con todo esto se crea la tercera etapa de la evolución de Inge-

niería de Seguridad Industrial, cuyo concepto se ampli6 m~s y con se~ 

tido m~s humanitPrio, etapa por la que actualmente atraviesan los paí 

ses de mayo~ desarrollo industrial. 

Se considera como origen de los numerosos accidentes del-trabajo,. 

la inadecuada adaptaci&n del trabajador a su puesto y ambien-te de ·tr!!;_ 

bajo, ausentismo, indiciplina e inef~ciencia; situaciones que favore

cen las posibilidc;_des de la accidentabilids.d y reconoce igualmente la 
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~a gran influencia que ejrce la vida extralaboral del propio trabaja

dor, Se ha llegado a establecer que del cien por ciento de los acci-· 

dentes o_ue ocurren, el dos por ciento se· generan por situaciones for

tuitas, en tanto que el 98 por ciento representa la suma de una comb:!:_ 

naci6n de actos inseguros y condiciones peligrosas, 

Por lo tanto los Riesgos del Trabajo se van a prevenir por medio 

de dos sistemas: Para los. accidentes, por medio de la Seguridad Indu~ 

trial; para las enfermedades, por medio de la Higiene del trabajo. 

LA SEGURiilfl~ INDUSTRIAL, con su car~cter eminentemente PREVENTI

VO, estudia y norma la prevanci6n de actos y condicones inseguras, -

causantes de accidentes én el trabajo. 

Lo que tambi~n importa es la forma en como prevenir las causas ·

que origine.n los accidentes del trabajo, de ahÍ que se deben conocer-

~stas p2ra así poder prevenirlas. 

Las causas de los Accidentes del Trabajo pueden ser: DIRECTAS o 

PROXIIi:AS, :.r son las que dependen de las condiciones biopsÍquicas del:. 

individuo que se accidenta, o bien, del medio ambiente del trabajo; -

donde ocurrió el accidente, Así tenemos los ACTOS O PRACTICAS INSEGU

¡{0S1 que provienen de la violación a un procedimiento de trabajo con

sideracos seguros, y ocurre el accidente, porque el accidentado. no s~ 

be, no puede o no quiere cumplir con las normas establecidas. Por el

otro lr1.do tenemos las CONDICIONES PELIGROSAS O INSEGLRAS, y son cau•

sas de aquellos riesgos i~_herentes a la estructura de los edificios, 

instalacione:s o equipos ~· a la calidad de los materiales con los que 

se ~ncuentra en contacto el individuo, y que los accidentes ocurren 

YE- see. por fallas que ocacionan un defecto u omisi6n improvistos o -

~or la naturaleza peligrosa de los mismos. 

LM3 CAUSAS INDIR3CTAS O REMOTAS son todas aquellas ajenas á las 
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condiciones biops!quicas de la persona que sufre el accidente y pu-

diendo o no depender del medio ambiente del trabajo, en esto tambi6n 

la causa es por actos y condic~ones inseguras. Como ejemplo tenemos-

los accidentes que ocurren por actos de personas extrañas al acciden-

tado. 

Paralelamente a las causas de los accidentes se debe analizar~

los factores que motivan dichos accidentes y as! prevenirlos, 6stos

son: AGENTE DEL ACCIDENTE, y es cualquier objeto, sustancia o lugar 

en que existe el riesgo físico o mecánico; AGENTE DE LA LESION, es-

todo objeto, sustancia, eXposici&n o movioiento corporal que direc•

tamente la ocaciona; TIPO DE ACCIDENrE,_ para ver este aspecto, es n~ 

cesario que se establezca el contacto entre la persona lesionada y-

el objeto o sustancia que produce el daño, es decir, investigar si-

f~e golpeado por determinado objeto o contra otro, o bien atrapado,~ 

que el obrero cay6 en el mismo lugar o a diferente nivel, etc.; PAR

T3 DEL CUERPO LESIONADO, para entender este punto es necesario que--· 

se especifique el daño org~nico o funcional que resulta como conse-

cuencia del accidente(amputaci6n, fractura, quemadura, heridas sim-

ples o complicadas). 

Por lo tanto al tener conocimiento de ~stos tipos de riesgos 

de trabajo y conociendo las estadÍsticas que de ellos existen, es n~ 

cesario que se lleven a cabo la prevenci6n de ellos, para que dejen

de ser tan frecuentes y graves. 

Debido a ello, desde el año·de 1973 se creo el "Plan Nacional 

de Preveneió~ de Accidentes en el Trabajo », por grupos de prevencio

nistas del sector oficial y del sector privado, contemplando el acci• 

dente del trabajo como un problema multidimensional para cuyo-control 

es indispensable poner en juego, en forma equilibrada; tanto los re-

cursos ·de la Ingenierfa de seguridad, que t~ene a su cargo la elimi--
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nación de los peligros fÍsicos y del ambiente inanimado del trabajo -

como los recursos de la ciencia humana aplicada al trabajo, que tiene 

a su cargo la adaptación del hogar con su trabajo y la incorporación

de ~ste como un elemento positivo y grato en la vida del trabajador. 

Este plan explica que la incidencia de los accidentes del traba

jo se debe a: 

3.4.1.- La falta de integración de la. Seguridad a cada una de 1~ 

fases de la administración de las empresas, o sea a la planeación, a ~ 

al integración, a la organización, a la dirección y al control._ 

3.4.2.- La falta de aplicación de los recursos t6cnicos para el. 

control de los factores humanos como agentes causales de los acciden~ 

tes laborales. ·Todas estas deficiencias pueden ser superadas si se -q 

observan las siguientes recomendaciones: 

3.4.2.1.- Proteger al trabajador contra los riesgos inherentes a 

su trabajo y al ambiente en el que lo realiza. 

3.4.2.2.- Hacer posible la ubicación de cada trabajador un pues

to com~atible con sus características personales. 

3.4.2.3.- Prover y mantener el más elevado nivel de bienestar ~

completo: físico, mental y social entre todos los trabajadores.· 

Con todo esto vemos que se trata de dar al personal la inducción, 

orientación, educación en la seguridad de personal, de asignarseles -

paestos de acuerdo con su capacidad y compatibilidad, segÚn lo requi~ 

lo el puesto, exámenes personales periódicos para asegurar la adap-

tación permanente hombre puesto, investigar correctamente la causa. de 

los accidentes, llevar a cabo las prácticas de las inspecciones de 

"~guridad y el adecuado seguimiento de las medidas preventivas a~op--
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tadas y valorar sus resultados. 

En e¡ articulo 509 y 510 de la L.F.T., se establece que en cada 

empresa o establecimiento se ll-evarán a cabo la organizaci6n de las

CO~USIOW&S DE SEGURIDAD E HIGIENE, que se juzgue necesaria, compues

ta por igual número de representantes de los trabajadores y del pa-

trón, para investigar las causas de los accidentes y enfermedades, -

proponer m~didas para prevenirlos y vigilar que se cumplan. 

Todas estas actividades de las comisiones son gratuitas y su -

funcionamiento se realizar~ dentro -de las horas de trabajo. 

Las 11!6didas de Seguridad son muy importantes, ya que con ellas -

se previenen los accidentes del trabajo, para que se reduzcan. 

se ha comprobado que en aquellos lugares en donde se han implan

tado las m'didas de seguridad, se han reducido considerablemente los

accidentes. 

La Constitución y la Ley Federal del Trabajo imponen al patrón

la obligación de tomar medidas preventivas y de organizar al trabaja

dor, para mayor seguridad en el trabajo. 

Anteriormente existían los Reglamentos de M~didas Preventivas -

de Accidentes de Trabajo y Reglamento de Higiene del Trabajo, abroga

d~s el lunes 5 de junio de 1978, debido a la creación del Reglamento

Gener·al de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Un aspecto muy importante y que no debe pasarse por alto, es lo

referente-a las Funciones de la Comisión de Seguridad e Higiene y es

tas son: Investigar J.as causas de los acciden-tes y enfermedades del-

trabajo; adoptar las medidas adecuadas para prevenir los accidentes -

del trabajo y las enfermedades laborales; vigilar que se cumplan las 

disposiciones del Reglamento General de seguridad e Higiene del tra

bajo; imp1anter e impartir instrucción a los trabajadores acerca de -
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las medidas preventivas; i~1ormar de loa accidentes de trabajo medi~ 

te las formas correspondientes, las cuales se remitirán al Departa

mento dé Comisiones de Seguridad e Higiene de la Direcd6n General de

Medicina y Seguridad en el.trabajo.; vigilar que se cumplan las medi-

das preventivas dict2.das por 1as propias comisiones de Seguridad e -

Higiene; hacer del. conocimiento del pat.rcSn y de l.os inspectores y .;;.-

otras autoridades del trabajo que procedan, las violaciones a las di~ 

posiciones dictadas con el. fin de prevenir l.os ac~identes y enferme-~ 

dades; proponer ante la DireccicSn General de Medicina y Seguridad en

el Trabajo y ante la Comisi6n Nacional de Seguridad e Higiene de la-

rama industrial que corresponda, las medidas que se juzguen pertinen

_tes para reducir los riesgos e_n esa á:rea industrial; promover y dª~ 

sarrol.l.ar de acuerdo con los organismos que para el caso existan, -

actividades recreativas y cultural.es, con el proposito del. mejor em~~ 

pleo del tiempo libre de los trabajadores, este punto es muy impor--

tante ya que ser!a l.a forma perfecta para que el trabajador descanse

de l.o agobiante de su trabajo diario, y recupere sus energias perdi-

das, en deportes y distracciones para ~1 y su familia. 
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TRABAJADORES ACCIDENTADOS POR ENTIDAD FEDERATIVA 
Y TIPO DE INCAPACIDAD EN EMPRESAS DE JURISOICCION FEDERAL 

SEPTIEMBRE DE 1975 • AGOSTO DE 1976 

ENTIDAD FEDERATIVA 

EsTADOS UNIDOS MEXICANOS •• , 

~~j;~3~!~~o1:~ia· · ~:::::::::::::::::: :::: 
ll~ja California Sur ............•.....•• 
C..'!mpcche .••.•..•...•••••••••.•••••••• 
Coahuila ...................•.......•.• 
Colima ....................•...•....•.• 
Chiapas ............................... . 
Chihuahua .........•.......•.......•.• 
D1strito Federal ...•...••••............ 
Durango •••••••.•••••.••••.•..•... :: •• 
Ga::tnajuato .....•.•.....•...........•• 
CucJTcro ••...............•...........• 
1-lid~lgo ............••..•....•••....... 

i~~~f~o . ::::::::::::::::::::::::::::::: 
j\lichnacán .....•..••••.. o ••••••••••••• 

!>torclos •.•..........•.•... o ••••••• o o •• 

1\;.yarir. .•••..•.......•.....•...•.•..• o 

Nuc\'o I..eón ... o•••• .............. •o• ••• 
Oaxaca .........••.•..••.•••. · ••••..••. 
i'ucbla .......•...• o •••••• o •••••••••••• 

Qucrétaro o ••••••••• o •o •••• o ••••••••••• 

Quintana Roo .. o •••• o •••••••••••••• o o 

~an Luis I'otosí •.•................. o •• , 

Si~alo:J. ••.••.••••••.•••••••••••.•••••• 
Sonora •••......•.....• o ••••••••••••••• 

'J'ah:'ISCO .••• o •••••••••••••••••••••••••• 

i~~~~p~-.::::::::: :::::::::::::::::: 
\'c:racruz ....•............•. o •••••••••• 

\'ucat:\n ..•.••..•...•••••.••.•••••..•.• 
Z:..catccas •..••.••.••••••••••••••••••••• 
Enliüad no identificad~ ••.••.•••.. o··· ·1 

Nümno 
do 

tnbajadona 

30243 

662 
503 

53 
28 

5126 
8 

65 
1183 
5S!l6 

746 
920 
37 

635 
2031 
3597 

135 
85 

115 
574 
738 

1277 
102 

6 
642 

1359 
663 
10 

748 
96 

2047 
224 
3:11' 

1 . 

-¡ 

Totd 

19 

6 

3 

2 

<-2 
-1 

1 

-1 

1 H e A • 

Prra:nrunte Temporal 

46 19321 

524 
2 4-19 

48 
20 

S 2985 
8 

56 
5 212 

4 879 
2 533 

521 
4. 

6 299 
2 1658 
6 2860 

16 
4 11 

28 
!41 
495 
128 
97 
2 

512 
?71> 
489 

416 
6 4 
4 1075 

202 
174 

-1 
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Tl!MAJADORES ACCiDENTADOS POR ACTIVIDAD ECONOMICA 
Y TIPO DE INCAPACIDAD EN EMPRESAS DE JURISDICCION FEDERAL 

SEPTIEMBRE DE 1975 • AGOSTO 011 1976 

N ...... I.JICAPACIDA 

ACflVIDAD ECONOMICA 

mb~~«n 1----------r-------,--------~----~-.------~ 

TOTAL ·•••··•••••••···••••••••••·••• 

l.-Industria minera e hidrocarburos ....• 

Jl.-Indusui3. petrcquúnica ••••..•.•••...•• 

111.-Ir.dustria metalúrgica y s.idcrürgica •.• , • 

tV.-Indu!;tria eléctrica ...•...•...••...•... 

V.-lndu~tria textil •••..•••........... , .•• 

VI.-lmlustriJ. cinematográfica •••••••• , •••• , 

\'Ir.-InduHria transrormadoríi del hule en pro· 
duetos mauu!:icturados •.•.....• ~ .•••••. 

VIU.-Industria azucarera· •..••....•...•..•... 

IX.-Inünstria del cemento ••.•. , .•••••••..•• 

X. -h•':mria de fabricación y ensamble de 
'\'c:inL"ulos automotrices ._ ..•••••••••••••• 

X! -Jní!mtria de pro.r::luctos qufmico-fannacéu-
utos y medidnales ... , ............... . 

XII.-In-dustria de a:lulosa y papel •..••.. , ..• 

XIII.-Industria de aceites y grasas vegetales. ... 

XIV.-Industria empacadora y enlatadora de 
alimentos ...••••...•..••.•..••..••••.•. 

X\'.-Industria embotelladora de refrescos. 
zguas naturales y aguas g:t!Cosas .•..••• 

X\1.-Inounria ferrocanih:ra ••••...••...••.•• 

X\'11.-0r::lnisrnos descentrJlizados y empresa 
de particip~ción estatal , •...••..••.•••• 

X\'III.-Emprcsa, que actúan en virtud de un 
cr:r.!r:::•> o concesión federal y las indus· 
tr;;u q~c sean conexas •... o •••• o •••• o •• 

XIXo-F.mpresas que ejecutan lnbajoJ en zona 
i~::ñcra1~s y aguas territoriales .••••••••• 

XX.-Conflicro$ que afecr:tn a dos o mAs elltl· 
dad.cs federati\'at ••.•• o,, •••• o ••••••••• 

XXI.-C~ntr;l.tú~ colectivos que haran sido decla· 
rndos obligatorio¡ en moh de una entidad 
feácrativa •.•• , •••••.•••••• o ••••••••••• 

XXll.-l,cti\'idadeJ in!'luficientrmcnte especifica~ 
CaJ ••••••• o •••••••• o •••••••••••••••••• 

30248 

8737 

4!5 

1916 

3045 

3391 

748 

122 

172 

181 

JO 

894 

20 

1 S02 

6895 

1036 

405 

29 

2 21 

2 

10 

2 

Tcm.ponl 

19321 

7 845 

871 

1712 

2905 

2111 

521 

4 

!51 

16! 

10 

850 

20 

242 

2!02 

SI 

_¡· 
j. 

291 

2 108!0 

887 

112 

251 

112 

1278 

227 

117 

11 

20 

40 

125S 

4!84 

991 

587 



'ES LESIONADAS . . 

•dos. M u, los Pian' as Piu Otr,u pnrrs-

. ' 

441 210 ·.· 2 021 .2 471 

l. 
i 1&5 . -

--IiH 17 J(¡ JIU H!l ~ 
7() (j IÚ 

' 
41 z~~ 

lO ¡.¡ 2· 10 -
2- - 2 - 22 

3-H 53 61i2 !i 1 l!lli - - - - 11 
10· ...- " 2 -

21!1 l 12 4 [,ji\ 
4ii 11{ 10:1 111 1 !130 
154 i H!t ¡ ¡¡. 211 
22i 14 22 104 Sli - - _.;. 2 ··-_, 
z:;o 3 3i !J:t 7ti 
566 3 167' !!!JI ~~~~ 
83~ lli 273 (i;i!'l li!r.! 
"53 1 '11 •!1 IU 
13 - - 1 .1 
2 - 2 1 ~!l 

143 6 !íll IU!"s il 
16i 5 :iO 1r.u 140 
312 .lO 31 

., 
.fiO 1 

33 2 . i2 1:1 2 - - - ! - 4 
133 4 1 3!1 .! itl 1!1:. 
355 H 

1 
j j(i Hi(i 

1 
24:i 

182 1 4 ill 2'l4 
2 - l 2 2 

l!íi 2 

1 

44 íl 22H 
24 - - li !"t 

433 15 2111 IU!I 41!!1 
. 72 2 6 4:1 40 

61 - 21i i,K il - - - - -



'na sobre 
A.CflVlOt\ribjetos 

Picadura 
de 

ani~uln 

Susr:anciat 
tóxica• y 

· quemaduras 

Voh;<uloo 
on 

movimirnto 
Vfrtiaoa 

o de!mayOl 
Otru 

l(ti'lid;adf'A 

----+----4-----4----~------~--~-

'263 
t -tud·!,'tri.J r~ 15 

11 -lnd·:•rna f 13 
111 - h><!n't~ia "'lit 
IV -lndtmria el. 75 
\1.-:n,rusuia te _ 

111 --Industria d 
\111.-lr.tlustria t¡ 14 

en prodlj _ 
lií-lndu~tria a¡ _ 

t)(.-lrn!ustria .r, 
)1.-fnciustria tL. 14 

hl!: dt: \"t 
1-In<lus!Tia l 
· fam1acét! 17 
r -lndnnria :1 

ll(.l l..o..lntluslria tl _ 
tales .•.. 

l(, -ln<lmtria el 23 

r 
tic alime 

1! .--Yntlu3tria e 
cos. a~u~ 

,¡ -) <COS:lS • 212 
~ '!1.-Intlust.ria ( 

. )Nili.-Organumo$. 
! prc!~ts lit 

'¡1,\fll'J ,-J;:.mprc:.;as 'l 

517 

125 
2 
3 

233 
i4 

4 
1 

3!1 

51 

261 
. !11 
Zt 
47 
H 

13 
33 

61 

112 

141 

1123 

174 
2 

31 
27!1 

36 

3 

24 

516 

2 

!í 

1 1111 conf! 6 2A ¡ 
,. la5 i"'l 

1(1~.-Enipn·s:.ts ( 1

1

' 

1 

zonas ft; ¡ ¡ i S 
ri:tlcs , 

Y.Íit.-Ccnflktns 
C11lidad¡,¡ 

~';U.-Contratns • 1 
d~-1 t~ed . . 

a 3&1 

!1'1:! 
1:1 

10!1 
!íll 
458 

.-

m.$ <el ¡'· . 'l 1 )()01.-Actividat t'! 2!1 i 111 . :;f, 
rx·dlicad .. ____ ¡_ ___ .J._ ____ _,_ __ .;..__....._ _____ L__._;" _____ _ 
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IMPO:lTE DE LAS J;~DEMNIZACION~S PAGADAS POR ENTIDAD FEDI:RATIVA 
Y VICTIMAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO EN EMPRESAS 

E~"TIDAD FEDERATIVA 

F.suoos UNIDOS MEXrCA..,.o.s .. . 
. -\;;ua~caJ:cnres ........................ . 
P:.p. C~Jifornia ....................... . 
U:_j.l t:<!liwrnia Sur •...............•.•. 
C;,:npcche .................. , ........•. 
(_ ·~ ::·.~ifO! ............................. . 
Ct-:.:u;:. .............................. . 
l•Ji"'!p:!! ••..........•........••.•••..•• 
Lhi:1u:thna ........................... . 
[Jistritu Federal ...................... . 
llura~1go ........................ , .... . 
Gt.::tnajuato .•.•.....•..••.••.••...•.... 
c.u ... rrc10 ......................•....... 

~~~rl~~o-:::: ::::::::::::::::::::::::::: 
!\(i:X~lO .....•• , .....•.•.. , ••.•. , . , . , •. , 
~Eci~Qlcln ..........•.................• 
~!11rc~O! .......... • • •. • • · • · · · • • • • • • • · · • 
~;:yarit ............................•... 
!': UC\'0 León ................. • .. • · • .• • . 
o.:.. .... aca ································ Puebla ............................... . 
Qucrétaro ............................ . 
C.tuintana Roo ........................ . 
.'),!O Luis Polod ..............••....... 
Sin3loa ................ , .............. . 
~onora ............................. · · · 
T;¡bJKO •.••......•••...••.•••••••••... 
Tamaulipas ........................... . 
TiaxC"J.la •.....................•.•..•.. 
\'er:1cruz ........•....••..••..••••..••• 
Yut.!Lin ..................... ·······••• 
ZJ;catcca.s ...............•...•.......... 
E.ntid3d no identificada ............... . 

DE JURISDICCION FED~RAL 
SEPTIEMBRE 1975 • AGOSTO 1976 

Nú.:~~ro d. 
&etidtntH 

462 
503 

53 
28 

5126 
a 

65 
1163 
5 506 

746 
920 
37 

635 
2031 
3 597 

135 
as 

115 
574 
73! 

1277 
102. 

• 642 
1359 
~·3 

lO 
r•a 
96 

2047 
22• 
327 

Toul pa¡ado 1 
(PnoJ) 

44148 ea1 

420501 
1003522 

97ll0 
917 

5 108 326 
2H9S 

757435 
2 127 615 
6 967 564 
1318157 
1 000534 

413 029 
1 008 315 
1314163 
5 917 220 

528 423 
715 224 
116 328 

1100321 
1218650 
1526 816 

213018 
216102 

1017813 
2 413 718 

825002 
32H52 

1 791 523 
813 915 

2341033 
515358 
9917ru 1 

6782~6 

60124 
S02165 

8891 
202 

870074 
3422 

57493 
658680 
EG2 ~05 
244755 
220117 

44830 
332 743 
19tH!5 
610973 
61136 
69159 
17913 

l500i2 
153498 
235188 
.51517 
40668 

127833 
5i3 757 

88850 
23953 

S00319 
00021 

)@2Si7 
MI&! 

120sú 1 

294!13527 

.299156 
5G67ll 

00369 
715 

5 719 747 
15014 

581020 
1226544 
3802893 

821432 
530283 
305 642. 
635238 
977 050 

3886544 
413727 
558180 
93415 

899766 
1000184 
11·17728 

149322 
15.; 084 
797 551 

1736917 
651042 
3003!!4 

1298 719 
673128 
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8.14 Riesgos de trabajo ocurridos, por entidades federativas, incapacidad 
temporal, indemnización, pensión y muerte. 1971 
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8.14 Riesgos de trabajo ocurridos, por entidades federativas, incapacidad 
temporal, indemnización, pensión y muerte. 1971.-Conclusión 
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O A P I T U L O 

IV. 

4.- EL DEnECHO POSITIVO nffiXICANO DESDE EL PUNTO DE VISTA 

DE LA REGULAOION DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO, 

4.1.- La Constituci&n. 

4.2.- Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

4.3.- Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores al Servicio del Es~ado. 

4.4.- Ley Federal del Trabajo. 



4.- EL DERECHO POSITIVO ~mXICANO DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA 

REGULACION DE LOS ACCIDENT~S DEL TRABAJO.-

4.1.- LA CONSTITUCION.- " En la memorable sesión de 23 de enero 

de 1917 se discutió y aprobÓ por la Asamblea Legislativa de Queréta

ro, el Texto del artículo 123, por ciento. sesenta y tres ciudadanos 

diputados constituyentes, como parte integrante de la Constitución -

Social, bajo el rubro DEL TRABAJO Y DE LA PR~VISION SOCIAL, que ori

ginÓ el Estado de derecho social con garantias sociales para los tr~ 

bajadores, frente a la Constitución PolÍtica con otros capÍtulos fo~ 

mado con las garant!as individuales y la organización de los poderes 

pÚblicos: legislativo, ejecutivo y judicial, que integran el moderno 

Estado político. 

Independientemente de las normas de car~cter social que le im-~ 

ponen al Estado político atribuciones sociales, los preceptos del -

artículo 123 estructuran el Estado de derecho socie~ Y-forman el de-· 

recho del Trabajo y de la Previsión Social. ,.( 44 ) 

En el artículo 123 de la Constitución Federal de la RepÚblica --

1\Iexicana se establece todo lo referente a las relaciones del trabajo 

y las protecciones que tienen los trabajadores. 

El citado artículo establece: " El Congreso de la Unión, sin cou 

travenir a las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el traba

jo, las cuales regir~: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados, Jomésticos, artesa

nos y, de una manera general, todo contrato de trabajo; 

Fracción XIV.- Los empresarios serán responsables de los accideu 

tes del trabajo y de las enfermede.des profesionales de los trabajado

res, sufridos con motivo o eh ejercicio de la profesión o trabajo que 
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ejecuten; por lo tanto, los patrones deber~n pagar la indemnización

correspondiente, según que haya traído como consecuencia la muerte o 

simplemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acue~ 

do con lo que las leyes determine• Esta responsabilidad subsistirá -

aún en el caso de que el patrono contrate el trabajo por intermedia--

rio; 

Fracción XV.- El patrono estará obligado a observar en la insta

lación de sus establecimientos, los preceptos legales sobre higiene y 

salubridad y adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes -

en el uso de las máquinas, instrumentos y material de trabajo, así -

como a organizar de tal manera ~ste, que resulte para la salud y la -

vida de los trabajadores de la mayor garantía compatible con la natu

raleza de la negociación, bajo las penas que al efecto establezcan--

las leyes; 

Fracción XXIX.- Se considera de utilidad social; El estableci-

miento de cajas de seguros populares, de invalidez, de vida, de cesa

ción involuntaria de trabajo, de accidentes y otros con fines análo

gos, por lo cual, tanto el Gobierno Federal como el de cada Estado,

deberán fomentar la organización de instituciones de esta Índole, p~ 

ra infundir-e inculcar la previsi6n popular. 

B. Entre los Poderes de la Unión, los Gobiernos del Distrito y -

sus trabajadores: 

Fracción XI.- La Seguridad Social se organizará conforme a las 

siguientes bases mínimas: 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; la en-

fermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la inva-

lidez, vejez y muerte. 

o) En caso de accidentes o enfermedades profesionales se conser

vará el derecho al trabajo por el tiempo que determine la Ley. 
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e) Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de la fe

cha que aproximadamente se fi:je para el parto y de otros dos despu~s 

del mismo. ~·ente el período de lactancia tendrán dos descansos ex

traordinarios por día, de media hora cada uno, para amamantar a sus 

hijo·a. Además, disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, de me

dicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderias -

infantiles. 

d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asiste~ 

cia m~dica y medicinas, en los casos y en la proporción que determi

ne la 1ey. 

e} Se es~ab1ecerán centros para vacaciones y para recuperación, 

así como tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus 

familiares. 

f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, -

en arrendamiento o ventas, conforme a los programas previamente apro

bados. Además, el Estado mediante las aportaciones que haga, estable

cerá un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos-

en favor de dichos trabajadores y establecer un sistema de financia

miento que permita otorgar a ~atoa crédito barato y suficiente para 

que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien 

para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos 

por estos conceptos. 

4.2.- LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCÍAL.- Por lo que, 

respecta a esta ley, es importante analizar algunos artículos de su

ma importancia, de ahÍ que se haga referencia, en forma resumida, de 

los artículos que se refierena las prestaciones a que se tiene·dere-

eho, dentro del Seguro Social. 

De las prestaciones en dinero. 



124 

En caso d~ que el asegurado sufra un riesgo de trabajo tiene de~ 

recho a las siguientes prestaciones en dinero: recibirá el 100~ de su 

salario mientras dure su inhabilitación, si queda incapacitado para -

trabajar sin que pueda exceder del máximo del grupo en el que estuvi~ 

se inscrito. Se le dará este subsidio al asegurado entre tru1to no se 

declare que se encuentra capacitado para trabajar o bien se declare -

la incapacidad permanente parcial o total. 

Si es declarada la incapacidad permanete total del asegurado, r~ 

cibirá una pensión mensual· de acuerdo con la tabla siguiente: 

SALARIO DIARIO 

GRUPO MAS DE PROll'fEDIO HASTA PENSION MENSUAL 

I.I ~- - - - ' 45.00 $ 50.00 $ 1,080.00 

N 50.00 40.00 70.00 1,440.00 

o 70.00 75.00 80.00 1,8oo.oo 

p 80.00 90.00 100.00 2,025.00 

:a 100.00 115.00 130.00 2,587.50 

S 130.00 150.00 170.00 3,375.00 

T 170.00 195.00 220.00 4,095.00 

u 220.00 250.00 280.00 5,250.00 

,, 280.00 -- ~-

Los trabajadores inscritos en el grupo "W" tendrán derecho·a re

cibir una pensión mensual equivalente al setenta por ciento del sala

rio en que estuvieren cotizados. será el ochenta por ciento del sala

rio curu1do este sea hasta de $80.00 diarios, el setenta y cinco por -

ciento cmmdo alcru1ce hasta $170.00 diarios. 

Si le. incapacidad declarada es permanente parcial,. el asegurado 

!';;cibirá. una pensión calculada conforme a la tabla de valuación de -

ince:pacidades de la Ley Federal del Trabajo, tomando como base el -

monto de la pensión que correspondería a la incapacidad permanente -
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total. El tanto por ciento de la incapacidad se fijará entre el máxi

mo y el mínimo establecido en dichas tablas tomando en cuenta la edad 

del trabajador, la importancia ~e la incapacidad, etc. 

Si la valuaci6n definitiva de la incapacidad fuese hasta el 15%, 

se pagará al asegurado, en sustitución de la pensión, una indemniza-

ción global equivalente a cinco anualidades de la pensión que le huT

biese correspondido. 

Se les dará un aguinaldo anual equivalente a quince dÍas del im

porte de la pensión que perciban, siempre y cuando el pensionado por 

incapacidad permanente total y parcial se le otorga con el mínimo de 

cincuenta por ciento de incapacidad. 

h~ pago de los subsidios se hará por períodos vencidos no mayo-

res de siete días. Si el asegurado vuelve a recaer tendrá derecho a -

gozar el cien po-r ciento de su salar~o en lo que dure ia inhabilita

ción. 

Si el riesgo de trabajo trae como consecuencia la muerte del as~ 

gurado el Institu·to otorgará a las personas sefialadas en este precei!. 

to las siguientes prestaciones: 

El pago de una cantidad igual a dos meses de salario promedio -

del grupo de cotizaciones correspondientes al asegurado en la fecha 

de ru fallecimiento. Este pago se hará a la persona, prefe:J:"entemente -

familiar del asegurado, que presente copia del acta d~ defunción y la 

cuenta original de los gastos de funeral. En ningÚn caso ~sta presen

tación será inferior a 3 1,500 ni excederá de la cantidad de $12,000~0 

A la viuda del asegurado se ·le otorgará una pensión equivalente 

al cuarenta por ciento de la que hubiese correspondido a áquel, tra

tandose de incapacidad permanente total. La misma pensión corresponde 

al viudo que estando totalmente incapacitado hubiera dependido econó-
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micamente de la asegurada. 

A cada uno de los húerfano~ que sean de padre o madre, que se -

encuentren totalmente incapacitados se les otorgará una pensión equ1 

valente al 20% de la que hubiese correspondido al asegurado tráte~d~ 

se de i~capacidad permanente total. Esta pensión se extingirá cuando 

el hÚerfano recupere su capacidad para el trabajo. 

A cada uno de los húerfanos que lo sean ne padre o de madre, 

menores de 16 eños se les otorgar~ una pensión equivalente al 20% de 

la que hubiere corresp?ndido al asegurado tratandose de incapacidad -

permanente total. 

Esta pensión se extingirá cuando el hÚerfano cumpla 16 años, se 

les seguirá dando hasta la edad de 25 años, siempre y cuando se en-

cuentren estudiando. 

Incremento periÓdico de las pensiones. 

Las pensiones por incapacidad permanente total o parcial con un 

mínimo de cincuenta por ciento de incapacidad, serán revisadas cada -

cinco m~os, a partir de su otorgamiento, para incrementarlas en la 

forma siguiente: 

Si en la fecha de la revisión la cuantía diaria de las pensiones 

Es igual o inferior al salario mínimo del Distrito Federal, se incre

~sntará a un 10% • 

Si en la fecha de su revisión la cuantía diaria de las pensiones 

es sunerior al salario mínimo general del que rige en el Distrito Fe

deral, se incrementará en un 5% • 

Para aplicar el porcentaje en los casos de incapacidad permanen

te parcial se tomará en cuenta la cuantía que le hubiese correspondi

üo a~ asegurado por incapacidad permanente total. 
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Para calcular la cuant~a diaria de las pensiones a que se refie~ 

re este artículo, se dividirá la pensi&n mensual entre treinta. 

Las ~ansiones de viudez, horfandad y ascenmentes otorgadas por -

motivo de la muerte del asegurado por riesgos de trabajo, también _ _,_ 

serán revisables cada cinco años incrementandose en la porción que --

les corresponda. 

Del Regim&n financiero. 

Las prestaciones del seguro social áobre riesgos de trabajo, in

clusive los capitales constitutivos de las rentas lÍquidas al fin del 

año y los gastos administrativos, serán cubiertos íntegramente por -- · 

las cuotas que para este efeéto aporten los patrones y demás sujetos 

obligados. 

Las cuotas que por el Seguro de Riesgos de ~rabajo deberán pagar 

los patrvnes, se determinará en relación con la cuantía de la· cuota

obrero patronal que la propia empresa entere por el mismo período,· en 

el ramo de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, con 

los riesgos inherentes a la actividad de la negociación de que se 

trate, en los términos que establezca el reglamento relativo. 

Para los efectos de la fijación las cuotas del Seguro de Ries--

gos del Trabajo, l.as empresas seráncl.asificadas y agrupadas de aoue:r. 

do con su actividad, en clases, cuyos grados de riesgos mínimos me -

dios y máximos y l.as primas que correspo~dru1 se expresarán en el re-

glamento correspondiente, conforme a las reglas que se determinan én 

el presente capítu~o. 

Al inscribirse por primera vez en el Institut~ al cambiar de el~ 

se por modificación en sus actividades, las empresas invaliablemente 

serán colocadas en el grado medio de la clase que les correspondan Y 

con apego a dichos gradoP pagarán la prima del seguro del riesgo de -

trabajo. 
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Las prestaciones en especie que otorga el Seguro Social en caso 

de riesgos de trabajo son: 

Asistencia m~dica, qu{rurgica y farmaceútica; servicios de hospi 

talizacipon; aparatos de pr&tesis y ortopedia y rehabilitaci6n. Arts. 

del 63 al 79 de la Ley del nrss. 

4.3.- LEY DEL INSTITnTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCT.ALES DE LOS 

·rRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.- Respecto al Seguro de Acciden-

tes da trabajo se establece que el Instituto subrogar~ la m~dida y -

t~rminos de esta ley en las obligaciones de las entidades y 6rganis-

mos públicos derivados del estatuto jurídico de los trabajadores al-

servicio de los Poderes de la Uni6n y de las leyes del trabajo por -

cuanto .a los mismos riesgos se refiere. 

Esta ley del ISSSTE establece que ser~ reputados como acciden -

tBs del trabajo los que se realicen en las circunstancias y con las -

características que espedifica la Ley Federal del Trabajo, así como -

aquellos que ocurran al trabajador al trasladarse directamente de su

domicilio al lugar en que desempeñen su trabajo ó viceversa. 

Las prestaciones que concede este capítulo íntegramente con la -

cuota que las entidades y organismos pÚblicos cubriran el Instituto -

como aportaciones, los siguientes porcentajes sobre los equivalentes 

al sueldo básico de los trabajadores será de un 75% para cubrir ínte

gramente el Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesio--

nales. 

En caso de accidentes o enfermedades profesionales , el trabaja

aor tendrá derecho a las siguientes prestaciones: 

Asistencia .Médica Quírurgica, Famaceútica, Hospitalizaci6n y Ap~

ratos de Pr6tesis y Ortopedia que sean necesarios. 



to en la siguiente forma: 

Por las entidades y organismo~ pÚblicos durante los períodos -

estab~ecidos. 

Por el Instituo, desde el dÍa en que cese la obligación de las -

entidades y. organismos a que se refiere el inciso anterior y hasta ~ 

que se declare la incapacidad permanente del trabajador. 

Para los efectos de la determinación de la incapacidad producida 

por accidentes o enfermedades profesionales, se estará a lo dispuesto· 

por el párrafo segundo del artículo 303 de la tey Federal del Trabajo, 

por lo que respecta a los exámenes trimestrales a que deberá someter

se al trabajador y en la inteligencia de que, la conformidad con el -

mismo precepto no exceder~ de un año despu~s de iniciada una incapa-

cidad cuando se determine si el trabajador esta aptó para volver al 

servicio o bien pr9cede declarar su incapacidad permanente, en cuyo 

caso se estará a lo dispuesto en las fracciones siguientes. 

Al ser declarada una incapacidad parcial permanente, se concede

rá al incapacitado una pensión calculada a la tabla de valuación de -

incapacidades de la Ley Federal del Trabajo, atendiendo al sueldo bá-

sic o. 

Si el monto de la pensión anual resulta inferior a $600~00, se 

pagará al trabajador, en sustitu~ión de la misma, una indemnización 

equivalente a cinco anualidades de la pensi6n que el hubiese corres

pondido. 

Al ser declarada una incapacidad total permanente, se· concederá 

al incapacitado una pensión igual e~ sueldo integro que venÍa disfru-
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tando el trabajador y sobre el cual hubiese paeado las cuotas corres

pondientes, cualesquiera que sea el tiempo que ;hubiese estado en fun

ciones. 

Al declar&rse una incapacidad permanente, sea parcial o total,-~ 

se concPderá la pensión respectiva con carácter provisional, por un -

período de adaptaci6n de dos años. En el transcurso de este lapso, -

el Instituto podrá ordenar y, por su parte el afectadó tendrá derecho 

a solicitar la revisi6n de le. incapacidad, con el fin de atunentar o -

disminuir la cuantía de la pensión, segÚn el caso. 

Transurrido el período de adaptación esta Última se considerará 

como definitiva, y su revisión sólo podrá hacerse una vez al año, ~-

salvo que existieran puebas de un cambio sustancial en las condicio-

nes de la incapacidad. 

Cuando el trabajador fallezca a consecuencia de un riesgo profe

sional, los derechohabientes gozarán por un año de una pensión inte-

gra, equivalente al cien por ciento del sueldo o sueld~s que hubiese 

percibido el trabajador en el momento de ocurrir el fallecimiento,. -

uisQinuyendo dicha pensión en un diez por ciento al segundo año y 

así sucesivamente en los subsecuentes, hasta llegar a la mitad de la 

pensión original. 

Los derechohabientes son: la esposa e hijos menores de 18 años 

(15 en la Ley del I~SS), ya sean legitimes o naturales, reconocidos 

o adoptivos. 

A falta de la esposa legitima, la concubina, siempre que hubiera 

tenido hijos con ella el trabajador o pensionado o vivido en su com-

~~~ia dur2~te los Últimos cinco años que precedieron a su muerte y -

8c.bos hayan estado libre de matrimonio durante el concubinato, Si -

c~ene muchas concubinas ninguna serán pensionadas. El esposo si de-

pendía de la esposa trabajadora por ser mayor de cincuenta y cinco --
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años y est~ incapacitado para trabajar, si no existen los familiares 

antes mencionado, serán los ascendientes que dependían económicamente 

del trabajador o pensionado, los ~ltimos cinco años de su muerte. 

Cuando fallezca un pensionado por incapacidad permanete sea to

tal. o. parcial., se aplicarán las sj.guientes reglas: 

.si el fallecimiento se produce como consecuencia directa de la -

incapacidad total permanente, los familiares derechohabientes señala-

. dos en esta ley y en el orden de la misma establece, continuaran per

cibiendo la pensi8n con cuota integra durante el primer año, :LO% me-

nos el segundo año, e igual deducción en :los años sucesivos hasta 11! 

gar al cincuenta por ciento de la pensión original. 

Si la muerte es originada por causas ajenas a la incapacidad 

p_erma...?J.ete, sea total o parcial, sólo se entregará a los derechohabie!!_ 

tes, como única prestaci6n, el importe de seis mese de ·la cuota dis-

frutada por el pensionista. 

Los organismos p~blicos deberán avisar al Instituto la realiza-

ción del accidente"de trabajo dentro de los tres dias siguientes. Los 

derechohe.bientes también tienen l.a obligación de avisar. Arts. 3, 29, 

a 34, 36, 89. 

·4.4.- LEY FEDERAL DEL TRABAJO • ...; En 1os temas anteriores se expl!_ 

caron en su gran mayoría, los artículos dG la Ley Federal del Traba~ 

jo con respecto a los accidentes del Trabajo. Es importante exponer -

:las ideas del Dr. Mario de la Cueva, por lo que respecta al Derecho -

del Trabajo y la forma en como por medio de sus leyes del trabajo, -

protege al trabajador. Todo encaminado hacia la justicia social y se

guridad. 

" La idea de l.a Justicia Social es bien distinta, pues segÚn se 

deduce de las diposiciones legales, la finalidad de las normas de tr~ 
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bajo no es regular la posicicSn arj_tmética del intercambio de las pre!!_ 

taciones en las comutaciones privadas, sino que est~ m~s cerca de la

Justicia Distributiva, ya que su finalidad en aplicación de las frases 

Últimas, del artículo tercero, es distribuir los bienes de la produc

ción económica de manera que el trabajo que es el elemento humano y -

consecuentemente el valor supremo obtenga una participación que le -

coloque en un nivel económico decoroso, Este proposito de la Justicia 

Social nos lleva de la mano a otra conclusión: El Derecho del Trabajo 

no es derecho patrimonial, porque no se refiere a las cosas que esten 

en el comercio y porque no regula el tr~sito de ellas de un patrimo

nio a otro, sino que su concepto es m~s humano, la parte más humana -

del orden jurÍdico, pues su fin es asegurar la salud-y la vida del-

hombre-trabajador y elevarlos sobre los valores patrimoniales, quiere 

decir, ·un derecho que se ocupa primero de la satisfacción de las neo! 

sidades materiales del hombre, para lanzarlo despu~s a los reinos mU! 

tiples del espiritú, ahÍ donde se forma la cultura personal y la de -

la humanide>.d. n< 45 ) 

" La naturaleza del derecho del trabajo: la conclusión general-

de lo que llevamos expuesto nos dice que el derecho del trabajo ya -

no puede ser concebido como normas reguladoras de un intercambio de -

prestaciones, sino como el estatuto que la clase trabajadora impuso -

en la Constitución para definir su posición frente al capital y_ fijar 

los beneficios mínimos que debe corresponderle por la prestación de -

sus servicios. Un estatuto de y para el trabajador. "(46 ) 

" Una definición que tome en consideración el fin perseguido por 

la declé.ración de derechos sociales y por la ley, que es la idea de -

la justicia social, espiritú vivo del contenido de las normas, una 

<45 ) 1mrio de la Cueva, Op- Cit, Pag. 84 

<
46 ) Mario de la Cueva, Op-Cit, Pag. 85 
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definici&n que pasará sobre las cenizas del formalismo y del indivi

dualismo para anunciar que· el nuevo derecho es la norma que se pro-

pone realizar la justicia social en el equilibrio de las relaciones 

entre el trabajo y el capital.';(47) 

11 La finalidad inmediata es actual, pues está dirigida ha proc)!_ 

rar ~ los trabajadores en el presente y a lo largo de su existencia

un mínimo de beneficios, que a la vez que limiten la explotaci6n de-

que son víctimas les ofrezcan un vivir que, lo hemos repetido con 

frecuencia, se eleve· sobre la vida.meramente animal y les permita 

realizar los valores humanos de que son portadores: jornadas reduci

das y salarios suficientes, son las metas mínimas. La segunda, la fi 

nalidad m~diata, pertenece al mañana, tal vez al reino de la uto_,. ... 
_, 11 (48) p:t.a. 

(4?) Mario de la. Cueva, OJl-Cit, Pag. 85 

<48 ) 1mrio de la Cueva, Op-Cit 9 Pag. 86 



CONCLUSIONES 



O O N O L U S I O N E S 

PRIMERA: Debe la Seguridad Social y el Derecho del Trabajo como dos-

normas autónomas del Derecho Social, regular con efectividad las si--

tuaciones encaminadas hacia la protección de las clases. económicamen

te más necesitadas que requieren de atención y beneficios en su per-

sona, t~Bbajo, seeuridad y atención para todos, con el fin de obtener 

la Justicia Social para integrar y lograr el beneficio colectivo. 

Las normas de Derecho Social deben dirigirse a los individuos 

en cuanto inte~rantes de grupos o sectores de una sociedad bien defi

nida: obreros, c~~pesinos, desvalidos, marginados etc., las normas de 

Derecho Social estan encaminadas a intereses proteccionistas y regu-

la la economía y el aseguramiento de una vida decorosa para el hombre 

que entregc. su energía de trabajo a la economía. 

SEGUNDA: El Derecho del Trabajo y la Seguridad Social. deben buscar -

con efectividad la seguridad de la clase tr~.bajadora, garantizar al -

ser humano el derecho a la salud, a la asistencia médica, a la subsi~ 

tencia y los servicios sociales pa.ra el bienestar individual y colec

tivo, haciéndose efectivas el cumplimiento de las prestaciones. La -

sociedad exige al hombre su trabajo, pero les debe asegurar a .éstos -

su presente y futuro. Todos los b~neficios y protecciones de la clase 

trabajadora llegan por medio de los Seguros Sociales. 

T¡:;.!WERA: El Seguro de Accidentes del Trabajo deben estar encaminados 

hacia la protección del trabajador con respecto a los riesgos que -

sufre en la realización de sus labores. Este Seguro debe ser un au-

téntico derecho de la clase trabajadora, algo que a ellos les perte

nece exigir; debe ser el Seguro Social que protege y garantiza la -

atención médico-quirúrgica, farmaceútica, rehabilitación, hospivali

zación, medicamentos, material de curación, aparatos de prótesis, o~ 
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topedia a indemnización, en los casos de daños o lesiones que sufran 

los obreros como consecuencia del ejercicio de su labor. 

El verdadero riesgo que debe cubrir el Seguro Social es el de la 

imposibilidad para el trabajo y el peligro a la falta del mismo, por 

haberse realizado el accidente, por lo tanto, debe prevenirse-éstos

y vigilarse el cumplimiento de la recuperación y cuidado para devol-

ver a la persona al estado normal que tenia antes de haber ocurrido -

en su persona el daño o lesión. 

CUARTA: Se deben prevenir los accidentes del trabajo ya que estos re

percuten no sólo en la vida y tranquilidad del obrero, sino dentro de 

su familia que pierde a la persona que lleva el sustento y cuidado de 

su hogar, ya sea por la muerte de alguno de ellos o por quedar mutil~ 

dos e ineapaci t:o:.dos de por vide. •. Estas familias quedan desamparadas -

momentaneamente, ya que con las indemnizaciones que la·ley otorga, d! 

ben realizar la función sustitutiva del salario; ahora bien, la inci

dencia de Acci4entes de Trabajo también repercute en la economía de -

la sociedad, por lo tanto, aparte de interesarse por la forma de ase

gurar al obrero se debe de buscar la fonna eficaz de prevenir los ac

ccidsntes. 

se ha comprobado que las causas que originan los accidentes son 

muy variadas, influyendo a su vez tá.mbi~n el sistema socioeconómico y 

político en que se viva. El obrero constantemente realiza las mismas 

actividades sin v~riantes ni al.icientes,·explotado y-mecanizado en su 

fuerza de trabajo, llegando el momento· en que efectúan constantemente 

y con tanta confianza su labor, que un descuido por parte de ellos -

origina los accidentes. Existen otros factores ta1es como el manteni

miento y. poco cuidado de la maquinaria de las empresas, de ahÍ que se 

deba aplicar la Teoria del Iüesgo Profesional, en donde el patrón es

el responsable de los riesgos que s·.lfre el trabajador, ya que 6.quel -

ee el que hace peligroso el medio en que se desenvuulve ~ste, aún 
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cuando existen causas de liberaci6n para el patrón cuando el obrero -

en forma dolosa o culposa, por estado de embriaguez, drogas y estupe~ 

facientes, se lesiona y sufre determinados accidentes que lo ponen en 

peligro. Todo esto debe ser objeto de mesurada vigilancia y así no 

caer en errores e injusticias, 

Existen otras causas de accidentes tales como la insalubridad e 
' 

inestabilidad de los locales de trabajo, su contaminaci6n por el rui

do, gases y mala ubicación, así como los constantes cambios y fenóme

nos que se presente~ en un sistema como el nuestro¡ se ha comprobado 

que la vida moderna de los individuos hace que en su gran parte tran~ 

curr~. en el anónimato, vive, viaja, trabaja y se mueve en grandes ma

sas; el au:nento demográfico, el bajo salario, el alto costo de la vi

da, la insuficiencia de los medios de transporte que hacen que la ge~ 

te en general y el· obrero en especial, se enfrente a los problemas de 

transportB.ción de¡ode que sale de su casa ,.., trabajo y viceversa, su ~ 

tensión ne!'viosa se ve alterada como consecuencia de la vida tan agi

taua que lleva. Es un fenómeno característico de la vida actual y que 

a diario se ve a diario en donde nadie tiene contacto con los demás,

po:::- lo re,.,_¡2.lr todos estan ensimismados en sus propios problemas y ~

deseos de superv~viencia, la despersonalizaci6n se está convirtiendo 

en elemento primordial de toda industria moderna que acarrea disgus -

tos e insatisfacción para los trabajadores, generando en ellos preo-

cupaciones que los distraen y ocacionan los daños en el trabajo. La -

existencia de esta despersonalizaci6n se está convirtiendo en un fen~ 

:r:ecr:o :u:;.y característico y que en parte se debe al desarrollo económ!_ 

co y corporal de las empresas modernas, el crecimiento de sus activi

dades industriales, comerciales, el incremento constante de la pobla-

ción, la mEla alimentac~ón de su.s gentes, la falta de instrucción, la 

inseguridad y la insertidumbre hacia el futuro, hace que el trabaja--

dor se sienta insatisfecho y preocupado por lo bajo de su salario, --
la competencia y deseos de superación de todos para obtener una mejor 

forma de vida, forma parte primordial de su mente, por lo tanto, su-
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poco interés, descuido, despreocupación en la labor que realizan los 

trabajad~res. Todo esto trae como consecuencia desajustes personales, 

familiares y sociales donde constantemente el individuo se siente --

perdido dentro de una maqúinaria complicada e impersonal. 

QUINTA: Se necesita dar al tca.bajador independencia, trato justo y -

oportunidad de autoexpresión en su propia personalidad, cosas no imp~ 

sibles pero si difíciles dentro de un sistema de explotación. 

Se debe buscar con m~s energía, justicia y equidad los benefi-

cios de la clase trabajadora, ver que las normas jurÍdicas que ema-

mm del Derecho del Trabajo y que luchan por la reivindicación del -

obrero, as! como el Ir.'ISS, ISSSTE y otras dependencias de Seguridad -

Social, sean acatadas y cumplan en forma más aceptable y justa su co

metido en beneficio del obrero y que las atenciones, indemnizaciones 

y cuidados que se otorgen en materia de Seguros, sea con toda la pro~ 

titud que el caso requiera y sin tantos trámites b~~ocráticos que re

tarden los asuntos que por su importancia requieren suma atención y -

llegar a lograr la humanización de la justicia y que no se violen t~ 

to las leyes, hacer más humana la vida en este sistema hasta poder -

lograr cambios más radicales y beneficos. 

SEXTA: se deben hacer efectivas las nuevas reformas que se hicieron

el 5 de junio de 1978, a las Comisiones de Seguridad e Higiene que -

dependen de la Secretaría del Trabajo y Previsón. Soc1al, ya que ne.

se ha puesto todo el cuidado requeridos para prevenir los accidentes. 

Se isben he.cer efectivas la aplicación de dichas comisiones, en forma 

más obligatoria y estrictamente vigilada y sin estar sujetos a sobor

nos por parte de los que apliquen y vigilen las Comisiones de Seguri

de.d e Higiene, y que todo esto no quede en letra muer>Ga; que se lle

ve a cabo la aplicación y estudio de las formas de prevenir los acci

dentes, las obligaciones a que estan sujetos los patrones y los obre-
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ros :pera hacer menos :peligroso el medio de trabajo y las instalacio-

nes; educar al trabo.jador para hacer de el un especialj.sta en su la-

bor, por medio de sistemas acertados y e.decuados a las necesidades de 

la vid~ futura, ubicar a cada trabajador en un puesto compatible con 

sus caractcristicas personales; promover y mantener el m~s elevado -

nivel de bienestar completo, f:Csico, mente.l, social, ent-re todos los 

trabajadores; crear adecuados centros deportivos y de creatividad en 

donde descansen de la agitada vida y tensiones del trabajo, todo es

to se debe llevar a cabo para hacer menos dificil la vida del obrero, 

ya que comunmente se ve expuesto a una gran diversidad de agresores 

a su salud y el sólo hecho de vivir én una ciudad industrial lo hace 

partícipe del ritmo de vida en que su voluntad no siempre cuenta, -

pero en el que si tiene que sufrir todas sus condiciones. 

htientras existan tantos problemas económicos, politices y so-~

ciales, todos los esfuerzos que se hagan serán bastante dificiles y -

sÓlo una conciencia de clase y pensamientos humanos encaminados a in

tereses proteccionistas y socialés, dirigidos hacia una sociedad me-

jor y menos egoista, será lo más aceptado para lograr un cambio má~ 

benéfico para el ser humano. 
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